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LOCALIZACIÓN EN LA DIA DE LOS DATOS SOLICITADOS EN LOS TDR. 

 

Datos y acciones a desarrollar 
No.  

Sección 

No. 

Páginas 

Resumen Ejecutivo  33 

A.- Datos Generales de la Instalación   

1.- Nombre de la empresa propietaria u operadora A.1 38 

2.- Nombre Comercial A.2 38 

3.- Datos personales del representante de la empresa: nombre, 

     teléfono, dirección, correo electrónico, y WhatsApp 
A.3 38 

4.- Registro Mercantil y RNC de la empresa A.4 38 

5.- Dirección de la empresa o instalación indicando dirección,  

     paraje, sección, municipio y provincia. 
A.5 38 

6.- Objetivo de la empresa o instalación A.6 39 

7.- Tiempo de operación A.7 39 

8.- Organigrama de la empresa incluyendo la unidad ambiental A.8 39 

9.- Cantidad de empleados y turnos de trabajo A.9 40 

10.- Horario de trabajo A.10 40 

11.- Constancia de los tres (3) últimos años fiscales avalados  

       por la DGII 
A.11 40 

12.- Título de propiedad o contrato de arrendamiento A.12 40 

13.- Certificado del Ministerio de Industria y Comercio A.13 40 

B.- Descripción de la Instalación y las Actividades   

1.- Descripción del conjunto de la planta física: extensión total 

     del terreno, coordenadas en UTM 19 Q, datum WGS84 del  

     polígono, plano catastral, área de construcción, cantidad y  

     tipo de estructuras 

1.1 43 

2.- Descripción detallada de todas las actividades y componentes de 

      la instalación: oficinas administrativas, áreas de proceso,  

      laboratorios, área de acopio de materia prima, almacenamiento 

      de productos terminados y reactivos, condiciones de 

      almacenamiento, talleres de mantenimiento, cocina, y comedor. 

1.2 43-50 

3.- Diagrama de distribución interna con la ubicación de las 

     maquinarias, área de procesos, generadores eléctricos, depósito 

     de combustible, áreas de acopio de las materias primas, e 

     instalaciones sanitarias. Incluir fotografías 

1.3 50 

4.- Lista y procedencia de la materia prima y productos adicionales. 

     Incluir las hojas de datos de seguridad. (MSDS) 
1.4 50 

5.- Descripción detallada del proceso de producción.  1.5 50-56 

6.- Volumen de producción mensual y/o anual del hormigón 

      asfáltico 
1.6 56 

7.- Tipo de productos 1.7 56 

8.- Lista maquinarias/equipos, capacidad utilizada. Mantenimiento 1.8 56-60 
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LOCALIZACIÓN EN LA DIA DE LOS DATOS SOLICITADOS EN LOS TDR. 

(Continuación) 

Datos y acciones a desarrollar 
No.  

Sección 

No. 

Páginas 

9.- Sistema y equipos de seguridad. Suministro de medios de  

      protección. Descripción de los extintores, equipos detectores 

      de humo y alarma para evacuaciones de emergencia. 

1.9 60 

10.- Evaluación de riesgo y planes de emergencia. 1.10 60-65 

C.- Descripción del entorno ambiental y social (500 metros) 2.1 66 

1.- Uso de suelo de los solares colindantes 2.2 68 

2.- Áreas vulnerables a deslizamientos e inundaciones 2.3 70 

3.- Ríos o humedales 2.4 70 

4.- Cañadas 2.5 70 

5.- Escuela, hospitales 2.6 70 

6.- Centros de alta concentración de personas 2.7 70 

D.- Servicios    

1.- Agua potable: consumo diario, uso, fuente abastecimiento, 

      redes de distribución, almacenaje, tratamiento aplicado. 
3.1 71 

2.- Aguas residuales: origen, volumen generado, diagrama de 

     canalización, tratamiento, descripción del sistema de 

      tratamiento, disposición final, punto de descarga. 

3.2 71 

3.- Energía eléctrica: fuente, consumo total, cantidad de  

      generadores eléctricos, combustible utilizado, banco de  

      transformadores. 

3.3 71 

4.- Residuos sólidos peligrosos y no peligrosos: cantidad 

      generada, composición, frecuencia de producción,  

      potenciales contaminantes y clasificación de peligrosidad y 

      toxicidad (CRETIB), tratamiento, sistema de disposición 

      final, tipo de residuos peligrosos, disposición final, gestor 

      autorizado contratado. 

3.4 72 

5.- Residuos oleosos: volumen generado, almacenamiento,  

      manejo y destino final, cuantificación de los aceites usados 

      generados, gestor autorizado contratado. 

3.5 72 

E.- Componente social: Análisis de los interesados 4.1-4.3 73 

F.- Caracterizaciones ambientales   

1.- Aguas residuales : Analizar los siguientes parámetros de las 

      aguas residuales de producción: pH, DBO5, DQO, grasas y 

      aceites, nitrógeno amoniacal, fósforo total alcalinidad, oxígeno 

      disuelto, sólidos suspendidos totales, cloruros, color, coliformes 

      totales, y coliformes fecales. 

Todavía 

no hay 

descarga 

5.1 

75 

2.- Identificar fuentes y actividades generadoras de ruido: realizar  

     mediciones de ruido durante las horas pico de operación, que 

     incluya los equipos generadores, ubicar las fuentes en un mapa 

     de ruido y los puntos donde se realizó el monitoreo. 

5.2 75 
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LOCALIZACIÓN EN LA DIA DE LOS DATOS SOLICITADOS EN LOS TDR. 

(Continuación) 

Datos y acciones a desarrollar 
No.  

Sección 

No. 

Páginas 

3.- Emisiones atmosféricas: realizar monitoreos de los gases de  

     combustión y cenizas generados en las chimeneas y ductos de 

     escape de los equipos (generadores eléctricos y térmicos). El  

     análisis de emisiones incluirá los siguientes parámetros: CO, 

     NOx, SOx, CO2, MP10. 

5.3 76 

Los valores obtenidos se relacionarán con las siguientes norma: 

Norma Ambiental sobre Calidad del Agua y Control de Descargas, 

Norma Ambiental para la protección Contra Ruidos, Norma 

Ambiental para el Control de Emisiones de Contaminantes 

Atmosféricos provenientes de fuentes fijas y otras 

5.1-5.3 75-76 

G. Plan de Manejo y Adecuación Ambiental   

 Se presentarán las fichas ambientales para manejo de aguas 

residuales, material particulado (polvos) y gases, ruido, manejo de 

combustibles, y manejo de residuos sólidos. 

Estas fichas serán adaptadas a las características de la instalación y se 

indicarán las medidas para mitigar, controlar o reducir los impactos 

ambientales de la empresa. Además, se indicarán las medidas 

necesarias para que los valores encontrados, fuera de los establecido 

respecto a la norma, cumplan con los niveles prescritos en la misma. 

Estas se entregarán selladas y firmadas por el operador y/o 

representante de la empresa. 

7.1-7.4 81-97 

FORMATO DE PRESENTACIÓN DEL INFORME AMBIENTAL 

El informe ambiental y las informaciones solicitadas se entregarán con una comunicación 

escrita y debidamente firmada por el promotor. La entrega de la información cumplirá con 

las siguientes especificaciones: 

− El documento final será entregado en un original empastado, una copia fiel al original 

y cinco (5) versiones electrónicas. 

− La impresión se hará a ambos lado de la hoja, excepción de los mapas, gráficos, y 

tablas. 

− Las primeras páginas del informe consistirán en: 

• Hoja de presentación conteniendo el nombre del proyecto, código, nombre del 

promotor, nombre de la persona responsable del informe y fecha. 

• Lista de técnicos participantes (debidamente firmada) 

• Contenido (Índice) 

− Datos generales de la instalación 

− Caracterizaciones ambientales 

− Plan de Manejo y Adecuación Ambiental 

− Anexos: Informes y documentos 

− En el lomo de cada uno de los ejemplares se colocará el nombre del proyecto y su 

código. 
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LOCALIZACIÓN EN LA DIA DE LOS DATOS SOLICITADOS EN LOS TDR. 

(Continuación) 

Datos y acciones a desarrollar 
No. 

Sección 

No. 

Páginas 

FICHA No. 1.- Manejo de Aguas Residuales. Acciones a desarrollar 

1.- Presentar toda la información correspondiente al sistema de 

     tratamiento de las aguas residuales industriales, domésticas, 

     industriales y de escorrentía generadas en las instalaciones donde 

     son desarrolladas sus operaciones. 

7.4.1 87-88 

2.- Institución responsable de la manipulación del sistema de 

      tratamiento, lugares de disposición final de los lodos luego del  

      tratamiento, y de los efluentes líquidos luego del tratamiento. 

       Instalación de baños portátiles en caso de adecuación. 

7.4.1 87-88 

Técnica/Tecnología Utilizada 

1.- El sistema de tratamiento debe estar acorde con los estándares de 

     calidad de la instalación, estar diseñado en función del grado de 

     depuración requerido, y los parámetros físico-químicos y 

     bacteriológicos de sus efluentes conforme con la normativa vigente. 

7.4.1 87-88 

2.- Mantenimiento periódico (de acuerdo con el manual de operación) 

      del sistema de tratamiento utilizado. 
7.4.1 87-88 

Plan de Manejo, Seguimiento y Monitoreo 

• Seguimiento y control del sistema con base en el manual de 

operación del sistema de tratamiento. 

• Mantenimiento periódico de los elementos que constituyen el 

sistema de tratamiento. 

• Evaluación periódica de la eficiencia  del sistema de tratamiento, 

y de opciones de cambio tecnológico de mayor eficiencia. 

7.4.1 87-88 

Nota: Presentar un ficha resumen con los costos y medidas de 

mitigación fase de operación.                                                           37 

FICHA No. 2.- Manejo de Material Particulado y Gases. Acciones a desarrollar 
Las principales fuentes de emisión de material particulado y gases en el área de 

operación de la instalación son: operación de maquinarias y la acción del viento 

en áreas abiertas. La prevención y mitigación de los posibles impactos a generar 

se pueden lograr con medidas sencillas como por ejemplo: 

7.4.2.1-

7.4.2.3 
88-89 

1.- Realización de medidas de prevención y control de emisión de  

     partículas. 

7.4.2.1-

7.4.2.3 
88-89 

2.- Realización de monitoreo permanente de concentraciones de gases, 

     con sistemas de alarma para evitar sobrepasa los límites permisibles  

     de concentración de gases nocivos. 

7.4.2.1-

7.4.2.3 
88-89 

3.- Realizar mantenimiento periódicos de equipos, maquinarias, 

     generador eléctrico y vehículos, para el control de la emisión de gases 

7.4.2.1-

7.4.2.3 
88-89 

4.- Incentivar el uso de equipos de protección personal y seguridad a los 

     empleados, para garantizar la menor exposición y contacto posible a 

     polvos, gases, humo, entre otros. 

7.4.2.1-

7.4.2.3 
88-89 
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LOCALIZACIÓN EN LA DIA DE LOS DATOS SOLICITADOS EN LOS TDR. 

(Continuación) 

Datos y acciones a desarrollar 
No. 

Sección 

No. 

Sección 

5.- Educación y capacitación a todo el personal sobre la medidas de 

      prevención y control en la emisión de material particulado. 

      Igualmente, capacitación relacionada con las medidas de prevención, 

      para evitar inhalaciones de gases nocivos y polvo 

7.4.2.1-

7.4.2.3 
88-89 

Técnica/Tecnología Utilizada 

1.- Control de la velocidad y señalización en zonas no pavimentadas. 7.4.2 88-89 

2.- Humectación permanente de zonas no pavimentadas. 7.4.2 88-89 

3.- Realización de mantenimiento preventivo periódico de maquinarias,  

      equipos y vehículos.  

7.4.2.1-

7.4.2.3 
88-89 

4.- Dotación a personal expuesto de equipos de protección y seguridad. 7.4.2 88-89 

5.- Implementar medidas educativas y de capacitación al personal de la 

      instalación. 

7.4.2.1-

7.4.2.3 
88-89 

Plan de Manejo, Seguimiento y Monitoreo 

• Verificación de medidas, acciones y tecnologías planteadas de 

control de emisiones. 

• Monitoreo permanente de las emisiones de gases (planta de 

emergencia, equipos, camiones, etc.). 

• Realización de exámenes médicos periódicos al personal que 

labora en la instalación, que permitan la adopción de indicadores 

de morbilidad encaminados a controlar la efectividad de los 

programas de higiene ocupacional y riesgos laborales. 

7.4.2.1-

7.4.2.3 
88-89 

Nota: Presentar un ficha resumen con los costos y medidas de 

           Mitigación fase de operación.                                          37       

FICHA No. 3.- Manejo de Ruidos. Acciones a desarrollar. 

1.- Definición de los puntos de generación de ruido. 7.4.2.3 89 

2.- Realización de monitoreos ambientales y ocupacionales, y evaluación 

     de los niveles de ruido que ocasiona la empresa en sus operaciones. 
7.4.2.3 89 

3.- Realizar el mantenimiento adecuado del generador eléctrico, equipos  

     y las maquinarias utilizados en las operaciones de la empresa. 
7.4.2.3 89 

4.- Adecuar los horarios de trabajo para no interferir con las horas  

      nocturnas de descanso. 
7.4.2.3 89 

5.- Definir medidas de control de ruido en el tráfico vehicular para evitar 

     ruidos producidos por bocinas, motores desajustados, frenos, entre 

     otros. 

7.4.2.3 89 

6.- Capacitar el personal de la empresa en el manejo del ruido. 7.4.2.3 89 

7.- Incentivar el uso de equipos de protección personal que garanticen la 

     menor exposición posible al ruido 
7.4.2.3 89 

Técnica/Tecnología Utilizada 

1.- Instalar encerramientos acústicos, tanto en el interior como en el 

exterior de las instalaciones y los lugares de generación de ruido. 
7.4.2.3 89 
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LOCALIZACIÓN EN LA DIA DE LOS DATOS SOLICITADOS EN LOS TDR. 

(Continuación) 

Datos y acciones a desarrollar 
No. 

Sección 

No. 

Páginas 

2.- Mantener ventilación e iluminación adecuadas para los empleados de 

      la instalación. 
7.4.2.3 89 

3.- Mantenimiento periódico del generador eléctrico, maquinarias,  

      equipos y vehículos. 
7.4.2.3 89 

4.- Realización de talleres educativos y capacitaciones al personal de la 

      empresa, operadores de vehículos, maquinarias y equipos. 
7.4.2.3 89 

5.- Dotación al personal de implementos de seguridad (protectores  

      auditivos) 
7.4.2.3 89 

Plan de Manejo, Seguimiento y Monitoreo 

• Mediciones periódicas de control de ruido, ambientales y 

Ocupacionales. 

• Verificación de medidas, acciones, tecnologías planteadas y 

control  de ruido. 

• Control del mantenimiento de maquinarias, equipos, generador 

eléctrico y vehículos vinculados  la operación de la instalación. 

• Insonorización de caseta de generador eléctrico utilizado en las 

actividades de la instalación. 

• Realización de exámenes médicos periódicos al personal, que 

permitan la adopción de indicadores de morbilidad encaminados 

a controlar la efectividad de los programas de higiene 

ocupacional y riesgos profesionales. 

• Estar atento a cualquier queja, comentario o malestar de la 

comunidad o del personal que labora en la empresa para lograr 

una solución efectiva, que permita, a la vez, retroalimentación 

positiva con aportes o ideas para mejorar el ambiente de trabajo 

en la empresa. 

7.4.2.3 89 

Nota: Presentar un ficha resumen con los costos y medidas de 

           mitigación fase de operación.                                              37 
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LOCALIZACIÓN EN LA DIA DE LOS DATOS SOLICITADOS EN LOS TDR. 

(Continuación) 

FICHA No. 4.- Manejo de Combustible. Acciones a desarrollar 

Datos y acciones a desarrollar 
No. 

Sección 

No. 

Páginas 

El combustibles es fuente energética para el generador eléctrico, 

maquinarias y equipos empleados durante la realización de las 

operaciones de la empresa. Para el manejo de los combustibles se 

consideran los siguientes aspectos: 

7.4.6.1 93 

1.- Minimizar la aplicación y uso de sustancias químicas, derivadas del 

     petróleo, en sectores cercanos a cursos de agua. 
7.4.6.1 93 

2.- Asegurar el almacenamiento, transporte y adecuada disposición de los 

     combustibles y disposición de los residuos oleosos. El almacenamiento 

     de combustible requiere realizarse en lugares confinados y cubiertos 

    que se ubicarán a una distancia de no menos de 40 metros de los 

    cursos de agua e instalaciones temporales para evitar que se presenten 

    derrames o fugas que puedan contaminar el suelo, así mismo, 

    requieren la instalación de trampas de grasa. 

7.4.6.1 93 

3.- Prevención y control de derrames durante el transporte y llenado de 

     los tanques de combustibles. 
7.4.6.1 93 

4.- Utilizar un sistema adecuado de bombeo y áreas impermeabilizadas. 

     Encaso de derrames de algún producto líquido, evitar su escurrimiento 

     haciendo canaletas alrededor y recogiéndolo con aserrín, tierra o 

     arena. Posteriormente, disponer el material en un sitio apropiado, con 

     alta capacidad de impermeabilización y lejos de los cursos de agua. 

7.4.6.1 93 

5.- Almacenar combustible, de acuerdo con las necesidades de operación, 

     cantidades mínimas de combustibles, el muro de retención del tanque 

    de almacenamiento debe contener el 10% por encima del volumen 

    total del mismo, válvula de drenaje y debe estar identificada por el tipo 

    de hidrocarburo. 

7.4.6.1 93 

6.- En caso de derrames accidentales, se aplicarán los procedimientos 

      establecidos para el derrame de hidrocarburos. 
7.4.6.1 93 

7.- Capacitación y entrenamiento de brigadas contra incendio y los 

      procedimientos establecidos para el derrame de hidrocarburos que 

      tenga. 

7.4.6.2 93 

Técnica/Tecnología Utilizada 

1.- Mantener las área impermeabilizadas, para el manejo y abastecimiento de combustibles. 

2.- Instalación de sistemas para la prevención y detección de fugas y derrames en sitios de 

     almacenamiento, (tanques de almacenamiento de combustibles, residuos oleosos y sistema 

     de conducción) 

3.- Uso de elementos como paños oleofílicos, aserrín, tierra o arena para la contención y 

      limpieza de derrames accidentales. 

 

T 
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LOCALIZACIÓN EN LA DIA DE LOS DATOS SOLICITADOS EN LOS TDR. 

(Continuación) 

Datos y acciones a desarrollar 
No. 

Sección 

No. 

Páginas 

4.- Ubicación efectiva de elementos para la contención y limpieza de 

     derrames accidentales (arena, aserrín, trapos, estopa, boom, 

      esponja, entre otros) 

7.4.6.2 93 

5.- Definición de la frecuencia y el tipo de monitoreo de fugas, de  

     acuerdo con la normativa vigente. 
7.4.6.2 93 

6.- Mantener procedimientos, de acuerdo con las necesidades de 

     operación, para la manipulación de combustibles, residuos oleosos,  

     sólidos peligrosos y no peligrosos, aceites usados y material 

      utilizado luego de la contención y limpieza de derrames 

      accidentales. 

7.4.6.2 93 

Plan de Manejo, Seguimiento y Monitoreo 

• Control periódico de las condiciones ambientales de los lugares 

dispuestos para el almacenamiento, transporte, disposición de 

combustibles y residuos oleosos. 

• Monitoreo periódico de los sistemas instalados para la 

prevención, y detección de fugas y derrames. 

• Control del mantenimiento de maquinarias, equipos, y 

generador eléctrico vinculados a la operación de la instalación. 

• Capacitación del personal en el manejo de combustibles 

(almacenamiento, detección de fugas, atención de derrames. 

7.4.6.1-

7.4.6.2 
93 

Nota: Presentar un ficha resumen con los costos y medidas de 

             mitigación fase de operación.                                                 37 
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LOCALIZACIÓN EN LA DIA DE LOS DATOS SOLICITADOS EN LOS TDR. 

(Continuación) 

 FICHA No. 5.-  Manejo de Residuos Sólidos. Acciones a desarrollar 

Datos y acciones a desarrollar 
No. 

Sección 

No. 

Páginas 

Los residuos se podrían clasificar en reciclables, reutilizables, desechos 

orgánicos, materiales tóxicos, entre otros. Las actividades mencionadas a 

continuación se orientan a la prevención y control que se va a realizar en 

el adecuado manejo y disposición de los residuos domésticos: 

7.4.3 89-90 

1.- Clasificación de los residuos sólidos peligrosos y no peligrosos, 

     relacionados con el lugar de generación, cantidades producidas y 

     composición. En base a la clasificación proyectada, determinar el tipo 

     de disposición final de los residuos generados. 

7.4.3 89-90 

2.- El lugar de acopio o de almacenamiento temporal de los residuos 

     sólidos requiere disponer de recipientes independientes e 

     identificables claramente, para lograr la separación de los residuos 

     desde su fuente de generación. 

7.4.3 89-90 

3.- Capacitación, sensibilización y educación del personal que labora en 

     la instalación sobre la importancia del manejo adecuado de los 

     residuos sólidos generados. 

7.4.3 89-90 

4.- Planificar la disposición final de los desechos provenientes del 

     desmantelamiento y/o abandono de la instalación. 
7.4.3 89-90 

Plan de Manejo, Seguimiento y Monitoreo 

• Verificación del cumplimiento de las acciones y tecnologías de 

manejo de residuos sólidos peligrosos y no peligrosos 

establecidas. 

• Observaciones y control periódico de la eficiencia del sistema de 

manejo y disposición de residuos sólidos peligrosos y no 

peligrosos. 

• Control y seguimiento periódico de los residuos sólidos 

peligrosos y no peligrosos generados por las labores realizadas 

por la empresa, que incluyan lugares donde se originan, 

cantidades producidas y composición para analizar tendencias en 

la reducción y manejo de la disposición final. 

• Efectuar observaciones, mediciones, evaluaciones continuas en un 

sitio y período determinados; con el objeto de identificar los 

impactos, riesgos potenciales hacia el ambiente, salud pública y 

para evaluar la efectividad del sistema de control 

7.4.3 89-90 

Nota: Presentar un ficha resumen con los costos y medidas de 

           mitigación fase de operación.                                              37             
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RESUMEN EJECUTIVO 

 

El proyecto de la empresa Ingenieros-Arquitectos Daniel Medina & Asociados, S.A., 

inició sus operaciones el día 21 del mes septiembre del año 1991, con el fin de fabricar el 

hormigón asfáltico caliente para ser aplicados en el asfaltado de las carreteras. En el mes 

de febrero del año 2008, se instaló la segunda planta de asfalto denominada Planta Daniel 

Medina II. Ambas plantas de hormigón asfáltico caliente se encuentran ubicadas en el 

Parque de Tavares Industrial, S.R.L., en la Sección La Jagua de la Provincia de San 

Cristóbal.  

 

Desde el año 2011, la producción de asfalto comenzó a disminuir, dando lugar a la 

paralización de la Planta II desde marzo del 2012, y la Planta I desde junio del 2013.   

 

La Planta Daniel Medina I, fue vendida a la empresa ASFALSUR, S.R.L. el 23 de 

diciembre del año 2020, incluyendo el traspaso del Permiso Ambiental No. 1647-12-

RENOVADO, el cual había sido renovado por cinco años el 5 de junio del 2020. 

 

El objetivo de esta Declaración de Impacto Ambiental es que la Planta II disponga de su 

autorización ambiental, ya que reinició sus operaciones  el 25 del mes de febrero del 

presente año 2025. 

 

La Planta Daniel Medina II está compuesta de una planta de proceso, un laboratorio, una 

oficina, un almacén y un área de lavado de piezas. Los equipos y maquinarias que 

componen la planta de asfalto son las tolvas de agregados, colector de polvo, generador 

eléctrico, equipos móviles, silo de asfalto, correas transportadoras, tambor mezclador y 

horno.  

 

Los materiales que se utilizan en la producción del asfalto son: arena y grava 

provenientes de la mina de agregados de Tavares Industrial, AC-30, el combustible 

Diesel para la operación de los generadores eléctricos y equipos móviles, y el Fuel Oil 

para  utilizarse en la caldera. 

 

El combustible Diesel es almacenado en dos tanques de 10,000 galones de capacidad 

cada uno, y el AC-30 se almacena en un tanque de 32,000 galones; todos los tanques 

contarán con su respectivo muro de contención para controlar cualquier tipo de derrame.  

 

La planta está localizada en una zona de vida característica de bosque seco subtropical. 

La vegetación natural en esta zona consiste en bosques bajos de un solo estrato con 

abundantes especies de hojas duras. La precipitación promedio anual varía de 500 a 1000 

milímetros y la temperatura anual promedio es de 18 a 24 grados centígrados. 

 

Los resultados del estudio del medio biótico reflejan la formación de cinco sistemas 

biológicos clasificados en: vegetación de  área abierta, remanente de bosque seco, cultivo 

de caña abandonado, vegetación ribereña intervenida y sistema lagunar. 
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Tras la realización de un inventario florístico se determinó que la diversidad en el área de 

estudio está conformada por 193 especies, dentro de las cuales 165 son Nativas, 17 

Naturalizadas, una Endémica y 10 Introducidas. 

 

El estudio faunístico demuestra que la diversidad registrada en la zona de estudio está 

conformada por 47 especies, distribuidas de la siguiente manera: 2 especies 

pertenecientes al grupo de los Anfibios, 11 especies pertenecientes al grupo de los 

Reptiles, 31 especies pertenecientes  al grupo de las Aves y, 3 especies pertenecientes al 

grupo de los Mamíferos. 

 

El acuífero que se encuentra bajo la zona de estudio del proyecto cuenta con una 

permeabilidad elevada y se trata de un acuífero libre. Los resultados del estudio 

hidrogeológico demostraron que se trata de un flujo permanente con dirección desde N-

O hacia S-O.  

 

El estudio hidrogeológico demuestra que la zona del proyecto se encuentra dentro de La 

Unidad Hidrogeológica (UH) de Baní, la cual se extiende desde el río Nizao al Este, hasta 

la baja de Ocoa y las últimas áreas montañosas antes de la llanura de Azua al Oeste.  La 

Unidad Hidrogeológica (UH) corresponde a una llanura aluvial extendida sobre 460 km2 

 

De acuerdo con la Capacidad Productiva de los Suelos, las instalaciones de la planta de 

agregado se encuentran sobre un suelo Clase II, el cual caracteriza por una buena calidad, 

con moderadas limitaciones de uso y moderados riesgos de daños, y aptos para el cultivo. 

 

Los resultados de los estudios de las aguas subterráneas muestran que la calidad del agua 

está en buenas condiciones para uso y consumo humano, por lo que es importante 

preservar su estado. Toda el agua consumida en la planta proviene de una laguna ubicada 

en el interior del Parque propiedad de la empresa Tavares Industrial, S.R.L. No se tienen 

instalados medidores que permitan cuantificar el consumo de agua en la planta. La 

empresa posee una cisterna de aproximadamente de 5,000 galones para almacenar las 

aguas. 

 

Las aguas residuales provenientes de los servicios sanitarios son llevadas hasta una planta 

séptica de tratamiento anaeróbico para la depuración de las mismas. Luego de este 

tratamiento, el agua depurada se infiltra al subsuelo. Todavía no hay efluente desde la 

última recámara del sistema séptico, debido al bajo volumen de agua residual generado. 

El agua utilizada, en el proceso de lavado de los camiones de asfalto, se infiltra al 

subsuelo, mientras que los sólidos contenidos en ella son almacenados para donaciones a 

terceros, quienes lo utilizan como material de relleno.   

 

Las aguas residuales oleosas son el producto de la mezcla de aguas pluviales con 

hidrocarburos derramados o vertidos al suelo. Se mantiene un control sobre el estado de 

los equipos mediante un mantenimiento preventivo, y se les exige a los dueños de 

camiones particulares un mínimo de condiciones para entrar en la planta, tales como: no 

goteo de aceite y tubo de escape de gases en buenas condiciones.  



DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DANIEL MEDINA & ASOCIADOS, S.A (PLANTA II).                     HIDRANSA 
 

 

 

JULIO 2025                                                                                                                                                35 

 

 

 

Los resultados de los análisis de emisiones de gases tomados a los generadores eléctricos 

y la caldera, en la planta de asfalto, están dentro de los valores permitidos según el 

Reglamento Técnico Ambiental para el Control de las Emisiones de Contaminantes 

Ambientales Provenientes de Fuentes Fijas de agosto del 2017. 

 

Los resultados del análisis de los particulados, en los dos puntos monitoreados, arrojaron 

que las concentraciones están por debajo del límite máximo permitido. 

 

El estudio de los niveles de ruido, en la planta de asfalto, determinó que el área alrededor 

de los generadores eléctricos es una zona crítica donde el valor del nivel equivalente está 

por encima de los límites permisibles. En estas zonas se les exige a los operarios el uso de 

protección auditiva.  

 

Como consecuencia de las operaciones de la planta de asfalto, se generan residuos sólidos 

y líquidos. Los residuos sólidos comunes son almacenados en bolsas plásticas hasta ser 

retirados por terceros. 

 

Los residuos sólidos comunes son almacenados en tanques metálicos, hasta ser 

transportados al Vertedero Municipal de Yaguate, mediante el uso de los camiones de la 

empresa. El asfalto de rechazo se almacena en la planta, para luego cederlo al 

Ayuntamiento, juntas de vecinos o terceros que visitan la planta y solicitan este material.  

 

La energía eléctrica necesaria, para el funcionamiento y puesta en marcha de la planta, se 

obtiene por medio de dos generadores eléctricos. Los generadores eléctricos funcionan a 

partir de un motor Diesel.  

 

Se identificaron veintidós (21) indicadores de impactos; cuatro fueron positivos y 

relacionados con el sistema socioeconómico, tales como: contratación del personal, 

educación, control y mantenimiento, y la actividad económica. Los restantes indicadores 

fueron negativos, de los cuales catorce (14) fueron moderados y tres (3) severos. Estos 

últimos afectan con mayor magnitud a los sistemas físico-químicos y socioeconómicos, y 

podemos mencionar: contaminación por emisiones de gases de combustión, 

contaminación por los niveles de partículas en el aire, y consumo de combustibles fósiles. 

 

Los fenómenos naturales que pueden afectar las instalaciones, y que son un riesgo para  

la seguridad del personal que labora en la empresa, como para los bienes materiales 

adquiridos, son los huracanes, las inundaciones y los terremotos. Los principales riesgos 

relacionados con las diferentes actividades que se realizan en la planta son derrames de 

hidrocarburos, incendios, y los peligros asociados con la operación diaria. Para cada uno 

de estos riesgos existe un plan de contingencia. 

 

La empresa realiza charlas de capacitación colectiva en temas tales como seguridad 

industrial e higiene ocupacional y motivación y trabajo en equipo. También se realizan 

cursos individuales, especializados según los diferentes quehaceres profesionales.   
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El Plan de Manejo Ambiental está concebido para que se establezca un riguroso control y 

vigilancia para poder llevar a cabo las acciones de mitigación de los impactos negativos 

más significativos. Los instrumentos más importantes serán la confección de una 

estructura organizativa con la capacidad de ejecutar la política de monitoreo, inspección, 

vigilancia, y capacidad de respuesta, en lo tocante a las diferentes operaciones y su 

relación con el medio ambiente. Esto se expresa en la valoración de los costos 

ambientales que estas medidas reflejan, y que se estiman en  RD$ 645,000.00 anuales 

para la ejecución de los subprogramas del PMAA, sin considerar la inversión a realizarse 

en la elaboración de los informes de cumplimiento y en los proyectos a ejecutarse para la 

adecuación ambiental. 

 

Finalmente, el contenido del programa de seguimiento refleja que básicamente toda la 

información requerida está orientada a impulsar el correcto manejo ambiental que se tiene 

en Ingenieros-Arquitectos Daniel Medina & Asociados, S.A.  
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FICHA RESUMEN CON LAS MEDIDAS Y COSTOS DE MITIGACIÓN. 

FASE DE OPERACIÓN 

 

FICHA No. 

Plan de Manejo 

y Adecuación 

Ambiental 

Técnica/tecnología Utilizada 
COSTOS 

RD$ 

No.1 

Manejo de las 

Aguas 

Residuales. 

Se instruye al personal sobre las Normas 

Ambientales (Calidad de Agua y Control de 

Descargas, y Calidad de Aguas Subterráneas y 

Descargas al Subsuelo), el PMAA y su plan de 

seguimiento. 

204,000.00 

No. 2 

Manejo de 

Material 

Particulado y 

Gases 

Se instruye al personal sobre el PMAA y su plan de 

seguimiento. Mantenimiento preventivo a los 

equipos y maquinarias. Se instruye al personal 

sobre las Normas Ambientales de Calidad del Aire 

y Control de Emisiones, el PMAA y su plan de 

seguimiento. Mantenimiento preventivo a los 

equipos. Mantenimiento de los filtros mangas del 

colector de polvo. Uso de mascarillas por parte del 

personal de producción 

90,000.00 

No. 3 

Manejo de 

Ruidos 

Se instruye al personal sobre las Normas 

Ambientales para la protección Contra el Ruido, el 

PMAA y su plan de seguimiento. Mantenimiento 

preventivo a los equipos. Concienciación a los 

transportistas sobre el uso de las bocinas 

15,000.00 

No. 4 

Manejo de 

Combustible 

Se instruirá al personal sobre el control diario 

ambiental, y el uso adecuado de los generadores 

eléctricos de emergencia. Se instruye al personal 

sobre el análisis de los riesgos, el recibo de los 

combustibles y el manejo del Diesel y del AC-30. 

Mantenimiento de las piletas y muros de 

contención de derrames. 

35,000.00 

No. 5 

Manejo de 

Residuos 

Sólidos 

Se instruirá al personal sobre las Normas 

Ambientales (Residuos Sólidos No Peligrosos), la 

Política Ambiental de la empresa, el PMAA y su 

plan de seguimiento. Almacenamiento de los 

residuos en bolsas plásticas y contenedores 

cerrados. Se instruye al personal sobre las Normas 

Ambientales (Residuos Sólidos Peligrosos), la 

Política Ambiental de la empresa, el PMAA y su 

plan de seguimiento. Almacenamiento de los 

residuos peligrosos en un furgón cerrado. 

47,000.00 

TOTAL 391,000.00 
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INTRODUCCION 

 

A.- DATOS GENERALES DE LA INSTALACIÓN. 

 

A.1.- Nombre y datos de la empresa. 

 

La empresa Ingenieros-Arquitectos Daniel Medina & Asociados, S.A., cuenta con una 

planta para la fabricación de asfalto, la cual se encuentra ubicada en el parque industrial 

propiedad de la empresa Tavares Industrial, S.R.L., en la Sección La Jagua, Provincia 

San Cristóbal.  

 

La empresa aparte de fabricar asfalto, también se encarga de colocarlo en el lugar que 

requiera el cliente. El número de su Registro Nacional de Contribuyente (RNC) es el 1-

01-57434-8.  

 

A.2.- Nombre Comercial.  

 

PLANTA DE ASFALTO DANIEL MEDINA & ASOCIADOS, S.A. (PLANTA II) 

 

A.3.- Persona responsable y representante de la empresa.   

 

Nombre:     Daniel Bernardo Medina Cedano  

 Cédula de Identidad:    001-0080653-8 

 Posición:    Presidente   

 Teléfono:    (809)-227-0002    

 Fax:      (809)-227-4022  

 E-Mail:       danielmedina59@hotmail.com 

 Dirección:   Calle Fantino Falco No. 42, Plaza Body Shop 

     Local 11-A, Ensanche Naco, Distrito Nacional 

  

A.4.- Registro Mercantil:  

 

La empresa cuenta con el Registro Mercantil No. 35553SD.   

Está vigente hasta el 7 de julio del 2027. Ver detalles en el Apéndice No. 6, páginas #127 

a #131. 

 

A.5.- Dirección de la empresa.  

 

Dirección:   Parque Industrial de la empresa Tavares Industrial, S.R.L.  

Provincia:   San Cristóbal  

Sector:        La Jagua 

 Coordenadas UTM: Lat. 2023429.542   Long. 372502.063 

                                  Zona 19Q. 

Ver mapa topográfico y vista aérea de las instalaciones en los Apéndices No. 2 y No. 1, 

páginas # 108 y # 109.  

mailto:danielmedina59@hotmail.com
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A.6- Objetivos de la empresa. 

 

El objetivo de la empresa es el de fabricar el hormigón asfáltico caliente para ser aplicado 

en el asfaltado de las carreteras. 

 

A.7.- Tiempo de operación: 

 

El proyecto de la empresa Ingenieros-Arquitectos Daniel Medina & Asociados, S.A., 

inició sus operaciones el día 21 del mes septiembre del año 1991. En el mes de febrero 

del año 2008, se instaló la segunda planta de asfalto denominada Planta Daniel Medina II, 

la cual tiene diecisiete (17) años de instalada. 

 

A.8.- Organigrama de la empresa. 

 

 
Figura No. 1.- Organigrama de la planta de asfalto. 

 

La Unidad Ambiental está bajo la Gerencia de la Planta de Asfalto. 
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A.9.- Distribución de empleados y turnos de trabajo. 

 

Tabla No. 1. –  Cantidad de empleados en la planta de asfalto. 

 

Detalle por área 
No. de 

personas 

Gerente de Planta 1 

Gerente de Mantenimiento y Reparaciones 1 

Mecánico Diesel 1 

Laboratorista 1 

Ayudante Laboratorista 1 

Operadores de Plantas 1 

Secretario 1 

Asistente 1 

Total 8 

 

Los choferes y ayudantes de la planta son temporeros, y solo se contratan cuando hay 

programas de producción de asfalto. 

 

 

A.10.- Horario de Trabajo: La oficina labora de 8:30 A.M. a 5:30 P.M. 

                                               La planta de asfalto labora según la producción en dos 

                                               turnos, de 7:00 A.M. a 3:P.M y de 3:00 P.M. a 10:00 P.M. 

 

 

A.11.- Últimos tres (3) años fiscales reportados a la DGII. 

 

Los últimos tres años reportados a la DGII fueron : 2022, 2023 y 2024. Ver las 

declaraciones en el Apéndice No. 7, páginas #132 a #168. 

 

 

A.12.- Contrato de Arrendamiento. 

 

El contrato de arrendamiento con la empresa Tavares Industrial, S.R.L. se firmó el 26 de 

agosto del 2011. Ver copia del mismo en el Apéndice No. 4, páginas #121 a #125. Los 

Títulos de Propiedad de Tavares Industrial y el Plano Catastral se presentan en el 

Apéndice No. 3, páginas #110 a #120. 

 

 

A.13.- Certificado del Ministerio de Industria y Comercio. 

 

La Certificación del Ministerio de Industria y Comercio es la número 8587-2022. Ver 

copia en el Apéndice No. 8, página #169. 
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A.14.- Objetivo de la Declaración de Impacto Ambiental (DIA). 

 

El objetivo de esta Declaración de Impacto Ambiental es que la Planta II disponga de su 

autorización ambiental, ya que reinició sus operaciones el 25 de febrero del presente año 

2025. 

 

 

A.15.- Metodología para la elaboración de la DIA.  

 

El método utilizado para realizar este informe consistió en: 

 

a) Visita previa a la Planta de Hormigón Asfáltico Caliente y a la zona de influencia. 

b) Conformar un equipo multidisciplinario de acuerdo a las observaciones obtenidas 

durante la visita previa. 

c) Revisión de la documentación existente referente a la operación diaria de la Planta 

de Hormigón Asfáltico Caliente. 

d) Visita técnica para inspeccionar los procesos productivos. 

e) Entrevista con el personal técnico que labora en cada departamento. 

f) Inspección y estudio de los manuales de los equipos principales y auxiliares.  

g) Revisión de los planes de contingencia actuales contra riesgos. 

h) Recorrido y observación de la zona de influencia. 

i) Monitoreo y caracterización ambiental.  

j) Identificación y evaluación de los impactos ambientales. 

k) Definición de las medidas correctoras y compensatorias. 

l) Realizar un análisis de los interesados, entrevistando a personal de las diferentes 

industrias que operan en el parque industrial de Tavares Industrial, S.R.L. 

m) Preparar el Programa de Manejo y Adecuación Ambiental (PMAA). 

n) Preparación del Plan de Seguimiento. 

o) Elaboración de la Declaración de Impacto Ambiental. 
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A.16.- Política Ambiental.   

 

INGENIEROS-ARQUITECTOS DANIEL MEDINA & ASOCIADOS, S.A. 

Plantas de Hormigón Asfáltico Caliente 

 

Política Ambiental de la Empresa 

Aprobada el 26 de enero del año 2011 

Ingenieros-Arquitectos Daniel Medina & Asociados, S.A., es una empresa que desde sus 

inicios tiene como misión contribuir al desarrollo del país con la producción y 

comercialización de materiales de asfalto de alta calidad para las carreteras, asumiendo la 

responsabilidad social de la empresa, mediante la generación de empleos, acción 

comunitaria, protección al medio ambiente, pago de impuestos y respeto a las leyes. 

Nuestros principios y valores están basados en el respeto, valoración y satisfacción del 

cliente, el espíritu competitivo, la responsabilidad social y ambiental de la empresa, el 

respeto a la cultura y la tradición, promover un ambiente de trabajo sano, el desarrollo 

permanente y el bienestar de nuestro equipo de trabajo. 

Ingenieros-Arquitectos Daniel Medina & Asociados, S.A., se compromete a enfrentar e 

instrumentar continuamente acciones para: 

 

1.-  Prever los efectos ambientales derivados del desarrollo de todas nuestras actividades. 

 

2.- Cumplir con el marco jurídico ambiental, las regulaciones y las normas, 

estableciendo sus propios procedimientos y objetivos cuando sea apropiado. 

 

3.- Disponer adecuadamente de los residuos recolectados y producidos durante las 

diferentes actividades, establecer prácticas de reducción y reciclaje de los mismos. 

 

4.- Mantener capacitado a todo el personal en el desempeño ambiental de la empresa y 

estimular el desarrollo de una cultura de conservación de la calidad ambiental, 

destacando que ésta es una responsabilidad de todos. 

 

5.- Asegurar que el bienestar de todos los empleados se considere como parte del diseño 

y de la operación de las plantas de asfalto. 

 

6.- Mejorar continuamente nuestro sistema de gerencia para establecer sistemas que 

aseguren el control total de la situación ambiental. 

 

Daniel Medina Cedano 

Presidente 
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CAPITULO I  

 INFORMACION GENERAL 

DESCRIPCIÓN DE LAS INSTALACIONES Y ACTIVIDADES 

 

 

1.1.- Descripción del conjunto de la planta física de la instalación. 

 

1.1.1.- Extensión del terreno: 1,003.30 metros cuadrados. 

 

1.1.2.- Coordenadas del polígono.   

 

El polígono donde se encuentra la Planta II de Daniel Medina & Asociados está definido 

por las coordenadas por pares “Este, Norte” UTM 19Q 

 

 
 

Ver vista aérea de la  localización en el Apéndice No. 1, página #108. 

 

1.1.3.- Área de construcción: 670 metros cuadrados 

 

1.1.4.- Cantidad y tipo de estructuras: La planta está compuesta por once estructuras. 

            Las estructuras fueron construidas en cemento, furgones, acero y aluzinc, como: 

            oficina, almacén de piezas, almacén de químicos y aditivos, laboratorio, caseta del 

            generador eléctrico, baños, caseta de la báscula, cuarto de control, surtidor de 

            combustibles, tanque de almacenamiento de combustibles, y la planta de asfalto. 

            Ver plano del conjunto en el Apéndice No. 9, página #170. 

 

1.2.- Descripción de las actividades y componentes de la instalación. 

 

1.2.1.- Oficinas administrativas. 

 

La oficina administrativa comparte un espacio en un segundo piso con el cuarto de 

control de la operación de la planta de asfalto. 
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Figura No. 2.- Cuarto de control 

 

1.2.2.- Área de proceso. 

   

La planta de asfalto  de Daniel Medina es marca ALMIX, modelo 3838, con una 

capacidad de producción de 200 Ton/hr. Esta posee los siguientes componentes básicos: 

una tolva de recibo de agregados de cuatro compartimentos, un tambor mezclador con 

quemador, un colector de polvo, un cuarto de control, correas transportadora, un silo de 

almacenamiento de asfalto y un tanque de asfalto con calentadores de aceite. 

 

Figura No. 3.- Vista general de la planta de asfalto. 
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1.2.3.- Laboratorios. 

En la planta Daniel Medina II se dispone de un laboratorio donde se realizan distintas 

pruebas para evaluar la calidad del hormigón asfáltico caliente.  

 

En el laboratorio de calidad se analizan el diseño de las mezclas, la granulometría de los 

agregados, la viscosidad del AC-30 y la resistencia del asfalto. 

 

El objetivo de los ensayos en las plantas de asfalto es determinar el contenido óptimo de 

asfalto para un determinado tipo de mezcla asfáltica, en donde se indican los intervalos 

permisibles de las propiedades fundamentales para cada tipo de mezcla asfáltica en 

caliente como lo son: la densidad, la estabilidad, la deformación, el contenido de vacíos  

en la mezcla y el contenido de vacíos en los agregados. 

 

En el laboratorio podemos encontrar los siguientes equipos: 

a) Baño de María. 

b) Prensa. 

c) Tamizador. 

d) Horno. 

e) Balanza. 

f) Martillos manual y eléctrico. 

g) Briquetas. 

 

 

Figura No. 4.- Furgón donde se encuentran la oficina y el laboratorio. 
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Figura No. 5.- Algunos de los equipos del laboratorio. 

1.2.4.- Área de acopio de materias primas. 

 

Las materias primas utilizadas son básicamente los agregados (grava ½’’, grava ¾’’, 

arena y polvillo, las cuales se almacenan en un centro de acopio a la intemperie. 

 

 
 

Figura No. 6.- Acopio de los agregados 

 

 

1.2.5.- Almacenes de productos terminados y de reactivos 

 

Los aditivos utilizados en la planta de asfalto se almacenan junto con los químicos en un 

furgón de 40 pies. 
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Figura No. 7.- Furgón donde se almacenan los aditivos y químicos. 

El hormigón asfaltico caliente se almacena en un silo, para luego descargarlo en los 

camiones transportadores. 
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Figura No. 8.- Tolva de asfalto, correas transportadoras y descarga de material. 

 

 

1.2.6.- Condiciones de almacenamiento. 

 

Los aditivos y químicos se almacenan en un furgón de 40 pies, el asfalto producido se 

almacena en un silo, el AC-30 se almacena en un tanque de 32,000 galones, el 

combustible Diesel se almacena en dos tanques de 10,000 galones cada uno; uno de los 

tanques es utilizado para el suministro de combustible a la planta de proceso y el otro 

para el consumo de los camiones.  

 

Los tanques están ubicados dentro de piletas antiderrames, rodeados de su muro de 

contención. Las piletas a su vez están dotada de una válvula para controlar las descargas. 

Se verifica diariamente que la válvula se encuentre cerrada. 

 

Para el suministro de combustibles en los generadores eléctricos de las plantas de asfalto 

se cuenta con dos tanques de 500 galones cada uno y dentro de los furgones.  

 

 

Silo de 

almacenamie

nto 

Correa 

Transportadora 

Área de 

descarga 
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Figura No. 9.- Tanques de almacenamiento de combustibles y surtidor de 

combustibles. 

 

 
 

Figura No. 10.- Tanque de almacenamiento de combustible de uno de los 

generadores eléctricos . 
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1.2.7.- Talleres de mantenimiento. 

 

En la planta de asfalto no hay talleres como tal: se dispone de algunas herramientas, para 

dar los mantenimientos a los equipos fijos en su sitio. 

 

 

1.2.8.- Cocina: En la planta de asfalto Daniel Medina II no se dispone de cocina. La 

comida es proporcionada por personas o establecimientos cercanos a la planta localizados 

en la carretera Sánchez. 

 

1.2.9.- Comedor: No se dispone de un comedor como tal, los empleados comen en la 

oficina y un área del laboratorio. 

 

1.3.-  Diagrama de distribución: El diagrama de distribución se presenta en el Apéndice 

No. 9, página #170. 

 

 

1.4.- Materia prima, producto utilizados y procedencia. Hojas Datos de Seguridad. 

 

Para la preparación de asfalto las materias primas utilizadas son básicamente los 

agregados (grava ½’’, grava ¾’’, arena y polvillo), y el material asfaltico, en este caso 

AC-30. Los agregados son comprados a la Planta propiedad de la empresa Tavares 

Industrial, S.R.L., de acuerdo con el contrato de arrendamiento y el AC-30 a las empresas 

a Blue Asphalt del Caribe, SRL. Ver Contrato de arrendamiento y las facturas de compra 

de combustibles en los Apéndices No. 4 y No. 35, páginas # 121 y # 226. Sus principales 

compradores de asfalto son las Instituciones del Estado. La autorización para la 

extracción y transporte de materiales de Tavares Industrial se presenta en el Apéndice 

No. 5, página #126. 

 

La Hoja de Datos de Seguridad  se presentan en el Apéndice No. 10, páginas #171 a 

#188. 

 

 

1.5.- Descripción del proceso de producción. 

   

El asfalto es un material viscoso, pegajoso y de color negro, usado como aglomerante en 

mezclas asfálticas para la construcción de carreteras, autovías y autopistas. 

 

Como el asfalto es un material altamente impermeable y cohesivo, capaz de resistir altos 

esfuerzos instantáneos y fluir bajo la acción de cargas permanentes, presenta las 

propiedades ideales para la construcción de pavimentos cumpliendo con las siguientes 

funciones: Impermeabilizar la estructura del pavimento y proporciona intima unión y 

cohesión entre agregados. 
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Los agregados son depositados por una pala mecánica, en una tolva de 60 m3 de 

capacidad, la cual contiene cuatro compartimientos de 15 m3 para cada uno 

respectivamente. En esta misma tolva los materiales son pesados y desde allí 

transportados por una correa alimentadora hasta la caldera. 

 

El pesado de estos materiales es controlado por una balanza, colocada en la parte inferior 

de cada compartimiento, la cual por medio de un sensor envía la señal a un controlador 

lógico programable (PLC) ubicado en el cuarto de control. En este PLC se fijan los 

kilogramos necesarios de cada material según el previo diseño de mezcla que se haya 

hecho. 

 

Fase primaria: Esta zona corresponde al calentamiento, secado y distribución uniforme 

del material, donde el agregado húmedo al entrar es dirigido al interior para lograr una 

distribución uniforme, mediante un aspa en espiral en su inicio. Más adelante, mediante 

otras aspas con un doblez para captar el material y elevarlo, descargándolo y formando 

una cortina pareja a través del tambor, ayudado por unos agujeros en las aspas para dejar 

material durante su elevación y esto se repite en toda la sección transversal del tambor. 

 

Fase secundaria: En esta parte, el asfalto es añadido y mezclado completamente con el 

agregado. En esta zona también hay un secado continuo por convección. La mezcla de 

asfalto caliente junto con la humedad proveniente del agregado produce una masa 

espumosa que atrapa el material fino y ayuda al revestimiento de las partículas gruesas. 

Por lo anterior, es importante que dentro del tambor el agregado no solo gire con la 

acción rotativa del tambor, sino que también se extienda lo suficiente para que el secado 

y el calentamiento de todas las partículas se produzcan eficiente y rápidamente  

 

 
 

Figura No. 11.- Diagrama del tambor mezclador y quemador de asfalto. 
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Figura No. 12.- Tolva de agregados. 

 

Para almacenar el AC-30, la planta dispone de un tanque de 30,000 galones. El AC-30 se 

calienta por medio de una caldera hasta la disminución de su viscosidad. La caldera posee 

una capacidad calorífica de 1,300,000 BTU/hr. Luego de que el AC-30 es calentado se 

envía al tambor mezclador en donde es mezclado con los agregados. 

 

 

Figura No. 13.- Caldera y quemador. 
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Figura No. 14.- Caldera y horno. 

 

 

El calentamiento y secado de los agregados se realiza por medio del horno, donde el 

agregado húmedo al entrar es dirigido al interior para lograr una distribución uniforme. 

Luego de que los agregados son calentados, se envían al tambor mezclador para ser 

mezclado con el AC-30 y formar el Hormigón Asfáltico Caliente. 

  

El mezclado de los agregados y el AC-30 se realiza por medio de un tambor mezclador. 

Previo a la entrada de los materiales al tambor de mezclados, estos deben ser calentados 

para eliminar la humedad presentes en ellos. La mezcla asfáltica debe de distribuirse 

uniformemente dentro de la masa total de agregados.  

 

El asfalto y los agregados son calentados en el horno entre 135°C y 170°C. La diferencia 

entre las temperaturas de los agregados y el asfalto no es mayor de 10°C. La mezcla del 

concreto asfáltico, al salir de la planta debe tener una temperatura entre 135°C y 160°C y 

la temperatura de colocación no es mayor de 115°C. 

 

La mezcla que resulta de la unión de los agregados y el AC-30, es enviada hasta el silo 

donde se almacena el asfalto. El hormigón asfáltico Caliente pasa por medio de un 

transportador de cadenas para la mezcla caliente, con compuerta para el rechazo del 

material.  
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Luego de que el hormigón asfáltico caliente llega al silo de almacenamiento, se procede a 

alimentar los camiones y a transportar el asfalto hasta el punto de su colocación en la 

obra correspondiente. El asfalto es transportado por medio de camiones volteos. 

 

Figura No. 15.- Tambor mezclador. 

  

 

En la planta de asfalto se dispone de un laboratorio donde se realizan distintas pruebas 

para evaluar la calidad del hormigón asfáltico caliente. Ver Figuras #4 y #5. 

 

Al asfalto producido se le toman muestras, y se realizan varios análisis. Ver más detalle 

en la sección 1.2.3. 

 

En el almacén, que está debajo del cuarto de control, se guardan los diferentes tipos de 

piezas y lubricantes manejados en la planta. El almacén posee anaqueles y estanterías, de 

metal, en una gran variedad de modelos y tamaños. Solamente pueden acceder las 

personas que trabajan dentro del almacén y las autorizadas.  

 

El sistema de controles en la Planta de Asfalto Daniel Medina II es marca Control House. 

La planta cuenta con un área de lavado para los camiones que transporta el asfalto. Esta 

actividad se realiza en una fosa de concreto. Las aguas resultantes del lavado de los 

camiones se pierden por evaporación. Los sólidos (asfalto) se retiran y se dispone en 

http://www.monografias.com/trabajos/adolmodin/adolmodin.shtml
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terrenos autorizados para relleno, normalmente destinados a donaciones de material al 

ayuntamiento y a proyectos comunitarios. 

 

 
 

Figura No. 16.- Fosa de lavado de los camiones. 

 

En la planta de asfalto se dispone de un área de lavado para las piezas del laboratorio. Las 

aguas oleosas originadas durante el lavado son vertidas a un imbornal, donde se retienen 

los sedimentos y se separa del efluente. Las aguas resultantes son descargadas al 

subsuelo.  

 
 

Figura No. 17.- Área lavado de las piezas. 
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1.6.- Volumen de producción de hormigón asfaltico. 

 

La capacidad de producción de la planta de asfalto es de 300 m3 por día cuando está en 

operación. Se iniciaron las operaciones el 25 del de mes de febrero de este año 2025, y se 

ha estado produciendo un promedio mensual de 9,000 metros cúbicos. 

 

 

1.7.- Tipo de productos. 

 

El producto producido es la planta de asfalto es el Hormigón Asfaltico Caliente. 

 

 

1.8.- Lista de maquinarias y equipos. Capacidades. Ciclos de mantenimiento. 

 

Los equipos y maquinarias que componen la planta de asfalto son las tolvas de 

agregados, horno, silo de asfalto, correas transportadoras, tambor mezclador, generadores 

eléctricos, zarandas vibratorias, filtros de aire, colectores de polvo y equipos móviles. 

 

Las tolvas de agregados son depósitos de almacenamiento para alimentar las plantas de 

asfalto, su forma es piramidal invertida truncada, abierta de la parte superior para la 

recepción de los materiales, lo que permite el libre flujo a la parte inferior por gravedad, y 

el fondo está equipado de una banda transportadora de velocidad variable.  

 

Se dispone de cuatro tolvas, las cuales tienen una capacidad de 7 m3 cada una, para un 

total de 28 m3. En su parte inferior tiene una balanza que envía una señal digital a un PLC 

ubicado en el cuarto de control. El mismo recibe la señal y envía una respuesta al sistema 

de llenado para detenerlo cuando haga falta. En las tolvas se depositan la grava ½’’, la 

grava ¾’’, la arena y el polvillo.  

 

El tambor mezclador consiste en un cilindro rotatorio, que se mueve a una velocidad de 

1000 RPM, acoplado mediante bandas y poleas a una transmisión con salida de baja 

revolución de alto torque, que mueve una flecha con engrane de la cadena que hace girar 

el disco dentado instalado alrededor del tambor mezclador. 

 

Por las actividades que se realizan dentro, se puede dividir en su longitud total en dos 

fases: primaria y secundaria. 

 

La planta de asfalto Daniel Medina II dispone de dos generadores eléctricos: 

 

• Generador eléctrico marca Energy Cummins:  Tiene una capacidad para 500 

kW, 480 Voltios y 60 HZ. Este generador se encuentra dentro de un furgón. La 

chimenea del mismo posee un diámetro de 6 pulgadas a 2 metros de altura.  
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Figura No. 18.- Generador eléctrico Energy Cummins. 

 

• Generador eléctrico marca John Deere: Este generador se utiliza en la planta 

de asfalto en caso de que el otro generador no funcione. Tiene una capacidad para 

80 kW, y 12V. La salida de la chimenea consiste en una tubería en hierro con 5 

pulgadas de diámetro, la cual se eleva hasta una altura de dos metros.  

 

Figura No. 19.- Generador eléctrico John Deere. 
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En la planta de asfalto, se utilizan correas transportadoras únicamente para el transporte 

de los agregados desde la tolva de recepción y pesado hasta la descarga del hormigón 

asfáltico caliente. Son marca Drag Conveyor y poseen un ancho de 24 pulgadas. 

 

Además, luego de que los agregados y el AC-30 pasan por el horno y el tambor 

mezclador, se envían por medio de un transportador de cadena a los silos de 

almacenamiento. 

 

 
 

Figura No. 20.- Correa transportadora. 

 

Para las operaciones de manejo de agregados; acopio y traslado hacia las tolvas de la 

planta de proceso, se utiliza una pala mecánica.  

 

 
 

Figura No. 21.- Pala mecánica. 

CORREA 

TRANSPORTADORA 
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Para poder realizar el transporte del hormigón asfáltico caliente, se utilizan camiones 

volteo con capacidades variables alquilados a terceros 

 

La planta posee un sistema de recolección de polvo vía húmeda de alta eficiencia y bajos 

costos de mantenimiento y operación. Este colector utiliza un proceso único para crear 

una mezcla intensiva de partículas de polvo con agua. Para fusionar las partículas de 

polvo con pequeñas gotas de agua, la mezcla se hace pasar a alta velocidad por un 

sistema fijo de doble aspas opuestas. Para incrementar la turbulencia al máximo y 

aumentar la eficiencia, un flujo de aire adicional es inyectado por una ranura en el aspa 

inferior.  

 

Las gotas de agua se separan del flujo de aire por medio de un eliminador de neblina 

colocado en la última sección del equipo y las partículas recolectadas se depositan en el 

fondo de la unidad para ser recicladas o desechadas. El nivel de agua se mantiene 

automáticamente y solo es necesario agregar más agua en caso de existir evaporación o 

cuando se drenan los lodos residuales.   

 

También se dispone de los siguientes equipos:  

 

a) Cabina de control computarizada. 

b) Tanque de asfalto con calentadores de fuego directo. 

c) Equipos de laboratorios. 

d) Tanque de almacenar Diesel con capacidad de 20,000 galones. 

e) Tanque de almacenar AC-30 con capacidad de 32,000 galones. 

f) Caldera de 2,500,000 BTU. 

g) Quemador secador de 4,000,000 BTU. 

h) Chimenea de 50 pies de altura aproximadamente. 

 

 
 

Figura No. 22.- Colector de partículas. 
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1.9.- Sistemas y equipos de seguridad. 

 

Como parte de las medidas de seguridad operacional, se dota a los trabajadores de 

máscaras de protección para reducir las posibilidades de inhalación de las partículas 

contenidas en los gases expedidos en las diferentes etapas del proceso, y se les 

suministran guantes especiales para evitar quemaduras ya que se trabaja con altas 

temperaturas. También se suministran cascos, gafas protectoras y chalecos a cada uno de 

los empleados.  

 

La planta cuenta con dos extintores del tipo ABC, uno se encuentra dentro de la oficina-

laboratorio, y el otro en la parte exterior de la planta de asfalto. 

 

La seguridad de la planta está a cargo de un personal contratado por la misma empresa, 

para vigilar en horario diurno y nocturno. 

 

Para el control de plagas y vectores se realizan fumigaciones cada dos meses en todas las 

áreas de las instalaciones. El procedimiento de fumigación consiste en la aplicación de 

insecticida, mediante rociadores, por todas las zonas tanto interiores como exteriores.  

 

1.10.-.- Evaluación de riesgos y planes de contingencia.  

 

Los análisis de riesgos están basados en la probabilidad de ocurrencia de un evento y en 

la magnitud o la gravedad del mismo. Se han evaluado los niveles de vulnerabilidad del 

proyecto y de la zona donde está ubicado.  

 

1.10.1.-  Análisis de riesgos 

 

Para cada evento, ya sea natural o antrópico, se ha determinado el grado de peligrosidad y 

se han preparado los mecanismos de respuesta para reducir los riesgos que dichas 

actividades pudieran producir. La metodología utilizada para evaluar cada tipo de riesgo 

se basa en datos empíricos, variaciones de los Índices Dow Chemical y Mond, y del 

Método Gretener. A continuación se describen los pasos a realizar:  

 

a) Se le asigna un valor del 1 al 10 a la Peligrosidad (P) del evento o fenómeno, 

dependiendo de la fuerza, el tiempo de duración, y la extensión, siendo el número 

10 el más peligroso. 

b) Se le asigna un valor del 1 al 10 a la capacidad de Respuesta (Re) contra un 

referido evento o fenómeno. El valor 1 es poca respuesta o planes de contingencia 

deficientes. 

c) Se determina la Vulnerabilidad (V) de las instalaciones frente a cada evento o 

fenómeno. [V = P – Re]. Si el valor de la capacidad de Respuesta es alto, 

entonces la instalación es poco vulnerable. Los valores de Re están comprendidos 

entre: 1≤ Re ≤ 0.9P, en ningún momento pueden ser mayores que P, de manera 

que siempre habrá un nivel de vulnerabilidad en el proyecto. 

d) Se determina la Gravedad (G) del evento o fenómeno, donde [G = P x V]. 
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e) Se calcula el nivel de Riesgo (R), donde [R = Pr x G]. Donde Pr es la 

Probabilidad de Ocurrencia con valores comprendidos entre 0.1 y 1.0. 

f) De acuerdo con el valor obtenido en el cálculo, los riegos se clasifican en: 

 

Tabla No. 2.- Clasificación de los niveles de riesgos. 

 

Nivel de Riesgo Rango 

Bajos 0.1 < R < 10.0 

Medios 10.1< R < 20.0 

Altos 20.1< R < 30.0 

Muy Altos 30.1< R 

 

La probabilidad de riesgos ocasionados por fenómenos naturales se concentra en los 

huracanes, terremotos e inundaciones. Para los eventos de origen antrópicos, relacionados 

con la operación diaria, los riesgos son originados por: agentes químicos, físicos, 

incendios, explosiones, sociales, y actos de vandalismo. 

En la siguiente tabla se presenta el análisis de los riegos de las instalaciones de la Planta 

de Hormigón Asfáltico Caliente y la clasificación de los mismos.  

 

Tabla No. 3.- Análisis y clasificación de los riesgos. 

 

Riesgo P Re V G Pr R 
Clasificación 

Del Riesgo 

NATURALES        

Huracanes 9 6 3 27 0.3 8.1 Bajos 

Terremotos 10 2 8 80 0.1 8.0 Bajos 

Inundaciones 8 7 1 8 0.4 3.2 Bajos 

ANTROPICOS        

Incendios 10 8 2 20 0.3 9.0 Bajos 

Explosiones 10 6 4 40 0.2 8 Bajos 

Sociales 6 4 2 12 0.3 3.6 Bajos 

Derrames 9 7 2 18 0.5 9.0 Bajos 

Accidentes 10 7 3 30 0.6 18.0 Medio 

Vandalismo 8 7 1 8 0.4 3.2 Bajos 

 

Donde: 

P:     Peligrosidad. 

Re:   Respuesta. 

V:    Vulnerabilidad. 

G:    Gravedad. 

R:     Nivel de Riesgo. 

P:     Probabilidad de Ocurrencia 
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1.10.2.- Riesgos ocasionados por fenómenos naturales.  

   

Los fenómenos naturales que pueden causar daños a las instalaciones son: los huracanes, 

los terremotos y las inundaciones. Ver lista de contactos de emergencia en el Apéndice 

No. 41, página # 282. 

 

1.10.2.1.- Huracanes.  

   

El mayor riesgo que puede ocasionar un huracán con fuertes lluvias es la inundación de 

las plantas, y la voladura de ramas y troncos de árboles  que pueden impactar en las 

personas y equipos que estén fuera de un área de protección. El Plan de Contingencia 

contempla las medidas a tomar para antes, durante y después del fenómeno. Ver 

Apéndice No. 18, páginas # 202 a #204. 

 

1.10.2.2.- Terremotos.   

   

Los terremotos no son predecibles como un huracán o un periodo de lluvias, así  que hay 

menos tiempo para prepararse. El mayor riesgo es la apertura de zanjas en el terreno, la 

caída de árboles y daños en los equipos y maquinarias. Ver Plan de Contingencia en el 

Apéndice No. 19, páginas # 205 a #206. 

 

Los terremotos ocurrido en la zona sur de la isla, su epicentro e intensidad en la Escala de 

Richter, entre los año 1962 y 1992 se presenta en la Figura No.  

 
       Por: Ramón Delanoy, Director del Centro Nacional de Sismología. 

Figura No. 23.- Terremotos ocurridos en la parte sur de la República Dominicana 

(1962-1992) 
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En la mañana de del miércoles 1ero de febrero de 2023, 11:11:15 GMT (07:11:15 A.M. 

hora local) se reporta un sismo localizado en Latitud 17.920° y Longitud -70.352° a 

profundidad de 37.6 km, de magnitud 5.3Mw ubicado a 36.4 Km al SSE de La Calderas 

en Baní, Mar Caribe; el cual fue sentido en todo el territorio nacional, también fue 

sentido en Haití, Puerto Rico e Islas Turcas y Caicos, sin que hasta el momento se hayan 

registrado daños ni perdidas. 

 

Figura No. 24.- Sismo del 1ero de febrero del 2023 

 

1.10.2.3.- Inundación.  

 

Las inundaciones son causadas por la incapacidad del sistema para drenar las aguas 

pluviales, ante un exceso de lluvia en un periodo de tiempo corto, es decir, con 

intensidades de lluvia muy elevadas. 

 

Las inundaciones pueden causar afecciones en los equipos móviles de las plantas, 

deslizamientos, arrastre de sólidos, entre otros. La planta de asfalto se encuentra en la 

Cuenca del Río Nizao y en un área susceptible a inundaciones. Ver plan de contingencia 

contra inundaciones en el Apéndice No. 20, páginas # 207 a #208. 
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Figura No. 25.- Área susceptible a inundaciones en la Cuenca Río Nizao. 

 

1.10.3.- Riesgos ocasionados por las operaciones de la planta de asfalto. 

  

Los mayores riesgos que pueden suceder durante la operación son: físicos, químicos, 

biológicos, incendios, explosiones, derrames, fugas, accidentes, y actos de vandalismo. 

 

1.10.3.1.- Riesgos Químicos.  

 

Uno de los factores que causan efectos negativos en el ser humano en las plantas es el 

polvo, ya que puede ocasionar deterioro en la salud; y aumenta los índices de mortalidad 

por tuberculosis y los índices de enfermedades respiratorias. Otros factores incidentes son 

el Diesel y los aceites quemados, que puede producir en el ser humano cáncer y otras 

enfermedades crónicas. Ver Hojas de Datos de Seguridad en el Apéndice No. 10, páginas 

# 171 a #188.  

 

1.10.3.2.- Riesgos Físicos. 

  

Los riesgos físicos como el ruido, las temperaturas, radiaciones y vibraciones, están 

presentes en los lugares de trabajo, pudiendo ser fuentes generadoras de enfermedades y 

falta de confort, pudiendo provocar desde malestar hasta graves consecuencias para el 

trabajador. Los factores significativos que se consideran riesgosos en la empresa son el 

ruido y las vibraciones. Entre las lesiones más comunes entre el personal que labora en la 

planta figuran las roturas, sordera, y quemaduras.  

 

1.10.3.3.- Incendios y explosiones. 

 

Debido a las actividades que se ejecutan en la empresa, propias de la naturaleza de sus 

operaciones, el riesgo de que se pueda generar un incendio se encuentra dentro de las 

posibilidades, lo cual justifica que se diseñe y desarrolle un plan de contingencia para 

casos de incendios.  

PLANTA DE 

ASFALTO 

DANIEL 

MEDINA II 

http://www.monografias.com/trabajos5/tuber/tuber.shtml
http://www.monografias.com/Salud/Enfermedades/
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En el caso particular, los  incendios pueden ocurrir:  

 

a) En el transporte de los combustibles. 

b) En la planta de Hormigón Asfáltico Caliente. 

c) En el depósito de combustible. 

d) Dentro de la oficina. 

e) En el laboratorio. 

f) En los generadores eléctricos. 

g) En el  horno. 

h) En los vehículos y equipos móviles. 

 

 Las explosiones pueden generar incendios, y viceversa, por lo que se considera oportuno 

identificar los elementos causantes como medida de prevención, así como los efectos que 

se pueden producir por la ocurrencia tanto de un incendio como de una explosión. Los 

incendios se han clasificado de menor y mayor grado, para cada uno de estos casos se 

tiene contemplado un plan de contingencia como se presenta en el Apéndice No. 21, 

páginas 209 a #212. 

 

1.10.3.4.- Fugas y derrames de hidrocarburos. 

 

Las operaciones de la empresa incluyen el transporte y la exposición a sustancias, tales 

como el Diesel, el AC-30, y el aceite usado, que al derramarse pueden generar 

situaciones que requieran atención inmediata, lo cual significa que es pertinente 

considerar acciones en caso de que ocurran derrames, los cuales se pueden producir por: 

 

a) El transporte del Diesel y del AC-30. 

b) El transporte del aceite usado. 

c) Mientras se descargan los camiones con combustibles. 

d) Desbordamiento de los tanques de almacenamiento. 

e) Rotura en los tanques de almacenamiento. 

 

Para cada caso existe un plan de contingencia. Ver Apéndice No. 22, página # 213. 

. 

1.10.3.5.- Actos de vandalismo.   

 

Aunque no existan antecedentes de ocurrencia de actos de vandalismo, no se puede 

descartar las posibilidades de que se pueda producir algunas eventualidades como son: 

a)  Manifestaciones públicas  en las instalaciones o sus alrededores. 

b)  Asaltos 

c)  Robos. 

d)  Riñas. 

e)  Secuestros 

 

Como prevención a la ocurrencia de alguna situación como las citadas, se ha preparado 

un Plan de Contingencia Contra Actos Vandálicos el Apéndice No. 23, página # 214. 
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 CAPÍTULO II 

DESCRIPCIÓN DEL ENTORNO AMBIENTAL Y SOCIAL (500 METROS) 

 

 

La planta de asfalto de la empresa Ingenieros-Arquitectos Daniel Medina & Asociados, 

S.A., se encuentra ubicada en el Parque de Tavares Industrial en la sección La Jagua de la 

provincia de San Cristóbal.   

 

2.1.- PLANTA DE ASFALTO DANIEL MEDINA II. ANÁLISIS DEL ÁREA 
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2.2.- Uso de suelo de los solares colindantes. 

 

De acuerdo con la capacidad productiva del suelo, las instalaciones de la planta de 

agregado se encuentran en un suelo Clase II, que corresponde a suelos de buena calidad, 

con moderadas limitaciones de uso y moderados riesgos de daños, que pueden ser 

cultivados con métodos de protección de fácil aplicación, de pendiente suave 8%, 

profundidad media entre 0.60 y 1.00 m. y pocas restricciones de cultivo.  

 

Estos suelos tienen moderada susceptibilidad a la erosión, moderada salinidad o 

alcalinidad, textura ligeramente arenosa o arcillosa, inundaciones moderadas y humedad 

moderada corregible por drenaje.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

                          Fuente: Sistema de Información Geográfica. www.ambiente.gob.do 
 

Figura No. 26.- Capacidad productiva de los suelos de la zona. 
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Figura No. 27.- Uso de suelo. 

 

El uso de suelo de los solares colindantes es para los cultivos de caña y pasto. 
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2.3.- Áreas vulnerables a deslizamientos e inundaciones. 

 

Los terrenos donde se encuentra localizada la planta de asfalto son susceptibles a 

inundaciones. Ver Figura No. 25, página #64. 

 

2.4.- Ríos o humedales. 

 

El Río Nizao se encuentra cercano a los terrenos donde está localizada la planta de 

asfalto. Ver Figuras No.25, página #64  y Apéndice No. 1, página # 108. 

 

2.5.- Cañadas. 

 

Hay una cañada dentro del Parque Industrial Tavares que descarga en el Río Nizao. 

 

2.6.- Escuelas y hospitales. 

 

No hay escuelas ni hospitales  en un radio de 500 metros 

 

2.7.- Centros de alta concentración de personas. 

 

La única concentración de personas es cuando los empleados de las diferentes plantas 

dentro del Parque Industrial coinciden en la hora de almuerzo. 
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CAPÍTULO III 

INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS 

 

 

3.1.-  Suministro de agua. 

 

En la planta de asfalto se utiliza agua para minimizar la propagación de particulados en 

la atmósfera, en el colector de polvo, en el lavado de los camiones, en los baños y 

fregaderos, en el lavado de las piezas y en la limpieza de las instalaciones.  

 

Toda el agua consumida en la planta proviene de una laguna ubicada en el interior del 

Parque propiedad de la empresa Tavares Industrial, S.R.L. No se tienen instalados 

medidores que permitan cuantificar el consumo de agua en la planta. La empresa posee 

una cisterna de aproximadamente de 5,000 galones para almacenar las aguas. 

 

 

3.2.- Manejo de las agua residuales. 

 

Las aguas residuales sanitarias son generadas en los cuarto de aseo personal de los 

empleados de la planta de asfalto. Las aguas generadas se conducen hasta una planta 

séptica del tipo anaeróbica donde se tratan las aguas previamente a su infiltración en el 

subsuelo.  

 

En el proceso industrial como tal, no se emplea agua como materia prima. Solamente se 

utiliza agua para las labores de mantenimiento y limpieza de equipos y maquinarias, tales 

como los camiones, palas mecánicas, y ciertos componentes de la planta que requieran 

ser lavados. 

 

El agua utilizada en el proceso de lavado de los camiones se queda estancada en la fosa. 

Estas aguas se pierden por evaporación, los sólidos (hormigón asfaltico frio) se retiran y 

se dispone en terrenos autorizados para relleno, normalmente destinados para 

donaciones.  

 

 

3.3.- Suministro de energía. 

 

La energía eléctrica necesaria para el funcionamiento y puesta en marcha de la planta se 

obtiene por medio de dos generadores eléctricos, uno marca Energy Cummins de 500 

KW-480 Voltios y 60 HZ, y el otro marca John Deere de 80 KW-12V. Los generadores 

eléctricos funcionan a partir de un motor Diesel. Ver detalles en la sección 1.5.3. 

El consumo del Diesel en los generadores eléctricos, los equipos móviles y de la planta 

de proceso es un promedio de 5 galones/ m3 de producción de asfalto.  
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La empresa que le suple el combustible es CM Gómez. Ver facturas en el Apéndice No. 

35, páginas # 226 y #227. 

 

 

3.4.- Manejo de los residuos peligrosos y no peligrosos. 

 

En la planta de asfalto se generan residuos sólidos tanto peligrosos como no peligrosos. 

Los residuos sólidos comunes, son almacenados en tanques metálicos de 55 galones hasta 

ser retirados por terceros. La empresa está en proceso de solicitar una autorización al 

Ayuntamiento Municipal de Yaguate para depositar los residuos sólidos en el vertedero. 

  

Los residuos sólidos peligrosos que se producen en la planta de asfalto son: filtros, 

baterías, bombillas y lámparas fluorescentes. Los filtros y las baterías son almacenados 

en un depósito y retirados por los mismos suplidores. 

 

En la planta, las bombillas y las lámparas fluorescentes eran retiradas con los residuos 

sólidos comunes. Se empezará a almacenar dichos residuos y se contratará una empresa 

gestora para su retiro.  

 

 

3.5.- Manejo de los residuos oleosos. 

 

Las aguas residuales oleosas son el producto de la mezcla de aguas pluviales con 

hidrocarburos derramados o vertidos al suelo. Se mantiene un control sobre el estado de 

los equipos mediante un mantenimiento preventivo, y se les exige a los dueños de 

camiones particulares un mínimo de condiciones para entrar en la planta, tales como: no 

goteo de aceite y tubo de escape de gases en buenas condiciones.  

 

Los tanques de almacenamiento de combustible se encuentran delimitados por muros de 

contención antiderrames.  
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CAPÍTULO IV 

COMPONENTE SOCIAL 

 

4.1.- Análisis de los interesados. 

 

El estudio socioeconómico realizado estuvo centrado en la consulta pública y el análisis 

de los interesados. Para ello se diseñó un formato de encuesta que permitiera estudiar el 

perfil del entrevistado y la opinión respecto a la planta de asfalto. 

 

 

4.2.- Metodología 

 

La metodología utilizada fue la siguiente: 

 

1. Elaboración del formato de encuesta e impresión de los formularios 

2. Selección de los entrevistados de forma aleatoria dentro del Parque Industrial 

Tavares en Nizao 

3. Considerar el grupo de personas entrevistadas. 

4. Tabulación de los resultados. 

5. Análisis de los resultados. 

4.3.-  Población consultada y opiniones de los consultados. 

 

Con la finalidad de realizar un análisis de los interesados, se realizó una encuesta en las 

diferentes empresas que están instaladas dentro del Parque Industrial Tavares, la cual 

abarcó a un total de 94 personas. De las personas entrevistadas, 92 personas estuvieron de 

acuerdo, equivalente al 98%, y solo 2 en contra del proyecto. Dentro de las ventajas que 

arrojaron tenemos: empleo, desarrollo y cercanía del trabajo. 

 

En el siguiente cuadro se presenta la distribución de la muestra representativa de la 

población encuestada, durante la consulta pública de opinión aplicada realizada el 30 de 

abril del presente año 2025 

 

La encuesta fue realizada a un total de 94 personas, de las cuales 86 (91.5%) eran 

hombres y 8 (8.5%) mujeres. La distribución de las edades fue muy variada, donde el 

mayor porcentaje estuvo entre los 26-40 años (48.9%), seguido del rango entre 41-60 

años (26.6%). Ver detalles en el resumen de la consulta pública en el Apéndice No. 11 

página #189.  

 

El total de los encuestados 94 (100%) conocían ya del proyecto. 
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Tabla No. 4.- Opinión de los encuestados. 

 

Total encuestados A Favor  En contra 

94 92  

 

Encuesta sobre la instalación de la planta 
móvil de asfalto. 30 de abril del 2025.

A Favor En Contra

 

Figura No. 28.- Distribución de la opinión de los encuestados. 
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CAPÍTULO V 

CARACTERIZACIONES AMBIENTALES 

 

5.1.-  Caracterización de las aguas de la laguna. 

 

El agua utilizada en las operaciones de la planta proviene de una laguna natural ubicada 

dentro del parque industrial. El agua de dicha laguna fue analizada para conocer la 

composición y calidad de la misma. El reporte del laboratorio se presenta en el Apéndice 

No. 36, página # 228 y #229. 

 

Tabla No. 5.- Caracterización del agua de la Laguna de toma de agua. 

 

Parámetro Unidades Concentración Norma 

DBO5 mg/L 1 5 

DQO mg/L 5  

SST mg/L 3  

pH --- 7.54 6.5 – 9 

Coliformes totales NMP/100 mL 23 1000 

 

Comparando los resultados del muestreo con los parámetros establecidos por la Norma de 

aguas, para aguas superficiales Clase B (uso industrial), podemos concluir que el agua de 

la laguna es apta para el aprovechamiento en las actividades de la planta. Se realizarán 

monitoreos periódicos para dar seguimiento a las condiciones de la misma, y poder tomar 

medidas de precaución y control, de ser necesario. 

 

 

5.2.- Estudio de los niveles de ruido. 

 

La planta de asfalto es de una tecnología muy avanzada y no produce ruidos superiores a 

los límites establecidos por la normativa. Como medida adicional para el control de los 

niveles de ruido, los generadores eléctricos, con los que cuenta la planta, están 

localizados dentro de furgones.  

 

También se exige a los conductores de los camiones que mantengan los motores 

apagados y controlar el uso de las bocinas tanto dentro como fuera de las instalaciones. 

 

Para el estudio de ruidos, se contrató un laboratorio externo, quienes utilizaron el 

sonómetro portátil marca Sper Scientific 850013. Se monitorearon los ruidos en cuatro 

(4) lugares diferentes dentro de la planta de asfalto, ver el Apéndice No. 39, páginas #261 

a 280.   

 

Los Ruidos son atribuibles al tránsito de camiones en el interior de la planta, a las 

operaciones de la planta y a los generadores eléctricos. La zona definida por el punto RA-

4, por su nivel de ruido equivalente un poco superior a los 70 dBA, resulta ser Zona 

Crítica en las cuales se deben tomar las recomendaciones indicadas a continuación: 
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• A corto plazo: El punto RA-4 está influenciado por los generadores eléctricos de 

emergencia. Para contrarrestar este impacto se dispone del uso obligatorio de 

“Orejeras” o “tapones auditivos” en el área de los generadores eléctricos. 

 

 

Tabla No. 6. - Niveles de ruido (dBA) dentro de la Planta de Asfalto. 

 

Punto Lugar Máximo Mínimo Leq (A) 

Límites 

Permisible 

Leq (A) 

RA-1 
Perímetro sureste, próximo a la 

oficina y el laboratorio. 
72.9 66.7 69.8 < 70 

RA-2 
Perímetro próximo a dispensador 

de combustibles. 
72.0 65.5 68.3 < 70 

RA-3 
Perímetro noroeste, próximo a la 

tolva de agregados 
73.5 66.3 68.9 < 70 

RA-4 
Área próxima al almacén y al 

generador eléctrico 
71.5 69.0 70.4 < 70 

 

 

 

5.3.- Emisiones a la atmósfera. 

 

Como parte del control de las emisiones a la atmosfera, cada generador y caldera dispone 

de una chimenea con altura adecuada para realizar una correcta emisión de los gases de 

combustión de forma que estos no afecten a los trabajadores de la empresa y ayudar a una 

dispersión más rápida de los mismos. Además, los generadores reciben mantenimiento 

constante para mantener en óptimas condiciones su funcionamiento. 

 

La planta de asfalto está conectada a un colector de polvo para retener las partículas que 

se generan durante el proceso. 

 

Las emisiones atmosféricas provienen principalmente de los gases de escape de los 

generadores eléctricos, de los equipos móviles, y la caldera, de las operaciones de la 

planta de asfalto, los olores emanados por la planta séptica y de los residuos sólidos 

almacenados.  

 

Las emisiones de los gases de escape de la caldera fueron monitoreadas siguiendo el 

procedimiento establecido. Se tomaron quince lecturas utilizando los equipos del 

Laboratorio de la empresa Gestiones Sanitarias S.A. Ver Apéndice No. 37, página # 230. 

Además, se midió el nivel de opacidad de los gases de escape de los generadores 

eléctricos. Ver páginas #231 y #232.   
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Tabla No. 7. – Caracterización de Emisiones de Gases de la Caldera.  

(Valores corregidos en base al flujo seco y 15% de O2) 

 Caldera. Marca Allanson Modelo 655G Serial AS-900947  de 250 ton/hr 

Parámetro Unidades Concentración Limites Normados 
SO2 mg/Nm³ 93.6 1000 

NOX mg/Nm³ 38.6 1,800 

NO mg/Nm³ 24.0  

NO2 mg/Nm³ 1.8 280 

CO mg/Nm³ 108.5 1150 

O2 % 2.0  

CO2 % 15.0  

Temperatura ˚C 603  

 

Tabla No. 8.- Nivel de opacidad de los gases de escape provenientes de los generadores 

eléctricos. 

Equipo 
Capacidad, 

kW 

Resultados 

 (%) 

Normativa 

(%) 

Generador Eléctrico Energy Dynamics 

Modelo 572RSL4024 
450 1.9 ≤ 2.00 

Generador Eléctrico John Deere 

Modelo CDW356 
80 1.0 ≤ 2.00 

 

Las concentraciones, de las emisiones de gases de la caldera y la opacidad de los gases de 

escape de los generadores eléctricos, están dentro de los valores permitidos según el 

Reglamento Técnico Ambiental de Calidad del Aire (Agosto 2017. 

 

Los contaminantes atmosféricos que pueden afectar la calidad del aire provienen de los 

particulados producidos por el tránsito de vehículos en las vías no pavimentadas, y el 

acopio al aire libre de los agregados. En este sentido, se seleccionaron 2 puntos diferentes 

para determinar la concentración de partículas en la atmósfera. Ver resultados en el 

Apéndice No. 38, páginas # 233 a #260. 

 

Tabla No. 9.-  Niveles de inmisión de particulados en la Planta Daniel Medina II. 

 

Punto Lugar PST,  µg/m³  PM-10,  µg/m³ PM-2.5, µg/m³ 

EM-1 
Perímetro sureste, próximo 

a la oficina 
122.48 33.00 10.71 

EM-2 
Perímetro noreste, próximo 

a la tolva de agregados 
55.72 44.46 21.40 

Nota: Límite permisible para 24 horas. PST< 230 µg/m³; PM-10< 150 µg/m³; PM-2.5< 65 µg/m³ 

 

Los resultados del análisis de la inmisión de los particulados en los puntos monitoreados 

arrojaron que las concentraciones de partículas se encuentran dentro de los límites 

permisible por el Reglamento Técnico Ambiental de Calidad del Aire (Agosto 2017). 
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CAPITULO VI 

DETERMINACION DE IMPACTOS 

 

6.- Determinación de Impactos.  

 

Los impactos ambientales, ocasionados por las actividades y operaciones de la Planta de 

Hormigón Asfáltico Caliente, tienen influencia en los componentes ambientales que 

describen la línea base. Estos componentes forman parte de los medios: físico-químico, 

biótico, socioeconómico, y la calidad del paisaje. 

 

 

6.1.- Método usado en la determinación de los impactos.   

 

La metodología utilizada, para identificar los impactos en manera cualitativa y 

cuantitativa, se fue adaptando a cada una de las actividades y operaciones de la planta. En 

general, se determinaron y evaluaron los impactos ambientales que pueden ocurrir en los 

componentes de la línea base.  

  

Primero, se realizó una visita previa y luego dos más para hacer una inspección a todas 

las instalaciones. Se hizo un levantamiento de las condiciones ambientales del área, con 

el fin de determinar los elementos del ecosistema que son afectados por las diferentes 

operaciones dentro de los terrenos en donde se encuentra la planta de Hormigón Asfáltico 

Caliente. De esta manera, se identificaron los posibles impactos ambientales tanto dentro 

como fuera de las instalaciones de la planta. Ver Apéndice No. 12, página # 190. 

 

El segundo paso fue definir todas las actividades relevantes durante la realización de las 

diferentes operaciones, y en la fase de abandono del proyecto. Mediante un listado 

genérico identificamos los componentes y factores ambientales que pueden ser 

potencialmente afectados, con la finalidad de presentar la matriz “Resumen de la 

Interacción Proyecto-Ambiente, derivada de la matriz de Leopold, y determinamos, 

cualitativamente, los elementos más intervenidos por cada actividad en la etapa de 

operación. Ver Apéndice No. 13, páginas # 191 y #192.  

 

De acuerdo con su magnitud y frecuencia, se dieron valores entre 1 y 10 a cada columna 

y a cada fila, y según se trate de efectos en provecho o deterioro del ambiente se le 

asignaron los signos positivos (+) o negativos (-). Luego se multiplicó la fila por la 

columna para determinar el valor de la acción sobre el medio. La forma como cada 

acción afecta a los parámetros ambientales se expresa en los totales negativos o positivos 

de cada indicador. Ver Apéndice No. 14, páginas # 193 y #194. 

 

Sobre la base de lo antes expresado, se describieron cada uno de los impactos 

ambientales identificados para cada acción dentro de la planta de asfalto, y se determinó 

los lugares donde se generan. Ver Apéndice No. 15, página  # 195. 
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Los impactos identificados fueron evaluados para determinar su importancia y 

jerarquización. Para lograr esto, se procedió a generar una Matriz de Importancia. Para la 

calificación y valorización se utilizó lo recomendado en el libro “La Guía Metodológica 

para la Evaluación del Impacto Ambiental” del Dr. Vicente Conesa Fernández-Vitora y 

sus colaboradores. El resumen de la Matriz de Importancia llamada Matriz Resumen de la 

Calificación Cualitativa de Impactos se presenta en el Apéndice No. 16, páginas # 196 y 

#197, y la misma fue la base que determinó los impactos que fueron utilizados para 

elaborar el Programa de Manejo y Adecuación Ambiental. La Matriz Resumen del 

PMAA se presenta en el Apéndice No. 17,  páginas # 198 a #201. 

   

Se procedió a la jerarquización de impactos de acuerdo con cuatro rangos según su 

importancia: Crítico, Severo, Moderado, e Irrelevante. Ver el resumen de los resultados 

en la tabla de la sección 5.3. 

 

 

6.2.- Impactos en la fase de operación.   

 

Los impactos que afectan el área de influencia del proyecto están relacionados con los 

componentes del medio. El suelo, el agua, el aire, la flora, la fauna, la ecología del 

paisaje, la percepción sensorial, el empleo, la educación, el transporte y la salud y 

seguridad reciben directa o indirectamente los impactos de esta actividad productiva.  

 

Estos impactos son causados por: contaminación del suelo debido a los efluentes, 

contaminación del agua, emisiones de gases y olores a la atmósfera, niveles de 

particulados, ruidos, afectación de los ecosistemas frágiles, afectación de la flora, 

migración de las especies, calidad del paisaje, contratación del personal, entrenamiento, 

fallos operativos, y tráfico vehicular entre otros.  

 

 

6.3.- Jerarquización de Impactos según su Importancia.   

   

Se identificaron veintidós (21) indicadores de impactos; cuatro(4) fueron positivos y 

relacionados con el sistema socioeconómico, tales como: contratación y entrenamiento 

del personal, mejoramiento de la calidad de vida, y control y mantenimiento. Los 

restantes indicadores fueron negativos, de los cuales catorce (14) fueron moderados y tres 

(3) severos. Estos últimos afectan con mayor magnitud a los sistemas físico-químicos y 

socioeconómicos, y podemos mencionar: contaminación por emisiones de gases de 

combustión, contaminación por los niveles de partículas en el aire, y consumo de 

combustibles fósiles al producir energía. Ver el Apéndice No. 16, páginas # 196 y #197 

para los detalles de la evaluación 
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Tabla No. 10.-  Resumen de la Jerarquización de Impactos. 

 

Sistema Fisicoquímico Biótico Paisaje Socioeconómico Total 

Negativo 

Critico 
     

Negativo 

Severo 
2   1 3 

Negativo 

Moderado 
7 2 1 4 14 

Negativo 

Irrelevante 
     

Positivo    4 4 

Total 

Impactos 
9 2 1 9 21 

 

 

6.4.- Impactos en la fase de abandono.  
 

Los principales impactos, debido al abandono de las instalaciones de las Plantas de 

Hormigón Asfáltico Caliente, que afectarán el área de influencia son: 

 

− Ruido: producto de la demolición, transporte de los escombros y 

desmantelación de los equipos y maquinarias. 

− Posible suelo contaminado: producto de derrames de hidrocarburos y 

lixiviados de la basura. 

− Polvo: debido a la demolición y al transporte de excedentes, mal 

manejados,  hasta el lugar de disposición. 

− Tránsito: congestionamiento por la circulación de camiones. 

− Paisaje: alteración debido a la demolición. 
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  CAPITULO VII 

PROGRAMA DE MANEJO Y ADECUACION AMBIENTAL 

(PMAA) 

 

El programa de manejo y adecuación ambiental (PMAA), de Daniel Medina & 

Asociados, S.A. (Planta II), ha sido preparado con la colaboración de técnicos y 

directores de la empresa y la compañía consultora HIDRANSA.  

 

 

7.1.- Objetivos del PMAA.  

 

El Programa de Manejo y Adecuación Ambiental es el resultado final de la evaluación 

ambiental y consta del conjunto de estrategias, subprogramas, y medidas necesarias para 

prevenir, mitigar, y compensar los impactos negativos previamente identificados en la 

operación de la Planta de Hormigón Asfáltico Caliente. 

 

El PMAA comprende los impactos significativos de los aspectos físicos-químicos, 

bióticos, paisajísticos, y socio-económicos resultantes de las actividades durante la 

operación de la planta de hormigón asfáltico caliente. Fundamentalmente, el 

cumplimiento del PMAA es asegurar la continuidad del desarrollo compartido. La Matriz 

Resumen del PMAA se presenta en el Apéndice No. 17, páginas # 198 a #201. 

    

    

7.2.-  Impactos significativos, acciones que los generan, y medidas de mitigación. 

  

  

A continuación se presentan los impactos significativos y las respectivas acciones de 

mitigación, luego se exponen los aspectos de los subprogramas que tienen una mayor 

importancia en las diferentes operaciones.  

 

 

7.2.1.- Impactos al Suelo. 

 

 Entre los impactos al suelo, tenemos la contaminación debido a las siguientes 

            acciones: 

 

• La contaminación por el mal manejo de los productos químicos, y el Diesel usado 

en los generadores eléctricos, maquinarias y los equipos móviles, que se infiltran 

al subsuelo. 

• Contaminación por fugas de combustibles en los tanques de almacenamiento y en 

las tuberías. 

• Otro de los factores perjudiciales para el suelo es la contaminación producida por 

vertidos de efluentes, por los lixiviados de las basuras, y la acumulación de 

residuos sólidos en suelos no impermeabilizados, que pueden provocar una 

acumulación de sustancias tóxicas o nocivas. 
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Medidas de mitigación en ejecución: 

 

• El almacenamiento de residuos sólidos se controla en un área específica y en 

tanques cerrados, donde se retiene temporalmente la basura, previo a su entrega al 

servicio de recolección,  para su posterior disposición final. 

• Se mantiene la impermeabilización del muro de contención de los tanques de 

combustible. Se mantiene la válvula de descarga cerrada y el piso limpio. 

• Se instruye e informa al personal respecto al comportamiento acorde con el medio 

ambiente. 

 

7.2.2.- Impactos al Agua.  

 

 Entre los impactos al agua tenemos: disminución del recurso agua, la alteración de 

            sus propiedades físico-químicas de las aguas superficiales y subterráneas y la 

            contaminación por la infiltración de lixiviados, debido a las siguientes acciones: 

 

• El consumo de agua en todas las áreas de la instalación. 

• Otro problema potencial es la contaminación de las aguas subterráneas por: aguas 

pluviales mezcladas con residuos oleosos, derrames de combustibles, y el vertido 

de las aguas residuales domésticas no depuradas con eficiencia.   

 

Medidas de mitigación a ejecutarse: 

• Control sobre la cantidad y calidad el agua. 

• Mantener  limpios los descantadores de las aguas del lavado de los camiones.  

• Limpieza semestral de la planta séptica. 

• Limpiar los derrames de combustibles con arena o aserrín. 

• Almacenar los residuos sólidos en tanques cerrados y en un área 

impermeabilizada. 

 

7.2.3.- Impactos al Aire.  

 

 Entre los impactos al aire, tenemos: el aumento de material particulado y de gases 

            en el entorno de la planta de asfalto, emisiones de gases de los generadores  

            eléctricos, la chimenea de la caldera, y los equipos móviles; además, se puede 

             afectar la salud de los empleados y visitantes por el efecto de los gases 

             contaminantes y por las emisiones de ruido, debido a las siguientes acciones: 

 

• Operación de los generadores eléctricos. 

• Operación de los equipos móviles y maquinarias. 

• Operación del horno y la caldera. 

• Producción de olores en el área de los residuos sólidos.  

• Generación de ruidos por causa del tráfico interno y de los generadores eléctricos.  
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  Medidas de mitigación a ejecutarse: 

• Mejora en el programa de mantenimiento de los equipos y maquinarias.  

• Mantener los contenedores de los generadores eléctricos en perfectas condiciones. 

• Implementación del subprograma de entrenamiento y educación del personal. 

• Se controlar la actividad de operación según las normas ambientales y de salud. 

• Educar a los empleados sobre el comportamiento dentro de las instalaciones por 

medio de letreros y señalizaciones. 

• Área cerrada de almacenamiento temporal de los residuos sólidos para su 

disposición final.   

• Educar a los conductores para que no toquen bocina y bajen el volumen de los 

equipos de música. 

 

7.2.4.- Impactos a la Flora y la Fauna.  

 

Los impactos a la flora y la fauna son ocasionados por las operaciones de la planta de 

hormigón asfáltico caliente. Estos impactos son: 

 

• Desplazamiento de la fauna que habita en los terrenos por las actividades de la 

operación de la planta de asfalto. 

• Construcción de barreras que afecten el desplazamiento de la fauna por el centro 

de acopio de material.  

• Alteración del hábitat. 

• Afectación a la vegetación por los particulados. 

• Aumento de plagas y vectores 

 

Medidas de mitigación a ejecutarse. 

 

▪ Siembra de árboles típicos de la zona. 

▪ Mantenimiento preventivo de las maquinarias de la planta de proceso para evitar 

la afectación de la flora por los particulados y el desplazamiento de las especies 

de la zona.  

▪ Fumigaciones periódicas. 

 

7.2.5.- Impactos al Paisaje.  

 

• El mayor impacto al paisaje es cuando se permite que la instalación luzca 

abandonada. 

 

     Medidas de mitigación a ejecutarse: 

 

• Diseños cromáticos sobre las estructuras. 

• Mantener las instalaciones limpias. Mantenimiento a la pintura de las 

edificaciones. 
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7.2.6.- Impactos socioeconómicos. 

 

• Contratación del personal puede dar lugar a amplias repercusiones sobre las 

condiciones socioculturales y económicas, y en consecuencia sobre los medios 

ambientales. 

• La actividad ocasiona un incremento en el tránsito vehicular.  

• Debido a que la actividad involucra la operación de diversos equipos auxiliares, 

aumenta la posibilidad de tener fallos operativos. 

• La combinación del trabajo y los efluentes producto de la actividad pueden 

ocasionar afectación a la salud de los empleados, visitantes y la comunidad de las 

empresas vecinas.  

• Aumento de la demanda de servicios básicos. 

 

Medidas de mitigación a ejecutarse: 

 

• Selección del personal que sea adecuado para la posición laboral a ocupar, dando 

preferencia a los moradores de la comunidad. 

• Implantación del subprograma de capacitación e información interna. 

• Cumplir con las medidas de seguridad operacional. 

• Exigir cumplimiento ambiental a los responsables del transporte de los suplidores. 

• Mejora continua en los programas de mantenimiento de los equipos y 

maquinarias. 

• Implantación del subprograma de vigilancia y control ambiental. 

 

7.3.- Sistema de Gestión Ambiental. 

 

El Sistema de Gestión Ambiental (SGA) de Daniel Medina & Asociados, S.A. (Planta II), 

está destinado a mitigar los impactos negativos, los cuales son causados a los diferentes 

componentes del medio ambiente por las diversas operaciones de la planta. El sistema 

consiste en gestiones destinadas a: control del uso del agua, reducir el uso de energía, 

control de la contaminación del suelo, reciclaje de residuos sólidos, programa de 

mantenimiento preventivo y manejo adecuado de los efluentes que se producen en cada 

operación. 

 

El SGA que se ha implementado es dinámico, y en los próximos meses se iniciará un 

estudio que contemplará lo siguiente: mayor aprovechamiento de los residuos, reciclaje 

para disminuir los efluentes, e implemento de nuevas tecnologías que hagan el proceso 

más amigable con el ambiente. 

 

7.3.1.- Gestión de manejo del agua dulce.  

 

El agua que se utiliza en las instalaciones de Daniel Medina & Asociados, S.A. (Planta 

II), es suministrada a través de un pozo e impulsada por una bomba sumergible. 
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El uso principal de esta agua es el de la limpieza de las instalaciones, en el lavado de las 

piezas, en el colector de polvo, en los baños, en el lavado de los camiones y equipos 

móviles.  

 

Se verifica que las flotas de los sanitarios funcionen perfectamente, y se reparan todas las 

fugas de aguas que existan en los equipos de las instalaciones. 

 

 

7.3.2.- Gestión del manejo de las aguas residuales. 

 

En la planta de asfalto se producen dos tipos de aguas residuales: las residuales 

domésticas y las residuales industriales (oleosas y de lavado).  

 

Las aguas residuales domésticas son depuradas en una planta séptica y luego infiltradas al 

subsuelo.  

 

Las aguas residuales oleosas son el producto de la mezcla de aguas de escorrentías con 

hidrocarburos derramados o vertidos al suelo. Se mantiene un control sobre el estado de 

los equipos mediante un mantenimiento preventivo, y se les exige a los dueños de 

camiones particulares un mínimo de condiciones para entrar en las plantas, tales como: 

no goteo de aceite y tubo de escape de gases en buenas condiciones.  

 

Las aguas resultantes del lavado de los camiones se pierden por evaporación y los sólidos 

(asfalto frio) se retiran y se dispone en terrenos autorizados para relleno, normalmente 

destinados a la donación para relleno de material, en servicios comunitarios, y para 

pavimentar la entrada del Parque de Tavares Industrial 

 

Las residuales industriales son decantadas en las fosas de lavado y el sobrenadante se 

absorbe y se deposita en el tanque de aceites usados. 

 

 

7.3.3.- Gestión de manejo del material particulado y emisiones de gases. 

 

La gestión del manejo de los particulados consiste en disminuir las emisiones de 

partículas y la propagación del polvo. Para eso se ha desarrollado un subprograma de 

manejo, ver la sección7.4.2.2, página #89. 

 

 

7.3.4.- Gestión del manejo de las emisiones de ruido. 

 

La gestión del manejo de las emisiones de ruido consiste fundamentalmente en realizar 

actividades, tomar medidas de control, realizar los mantenimientos preventivos, y 

capacitar al personal, con la finalidad de disminuir y mitigar los ruidos producidos 

durante la fase de operación de la planta de asfalto. Ver subprograma en las sección 

7.4.2.3, página #89. 
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7.3.5.- Gestión del manejo de los combustibles y el uso de energía. 

 

La gestión del manejo de combustibles y el uso de la energía consiste en reducir al 

mínimo el uso de los combustibles fósiles. La energía, que se utiliza en las instalaciones 

de la planta de asfalto, es producida por dos generadores eléctricos uno Energy Cummins 

de 500 kW, y el otro John Deere de 80 kW ambos funcionan a partir de combustible 

Diesel.  

 

Tanto el Diesel como el AC-30 se almacenan en tanques que están rodeados de muros de 

contención antiderrames. 

 

Los generadores eléctricos son sometidos a un estricto mantenimiento preventivo, para 

garantizar la eficiencia térmica de operación de acuerdo con los parámetros de diseño. 

 

 

7.3.6.- Gestión de los residuos sólidos. 

 

Los residuos sólidos comunes producidos dentro de las instalaciones son almacenados en 

fundas plásticas y dentro de tanques de almacenamiento cerrados, para ser recogidos y 

transportados por camiones de la empresa, hasta el vertedero municipal.  

 

Los residuos sólidos peligrosos tales como filtros, baterías, lámparas fluorescentes, 

cartuchos de impresión y envases con restos de lubricantes, son almacenados en el furgón 

de oficinas, hasta tener una cantidad considerable para contratar los servicios de una 

empresa autorizada por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales para su 

disposición final. 

 

Además de estos dos tipos de residuos, también se genera un residuo inerte consistente en 

el asfalto de rechazo, el cual será donado a terceros para la adecuación de caminos. 

 

 

7.3.7.- Gestión del sistema de mantenimiento general.  

 

La empresa posee un programa de mantenimiento preventivo para sus equipos móviles, 

los generadores eléctricos, los hornos y las maquinarias. A los equipos de los procesos se 

les da el mantenimiento dependiendo de las especificaciones del fabricante. A los 

generadores eléctricos se les da el mantenimiento preventivo aproximadamente cada  

treinta días.  

 

Los equipos móviles se inspeccionan diariamente para ver si existen fugas de aceites y 

combustibles, y se les da el mantenimiento dependiendo de las especificaciones del 

fabricante.  
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7.4.- Programas y subprogramas del PMAA.  

 

Los programas y subprogramas del PMAA están destinados a mitigar los impactos 

negativos, los cuales son causados a los diferentes componentes del medio ambiente por 

las diversas operaciones de la planta de hormigón asfáltico caliente.  

 

  

7.4.1.- Programa de manejo de las aguas (FICHA No. 1). 

 

Los objetivos principales de este programa son: disminuir el consumo de agua, evitar la 

contaminación del suelo y de las aguas superficiales y subterráneas. 

 

 

7.4.1.1.- Subprograma de ahorro de agua. 

 

Objetivo: Disminuir el consumo de agua. 

Impacto Ambiental: Uso del recurso agua. 

Tecnología Utilizada: Se instruye al personal sobre el PMAA y su plan de seguimiento, 

control diario ambiental, y sobre el uso controlado del agua. Ver Apéndice No. 24, página 

# 215. 

Responsable de la Ejecución: Gerente de la planta. 

Indicador de Seguimiento: Consumo de agua en metros cúbicos por mes. Hay que 

instalar un medidor. 

Fecha de Implementación: Junio 2025. 

Costo de la Medida: RD$ 43,000.00 anuales. 

 

 

7.4.1.2.- Subprograma de manejo del agua para el consumo humano. 

 

Objetivo: Garantizar la calidad del agua de consumo de los empleados. 

Impacto Ambiental: Afectación a la salud de los empleados. 

Tecnología Utilizada: Se compra el agua de consumo a empresas autorizadas que 

cumplan con las normativas de control de calidad correspondientes. 

Responsable de la Ejecución: Gerente de Planta. 

Indicador de Seguimiento: Facturas de compra y monitoreos por laboratorio externo. 

Casos reportados de infecciones intestinales. 

Fecha de Implementación: Junio 2025. 

Costo de la Medida: RD$ 20,000 anuales. 

 

 

7.4.1.3.- Subprograma de manejo y control de las aguas residuales. 

 

Objetivo: Descargar las aguas residuales dentro de las normas. No contaminar el suelo. 

No contaminar las aguas subterráneas. Controlar los olores. 
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Impacto Ambiental: Contaminación del suelo. Contaminación de las aguas 

subterráneas. Emisión de malos olores.  

Tecnología Utilizada: Se instruye al personal sobre las Normas Ambientales (Calidad de 

Agua y Control de Descargas, y Calidad de Aguas Subterráneas y Descargas al 

Subsuelo), el PMAA y su plan de seguimiento. Ver Apéndice No. 25, página # 216. 

Responsable de la Ejecución: Gerente de Planta. 

Indicador de Seguimiento: No percepción de olores desagradables.  

Fecha de Implementación: Junio 2025. 

Costo de la Medida: RD$ 50,000.00 anuales. 

 

 

7.4.1.4.- Subprograma del manejo de las aguas pluviales. 

 

Objetivo: Evitar la contaminación de las aguas subterráneas y superficiales por vertidos 

de efluentes contaminados y la erosión de los suelos con la escorrentía de las aguas 

pluviales. 

Impacto Ambiental: Contaminación de las aguas subterráneas y superficiales. Erosión, 

derrumbes y hundimientos como consecuencia del paso del agua.  

Tecnología Utilizada: Construcción de zanjas de coronación, pendientes y canales de 

conducción de las aguas pluviales. 

Responsable de la Ejecución: Gerente de planta. 

Indicador de Seguimiento: Monitoreos de la composición de los efluentes por parte de 

un laboratorio externo. Contaminación por residuos oleosos. Supervisión de canales. 

Fecha de Implementación: Junio 2025. 

Costo de la Medida: RD$ 20,000 anuales. 

 

 

7.4.2.- Programa de manejo de las emisiones a la atmosfera (FICHA No. 2). 

 

El objetivo principal de este programa es mantener la calidad del aire en niveles 

aceptables,  controlar las emisiones de gases y mantener los niveles de ruido dentro de los 

valores normados.  

 

 

7.4.2.1.- Subprograma de control de las emisiones gaseosas. 

 

Objetivo: Evitar la contaminación por las emisiones de gases de los ductos de los 

equipos móviles y fuentes fijas. Disminuir las emisiones de olores. 

Impacto Ambiental: Emisiones de gases contaminantes. Malos olores. 

Tecnología Utilizada: Se instruye al personal sobre el PMAA y su plan de seguimiento. 

Mantenimiento preventivo a los equipos y maquinarias. Ver Apéndice No. 26, página # 

217. 

Responsable de la Ejecución: Gerente de Mantenimiento. 

Indicador de Seguimiento: Opacidad de los gases. Monitoreo de emisiones. Percepción 

de olores. 
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Fecha de Implementación: Junio 2025. 

Costo de la Medida: 70,000.00 anuales. 

 

 

7.4.2.2.- Subprograma de control del material particulado. 

 

Objetivo: Disminuir las emisiones de partículas y propagación de polvo. 

Impacto Ambiental: Contaminación por emisión de partículas a la atmósfera. 

Afectación a la vegetación de la zona. Afectación a la salud de los empleados.  

Tecnología Utilizada: Se instruye al personal sobre las Normas Ambientales de Calidad 

del Aire y Control de Emisiones, el PMAA y su plan de seguimiento. Mantenimiento 

preventivo a los equipos. Mantenimiento de los filtros mangas del colector de polvo. Uso 

de mascarillas por parte del personal de producción. Ver Apéndice No. 26, página # 217. 

Responsable de la Ejecución: Gerente de planta. 

Indicador de Seguimiento: Resultados de la calidad del aire.  

Fecha de Implementación: Junio 2025 

Costo de la Medida: RD$ 50,000 anuales. 

 

 

7.4.2.3.- Subprograma de control de los niveles de  ruido (FICHA No. 3). 

 

Objetivo: Disminuir niveles de los ruidos.  

Impacto Ambiental: Afectación a la fauna. Afectación a la salud de los empleados. 

Tecnología Utilizada: Se instruye al personal sobre las Normas Ambientales para la 

protección Contra el Ruido, el PMAA y su plan de seguimiento. Mantenimiento 

preventivo a los equipos. Concienciación a los transportistas sobre el uso de las bocinas. 

Ver Apéndice No. 26, página # 217.  

Responsable de la Ejecución: Gerente de planta. 

Indicador de Seguimiento: Monitoreo de los niveles de ruido. 

Fecha de Implementación: Junio 2025. 

Costo de la Medida: RD$ 40,000 anuales. 

 

 

7.4.3.- Programa de manejo y disposición de los residuos sólidos (FICHA No. 5). 

 

Los objetivos de este programa son: proteger la salud humana, proteger los componentes 

del medio: suelo, aire y agua; conservar la estética del paisaje y promover alternativas de 

manejo como el reciclaje y la reutilización. 

 

Este programa está creado con la visión de prevenir focos de infección y reducir las 

fuentes contaminantes que puedan alterar la salud de los empleados y visitantes a la 

planta de asfalto mediante la proliferación de insectos y roedores que puedan transmitir 

enfermedades y epidemias. 
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7.4.3.1.- Subprograma de manejo de los residuos sólidos comunes. 

 

Objetivo: Mantener el área de las instalaciones limpia. No contaminar el suelo. Controlar 

los olores. Mantener la estética en las instalaciones de la planta. Evitar propagación de 

roedores y plagas. 

Impacto Ambiental: Contaminación del suelo. Emisión de malos olores. Efecto visual 

negativo. 

Tecnología Utilizada: Se instruirá al personal sobre las Normas Ambientales (Residuos 

Sólidos No Peligrosos), la Política Ambiental de la empresa, el PMAA y su plan de 

seguimiento. Almacenamiento de los residuos en bolsas plásticas y contenedores 

cerrados. Ver Apéndice No. 27 página #218. 

Responsable de la Ejecución: Gerente de planta. 

Indicador de Seguimiento: Cantidad de fundas de desechos clasificadas por día.  

Fecha de Implementación: Junio 2025. 

Costo de la Medida: RD$ 35,000 anuales. 

 

 

7.4.3.2.- Subprograma de manejo de los residuos sólidos peligrosos. 

 

Objetivo: Hacer un correcto manejo de los residuos para evitar la contaminación del 

suelo y las aguas. Proteger la salud de los empleados.  

Impacto Ambiental: Contaminación del suelo. Contaminación de las aguas superficiales 

y subterráneas. Efecto visual negativo. 

Tecnología Utilizada: Se instruye al personal sobre las Normas Ambientales (Residuos 

Sólidos Peligrosos), la Política Ambiental de la empresa, el PMAA y su plan de 

seguimiento. Almacenamiento de los residuos peligrosos en un furgón cerrado. Ver 

Apéndice No. 27 página #218. 

Responsable de la Ejecución: Gerente de planta. 

Indicador de Seguimiento: Facturas de retiro de residuos peligrosos por parte de una 

empresa autorizada.  

Fecha de Implementación: Junio 2025. 

Costo de la Medida: RD$ 30,000 anuales. 

 

7.4.4.- Programa de manejo de la biota. 

 

Este programa tiene como objetivo la conservación de la flora y la fauna que habita en el 

entorno de la planta. Es importante para la empresa la conservación de los distintos 

hábitats que se desarrollan en los alrededores de las instalaciones. 

 

7.4.4.1.- Subprograma del manejo de la flora. 

 

Objetivo: Mantenimiento de la flora del entorno. Recuperación de la capa vegetal. 

Impacto Ambiental: Deterioro de la flora. 
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Tecnología Utilizada: Se elaborará un inventario florístico en el área de influencia de la 

actividad con el propósito de caracterizarlo para futura restauración de la vegetación. 

Determinación de la disminución de alguna especie. Ver Apéndice No. 28 página #219. 

Responsable de la Ejecución: Gerente de planta. 

Indicador de Seguimiento: Observación del crecimiento o deterioro de la flora del 

entorno. Nivel de conocimiento de las especies por el personal que labora en la planta de 

asfalto. 

Fecha de Implementación: Junio 2025. 

Costo de la Medida: RD$ 25,000 anuales. 

 

 

7.4.4.2.- Subprograma de manejo de la fauna.  

 

Objetivo: Evaluación a corto, mediano, y largo plazos los efectos que tiene la operación 

diaria de la planta de asfalto en la fauna del área. 

Impacto Ambiental: Alteración del hábitat. Creación de barreras. Deterioro de la calidad 

de las especies. 

Tecnología Utilizada: La realización de inventarios periódicos de la fauna, brindará una 

información valiosa para poder detectar cualquier afectación directa o indirecta en las 

comunidades de animales en el área de influencia del complejo.  

Responsable de la Ejecución: Gerente de planta. 

Indicador de Seguimiento: El aumento o disminución de la fauna en el área. 

Fecha de Implementación: Junio 2025. 

Costo de la Medida: RD$ 20,000 anuales. 

  

 

7.4.5.- Programa de gestión social.  

 

El programa de gestión social trata de un proceso que se lleva a cabo entre la planta de 

asfalto, las demás plantas dentro del parque industrial,  y la comunidad. Este proceso se 

basa en el aprendizaje colectivo, continuo y abierto para el diseño y la ejecución de 

proyectos que atiendan necesidades y problemas sociales.  

 

Dentro del mismo se desarrollan actividades para armonizar los vínculos entre las 

actividades productivas de la empresa y su relación con la comunidad de los alrededores. 

Para ello, se desarrollan proyectos comunitarios y se evalúan frecuentemente las posibles 

afecciones que pudieran causarse a la comunidad con la finalidad dar solución a dichas 

problemáticas, en caso de existir. 

  

 

7.4.5.1.- Subprograma de entrenamiento y capacitación. 

 

Objetivo: Capacitar y concienciar a los empleados en las buenas prácticas de seguridad y 

salud, la ejecución  de los Planes de Contingencia y la operación eficiente de los equipos 

de la empresa. 
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Impacto Ambiental: Entrenamiento y capacitación de los empleados. Disminución de 

accidentes. Aumento del nivel intelectual de los empleados. 

Tecnología Utilizada: Cursos con método audio visual y prácticas con equipos. Se 

instruirá al personal sobre: la Ley 64-00 y su Reglamento, la Política Ambiental de la 

empresa, el PMAA y su plan de seguimiento, y análisis de los riesgos. Simulacros de 

incendio serán realizados anualmente. Durante el inicio de  la época de huracanes, se 

realizará una reunión para repasar los procedimientos del plan de contingencia. Se dará 

un curso para la interpretación de los resultados de los monitoreos. Ver Apéndice No. 29, 

página # 220. 

Responsable de la Ejecución: Gerente de Planta. 

Indicador de Seguimiento: Horas-hombre completadas en los clientes. 

Fecha de Implementación: Junio 2025. 

Costo de la Medida: RD$ 56,000 anuales  

 

 

 

7.4.5.2.- Subprograma de manejo paisajístico. 

 

Objetivo: Mantener el entorno acorde con un paisaje agradable. 

Impacto Ambiental: Percepción sensorial negativa.  

Tecnología Utilizada: Los desechos sólidos son depositados en los tanques de 55 

galones. Mantener las estructuras en buenas condiciones. Ver Apéndice No. 30 página 

#221. 

Responsable de la Ejecución: Gerente de Planta. 

Indicador de Seguimiento: Cantidad de desechos sólidos recogidos. Aceptación de un 

paisaje agradable. No disconformidad de los empleados. 

Fecha de Implementación: Junio 2025. 

Costo de la Medida: RD$ 40,000.00 anuales. 

 

 

 

7.4.5.3.- Subprograma de manejo de proyectos comunitarios.  

 

Objetivo: Ofrecer servicios comunitarios para ayudar a las personas de bajos recursos 

económicos. Donar materiales para proyectos comunitarios.  

Impacto Ambiental: Alteración del tráfico. Contaminación atmosférica.  

Tecnología Utilizada: Planes sociales a las personas de escasos recursos Donaciones de 

materiales. Aplicación de los Subprogramas de Control de Plagas, Manejo Salud y 

Seguridad, Control de Emisiones Atmosféricas.  

Responsable de la Ejecución: Gerente de Planta. 

Indicador de Seguimiento: Aceptación de las autoridades.  

Fecha de Implementación: Junio 2025. 

Costo de la Medida: RD$55,000.00 anuales. 
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7.4.5.4.- Subprograma de manejo de las relaciones con la comunidad. 

 

Objetivo: Buscar soluciones a las quejas y disconformidades que presente la comunidad. 

Impacto Ambiental: Percepción sensorial negativa. Quejas y disturbios. 

Tecnología Utilizada: Realizar un registro de las quejas reportadas, con sus causas y 

proceder a buscar una solución adecuada. Las soluciones también deberán ser 

documentadas y evidenciadas por medio de comunicaciones, fotos e informes. 

Responsable de la Ejecución: Gerente de planta 

Indicador de Seguimiento: Registro de quejas 

Fecha de Implementación: Junio 2025. 

Costo de la Medida: RD$ 40,000 anuales. 

 

 

7.4.6.- Programa del manejo de las operaciones. 

 

El objetivo de este subprograma consiste en procurar que todas las operaciones se 

desarrollen de acuerdo con el programa establecido. 

 

El subprograma se ha dividido en tres partes: inicial, procesal, y final. En la primera parte 

se comprueba que todos los equipos estén disponibles y en perfectas condiciones. 

 

En la segunda parte se van comparando los resultados obtenidos con los programados. Se 

utilizan tablas de control para hacer las comparaciones. La parte final consiste en evaluar 

las metas alcanzadas en lo referente a la cantidad y calidad del material procesado y el 

costo. 

 

 

7.4.6.1.- Subprograma de ahorro de energía y combustibles fósiles (FICHA No. 4). 

 

Objetivo: Disminuir el uso de combustibles fósiles. 

Impacto Ambiental: Uso excesivo de los combustibles fósiles. 

Tecnología Utilizada: Se instruirá al personal sobre el control diario ambiental, y el uso 

adecuado de los generadores eléctricos de emergencia. Ver Apéndice No. 31, página # 

222. 

Responsable de la Ejecución: Gerente de mantenimiento. 

Indicador de Seguimiento: Consumos de Diesel por mes. 

Fecha de Implementación: Junio 2025. 

Costo de la Medida: RD$ 35,000.00 anuales. 

 

 

7.4.6.2.- Subprograma de control de derrames.  

 

Objetivo: Evitar la posibilidad de derrames y controlar las fugas de combustibles. 

Impacto Ambiental: Contaminación del suelo. Contaminación del aire. 
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Tecnología Utilizada: Se instruye al personal sobre el análisis de los riesgos, el recibo de 

los combustibles y el manejo del Diesel y del AC-30. Mantenimiento de las piletas y 

muros de contención de derrames. Ver Hojas de Seguridad en el Apéndice No. 22, página 

# 213. 

Responsable de la Ejecución: Gerente de Mantenimiento. 

Indicador de Seguimiento: Número de derrames por mes. 

Fecha de Implementación:  Junio 2025. 

Costo de la Medida: RD$ 89,000.00 anuales. 

 

7.4.6.3.- Subprograma de salud y seguridad. 

 

Objetivo: Capacitar y concienciar a los empleados en las buenas prácticas de seguridad, 

salud, e higiene, y la operación eficiente de los equipos auxiliares.  

Impacto Ambiental: Posibles accidentes y afectación a la salud de empleados. Posible 

pérdida de bienes materiales. 

Tecnología Utilizada: Cursos con método audio visual y prácticas con equipos. Se 

instruirá al personal sobre: la Ley 64-00 y su Reglamento, la Política Ambiental de la 

empresa, el PMAA y su plan de seguimiento, análisis de los riesgos, aplicación de los 

planes de contingencia contra desastres. Ver Apéndice No. 32 página #223. 

Responsable de la Ejecución: Gerente de planta. 

Indicador de Seguimiento: Horas-hombre completadas en los entrenamientos. Número 

de accidentes reportados. 

Fecha de Implementación: Junio 2025. 

Costo de la Medida: RD$ 90,000 anuales. 

 

7.4.6.4.- Subprograma de control de plagas y vectores. 

 

Objetivo: Eliminar la propagación de cucarachas, moscas, mosquitos, y ratones. 

Impacto Ambiental: Proliferación de plagas. Afectación a la salud. 

Tecnología Utilizada: Se instruirá al personal sobre: el control diario ambiental, el uso y 

forma de aplicación de insecticidas y plaguicidas. Ver Apéndice No. 33 página #224. 

Responsable de la Ejecución: Gerente de planta. 

Indicador de Seguimiento: Aparición de plagas. 

Fecha de Implementación: Junio 2025. 

Costo de la Medida: RD$ 15,000 al año. 

 

7.4.6.5.- Subprograma de contingencia.  

 

Objetivo: Definición de las medidas a tomar para prevenir o mitigar cualquier fenómeno 

natural, accidente ambiental u operacional que pueda ocurrir. El alcance del plan abarca 

todos los riesgos ocasionados por las actividades diarias de la planta móvil de asfalto y 

por los desastres naturales, tales como: huracanes, terremotos, incendios, explosiones, 

accidentes, y actos de vandalismo. 



DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DANIEL MEDINA & ASOCIADOS, S.A (PLANTA II).                     HIDRANSA 
 

 

 

JULIO 2025                                                                                                                                                95 

 

 

Impacto Ambiental: Pérdida del trabajo, lesiones al personal y a los vecinos, 

fatalidades, destrucción de la propiedad y la vecindad, pérdida de equipos, pérdida de 

informaciones. 

Tecnología Utilizada: La tecnología está relacionada con las siguientes acciones: 

a) Determinación de las prioridades de protección: El primer renglón está 

reservado a salvaguardar la vida y la salud de los humanos, el siguiente es el de 

proteger los equipos y propiedades. 

b) Procedimientos para manejar las contingencia: Definir los métodos a seguir 

por los encargados de la planta de asfalto, empleados y visitantes. Organizar y 

coordinar las acciones de cada uno. Disposición de equipos para detectar 

rápidamente algún accidente. Sistema para alertar a los responsables del plan, los 

vecinos, y las instituciones de apoyo (Bomberos, Centro Operaciones de 

Emergencias, Policía, Ambulancias, y Hospitales Cercanos) de cualquier 

emergencia. Tener una ruta de evacuación clara y fácil. 

c) Equipos de seguridad y control de las emergencias: Inventario de los equipos y 

recursos necesarios para responder a las contingencias. 

d) Técnicas de prevención y control de accidentes: Utilizar los equipos de 

seguridad personal según el tipo de operación.  

e) Entrenamiento y capacitación: Presentación y discusión de los Planes de 

Contingencia a los empleados por lo menos dos veces al año. Realización de 

simulacros contra incendios una vez al año. 

Responsable de la Ejecución: Gerente de Planta. El Gerente de planta será el 

responsable de dar informaciones frente a los medios de comunicación.  

Indicador de Seguimiento: Días consecutivos sin accidentes.  

Fecha de Implementación: Junio 2025. 

Costo de la Medida: RD$ 35,000.00 anuales. 

 

7.4.7.- Programa de cierre y restauración.  

 

Objetivo: Estar preparados para dejar los terrenos no contaminados. No afectar la zona 

de influencia. 

Impacto Ambiental: Contaminación del suelo. Alteración del tránsito. Aumento niveles 

de ruido. Emisiones de polvo.  

Tecnología Utilizada: En el caso del cese de las operaciones, se contempla traspasar las 

instalaciones a otra empresa. Se realizará un estudio del suelo, y en las áreas 

contaminadas se procederá a su restauración por métodos biológicos preferentemente. Se 

utilizarán procedimientos para reducir al mínimo los ruidos. Ver Apéndice No. 34, página 

# 225. 

Responsable de la Ejecución: Gerente de Planta. 

Indicador de Seguimiento: Aceptación de la comunidad y las autoridades. 

Fecha de Implementación: Cuando cesen las operaciones. 

Costo de la Medida: Se determinará cuando se decida cerrar las operaciones de las 

plantas. 
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Tabla No. 11. - Subprogramas para el monitoreo ambiental e inspección dentro del 

PMAA.  

 

 

Subprogramas 
Tiempo de 

implementación 

Frecuencia de 

monitoreo y 

responsables 

Frecuencia de 

reportes a 

Ministerio 

Ambiente 

Costo Anual, 

RD$ 

Programa de manejo de las aguas 

Ahorro de agua Continuo 
Diario 

Unidad Ambiental(UA) 
Semestral 25,000.00 

Consumo de agua Continuo 
Diario 

Unidad Ambiental. 
Semestral 20,000.00 

Aguas residuales 

 

Continuo 

Diario. UA 

Monitoreo Semestral 

Laboratorio externo(LE) 

Semestral 60,000.00 

Aguas pluviales Continuo 

Diario. UA 

Monitoreo Semestral 

Laboratorio externo(LE) 

Semestral 20,000.00 

Programa de control de las emisiones a la atmósfera 

Emisiones 

gaseosas 
Continuo 

Diario. UA 

Monitoreo Semestral 

Laboratorio externo(LE) 

Semestral 50,000.00 

Control de 

particulados 
Continuo 

Diario 

Unidad Ambiental. 
Semestral 50,000.00 

Control Niveles 

de Ruido 
Continuo 

Diario. UA 

Monitoreo Semestral 

Laboratorio externo(LE) 

Semestral 20,000.00 

Programa de manejo de los residuos sólidos 

Manejo de los 

residuos sólidos 

comunes 

Continuo 
Diario 

Unidad Ambiental. 
Semestral 35,000.00 

Manejo de los 

residuos sólidos 

peligrosos 

Continuo 
Diario 

Unidad Ambiental. 
Semestral 30,000.00 

Programa de manejo de la biota 

Manejo de la 

Flora 
Octubre 2025 

Mensual 

Unidad Ambiental 
Semestral 25,000.00 

Manejo de la 

Fauna 
Octubre 2025 

Mensual 

Unidad Ambiental 
Semestral 20,000.00 

Programa de gestión social 

Entrenamiento y 

capacitación  
Octubre 2025 

Trimestral 

Unidad Ambiental. 
Semestral 40,000.00 
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Tabla No. 11 (Continuación) . - Subprogramas para el monitoreo ambiental e 

                              inspección dentro del PMAA.  

 

 

 

Subprogramas 
Tiempo de 

implementación 

Frecuencia de 

monitoreos y 

responsables 

Frecuencia de 

reportes a 

Ministerio 

Ambiente 

Costo Anual, 

RD$ 

Manejo 

Paisajístico 
Octubre 2025 

Trimestral 

Unidad Ambiental. 
Semestral 20,000.00 

Proyectos 

Comunitarios 
Octubre 2025 

Trimestral 

Unidad Ambiental. 
Semestral 40,000.00 

Afectaciones a la 

comunidad 
Continuo 

Diario 

Unidad Ambiental 
Semestral 40,000.00 

Programa de manejo de las operaciones 

Ahorro de 

energía 
Continuo 

Diario 

Unidad Ambiental. 
Semestral 40,000.00 

Control de 

derrames 
Continuo 

Diario 

Unidad Ambiental. 
Semestral 40,000.00 

Salud y 

Seguridad 
Continuo 

Diario 

Unidad Ambiental. 
Semestral 40,000.00 

Plagas y 

Vectores 
Continuo 

Mensual 

Unidad Ambiental. 
Semestral 15,000.00 

Contingencias Continuo 
Diario 

Unidad Ambiental. 
Semestral 25,000.00 

Programa de cierre y restauración 

Será llevado a cabo al cese de las operaciones. 

TOTAL    645,000.00 

 

 

Los costos prorrateados mensuales de cada subprograma se presentan en la Matriz 

Resumen del PMAA en el Apéndice No. 17, páginas # 198 a #201. 
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CAPITULO VIII  

PLAN DE SEGUIMIENTO 

 

8.- Plan de Seguimiento.  

  

El proceso de evaluación ambiental de un proyecto como el de la planta de asfalto de la 

empresa Ingenieros-Arquitectos Daniel Medina & Asociados, S.A., no termina con la 

aprobación del Informe Ambiental, y la obtención del Permiso Ambiental. Debido a la 

magnitud de los impactos ambientales ocasionados por la operación diaria de la planta de 

asfalto, se ha determinado realizar una evaluación ambiental periódica. Esta evaluación 

se concentrará en los aspectos que efectivamente han sido identificados como relevantes 

en el proceso de evaluación de impacto ambiental, y se efectuará a través de un plan de 

seguimiento ambiental. 

 

8.1.- Introducción.  

 

El plan de seguimiento ambiental persigue tres objetivos básicos: 

 

a) Verificar que la magnitud  y naturaleza de sus impactos ambientales se ajuste a los 

estándares ambientales, y que las estimaciones y compromisos realizados durante 

la etapa de evaluación sean cumplidos. 

b) Detectar la ocurrencia de accidentes o efectos ambientales no deseados. 

c) Prevenir oportunamente la ocurrencia de efectos ambientales negativos. 

 

A continuación, se presentan las principales consideraciones para la formulación del plan 

de seguimiento ambiental. Luego, se detallan los aspectos de mayor importancia para el 

seguimiento ambiental de las diferentes operaciones que se llevan a cabo diariamente en 

la planta de asfalto. 

 

8.2.- Definición de los programas de monitoreo.  

Para el seguimiento ambiental se ha programado la medición sistemática de 

características ambientales claves, las cuales identifiquen y cuantifiquen la ocurrencia de 

efectos ambientales no deseados o no previstos. 

Se han definido las variables y parámetros ambientales de interés, que den cuenta 

adecuadamente de los efectos que interesará detectar. La selección de una determinada 

variable o factor a monitorear se ha  fundamentado en los siguientes aspectos: 

• Cumplimiento de los rangos máximos de emisión comprometidos y normados, 

y de que las medidas de control asociadas al parámetro en cuestión sean 

adecuadas. 

• Cumplimiento de los estándares de calidad ambiental en el punto de máximo 

impacto.  
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Se definió el alcance y la metodología con que se analizarán los factores ambientales 

seleccionados,  esto incluye lo siguiente: 

• Definición de quién se encargará del monitoreo. 

• Definición de parámetros que caractericen el estado del componente. 

• Periodicidad del monitoreo. 

• Metodología de muestreo: puntos o áreas a considerar, hora de medición, 

tamaño de las muestras, toma de las muestras, conservación de las muestras, y 

transporte de las muestras. 

• Metodología de medición. 

• Informe de resultados: periodicidad, contenidos y destinatarios 

• Análisis de los resultados. 

 

8.3.- Selección de variables de interés para el Plan de Seguimiento. 

 

Las siguientes tablas sintetizan las variables de interés que se han considerado en el plan 

de seguimiento de la operación diaria de la planta de asfalto.  
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Tabla No. 12.- Proposición de variables ambientales a considerar en el plan de 

seguimiento de las actividades realizadas por la planta de asfalto. 

 

 

 

TIPO DE ACTIVIDAD 
SEGUIMIENTO 

PROPUESTO 
OBSERVACIONES 

Proceso de uso del agua, 

Operación generador eléctricos. 

Operación caldera y horno de 

mezclado. 

Control de particulados en el 

centro de acopio y en todo el 

proceso. 

Calidad y cantidad de efluentes al 

aire, agua y suelo. 

Se han considerado entre los 

parámetros a medir los 

contaminantes normados por la 

normativa dominicana 

correspondiente a las aguas, al  

control de emisiones y al control 

de ruido. 

 

Se medirán las características 

físicas de las emisiones 

normadas, tales como:  

composición química, pH,  

temperatura, PM10, PM2.5, SO2, 

NO, NOx, NO2, CO, CO2, O2, T, 

dBA entre otros. 

 

Manejo de los desechos líquidos 

y sólidos 

 

Concentraciones ambientales de 

contaminantes. Cantidad de 

desperdicios. 

Se ha planificado la medición de 

aquellos contaminantes normados 

que potencialmente pueden ser 

producidos  bajo condiciones de 

funcionamiento anormal. Los 

monitoreos serán representativos 

de las peores condiciones 

ambientales. 

Operación Diaria 
Registro de emisiones 

accidentales. 

Se ha definido el umbral a partir 

del cual se registrarán los 

derrames accidentales de los 

desechos. Este umbral estará 

asociado a la peligrosidad de los 

desechos 

Operación Diaria Registro de accidentes laborales. 

Se considerarán los registros de 

la institución de salud laboral a 

la cual está afiliada la empresa. 

(Seguridad Social, Seguros 

Médicos). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DANIEL MEDINA & ASOCIADOS, S.A (PLANTA II).                     HIDRANSA 
 

 

 

JULIO 2025                                                                                                                                                101 

 

 

Tabla No. 13.- Cronograma de ejecución de los Planes de Seguimiento. 

 

ACTIVIDAD 
FECHA 

PROGRAMADA 

Monitoreo de las emisiones de los ruidos y polvos. Semestral 

Monitoreo de las emisiones de los gases de los generadores 

eléctricos y a los hornos. 
Semestral 

Monitoreo de la opacidad de los equipos móviles. Semestral 

Monitoreos de la flora y la fauna.  

Entrenamientos y capacitación del personal Trimestral 

Manejo de residuos sólidos Diario 

Seguimiento al programa de mantenimiento de equipos. Mensual 

Enviar Informe de Cumplimiento Ambiental al Ministerio 

Ambiente 
Semestral 

 

El Cronograma de Seguimiento Ambiental en el desarrollo de las actividades de la planta 

de asfalto se presenta en el Apéndice No. 40, página # 281. 
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APÉNDICE No. 11.- Resumen Encuestas. 

 

 

ENCUENTADOS RESIDENTES 
EDAD 

AÑOS 

CONOCÍAN EL 

PROYECTO 

ESTÁN DE  

ACUERDO 
BENEFICIOS 

Hombres = 86 SI   =   67 18-25 = 11 SI   =   94 SI   =   92 Empleo      =        67 

Mujeres   =   8 NO =     27 26-40 = 46 NO =     0 NO =       2 Desarrollo  =        24 

  41-60 = 25   Cercanía     =         3 

  60+    = 12    

      

TOTAL = 94           94 94 94 94                   94 
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APÉNDICE No. 12. - Identificación de los impactos ambientales. Fase de Operación. 

 

SISTEMA 
ELEMENTO 

DEL MEDIO 
INDICADOR DE IMPACTOS 

FISICOQUIMICO 

Suelo 

Contaminación por mal manejo de residuos sólidos comunes y 

peligrosos.  

Contaminación por mal manejo de los efluentes líquidos. 

Contaminación por derrame de reactivos de los procesos. 

Contaminación por derrame de combustibles y aceites. 

Agua 

Consumo de agua en las instalaciones.  

Contaminación y alteración de la calidad de las aguas 

subterráneas.  

Contaminación de las aguas por las aguas residuales sanitarias. 

Contaminación de las aguas por residuos oleosos. 

Uso del Recurso en cada una de las áreas de procesos. 

Aire 

Contaminación por la emisión de gases de los generadores 

eléctricos de emergencia, de los equipos móviles, hornos, 

caldera, y maquinarias.  

Contaminación por niveles de particulados. 

Olores desagradables por causa del almacenamiento de los 

residuos sólidos y el séptico.  

Contaminación por altos niveles de ruido por el tráfico interno.  

Contaminantes atmosféricos en el área de los tanques de 

almacenamiento de combustibles. 

PAISAJE 

Ecología Del 

Paisaje 

Calidad del paisaje.  

Percepción 

Sensorial 

Fragilidad del paisaje.  

BIOTICO Flora y Fauna 

Deterioro de la calidad de las especies del entorno. 

Afectación vegetación natural. 

Migración de las especies. 

Creación de barreras.  

Desplazamiento de la fauna. 

SOCIOECONÓMICO 

Ingresos 
Mejoramiento en la calidad de vida de los empleados e 

inversionistas. 

Salud y 

Seguridad 

Fallos operativos. Afectación de la salud de los empleados, 

visitantes y zonas aledañas. Proliferación de plagas. 

Contaminación en los alimentos. 

Empleo Contratación personal. 

Abastecimiento Efecto multiplicador. Uso de los servicios básicos. 

Producción Consumo de energía y combustibles fósiles 

Educación Entrenamiento y capacitación al personal 

Transporte Perturbación en el tráfico interno. 
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APÉNDICE No. 13. - Resumen de la Interacción Proyecto-Ambiente. Evaluación Cualitativa. Fase de Operación. 

 
 

  

ACCIONES TECNOLÓGICAS 
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SISTEMA COMPONENTE INDICADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13  

FÏSICO 

QUIMICO 

Suelo 
Calidad del suelo x x x x x x   x x x x x 11 

Contaminación  x x x x x   x x x x  9 

Agua 
Uso del recurso         x   x x 3 

Calidad de las aguas.   x x x    x  x x x 7 

 

Aire 

Calidad del aire. Olores. 

Particulados. 
x x x x x x x x  x x x x 12 

Emisiones atmosféricas x x    x x x x x x x  9 

Variación nivel ruido x x x   x   x x x x  8 

PAISAJE 
Percepción 

Afectación ecosistemas 

frágiles 
x x x x x x        6 

Vista escénica adversa x x x  x x    x x x x 9 

BIOTICO 

Flora  

Deterioro de especies en el 

entorno 
x     x        2 

Afectación vegetación natural  x    x        2 

Fauna 

Afectación ecosistemas 

frágiles 
     x x    x   3 

Migración de las especies x     x x   x   x 5 

Barreras  x    x    x   x 4 

SOCIO 

ECONÓMICO 

 

Social 

Salud y Seguridad x x x x x x x x x x x x x 13 

Demanda servicios  x x   x x  x x x x  8 

Educación  x x  x x x x x x x x x 11 

 

Económico 

Abastecimiento del mercado x x    x     x   4 

Organización e infraestructura   x    x    x x   4 

Empleo x x x x x x x x x x x x x 13 

  TOTALES 11 15 11 7 9 18 8 5 10 13 14 12 10 143 
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APÉNDICE No. 13. (Continuación). - Resumen de la Interacción Proyecto-Ambiente. Evaluación Cualitativa. Fase de Operación. 

 
 

  

ACCIONES TECNOLOGICAS 
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SISTEMA COMPONENTE INDICADOR 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25  

FISICO 

QUIMICO 

Suelo 
Calidad del suelo x x  x    x x  x  17 

Contaminación x x x x    x x  x  16 

Agua 
Uso del recurso x    x x x      7 

Calidad de las aguas. x  x  x      x  11 

 

Aire 

Calidad del aire. Olores. 

Particulados. 
x x x x    x   x  18 

Emisiones atmosféricas  x  x    x x  x  14 

Variación nivel ruido  x     x x x  x  13 

PAISAJE 
Percepción 

Afectación ecosistemas frágiles x       x     8 

Vista escénica adversa x       x x    12 

BIOTICO 

Flora  
Deterioro de especies del entorno         x    3 

Afectación vegetación natural         x    3 

Fauna 

Afectación ecosistemas frágiles        x x    5 

Migración de las especies        x x    7 

Barreras         x    5 

SOCIO 

ECONOMICO 

 

Social 

Salud y Seguridad x x x x  x x x x  x  22 

Demanda servicios x  x  x x x   x x  15 

Educación  x x   x x  x x  x 18 

 

Económico 

Abastecimiento del mercado    x    x x  x x 9 

Organización e Infraestructura        x   x  x 7 

Empleo x x x   x x   x   19 

  TOTALES 10 8 7 6 3 5 7 11 13 4 9 3 229 
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APÉNDICE No. 14. - Resumen de la Interacción Proyecto-Ambiente. Evaluación Cuantitativa. Fase de Operación.  

 
 

  

ACCIONES TECNOLÓGICAS 
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SISTEMA COMPONENTE INDICADOR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13  

FÏSICO 

QUIMICO 

Suelo 
Calidad del suelo (-9) -63 -81 -72 -63 -63 -72   -72 -72 -81 -72 -63 -774 

Contaminación (-8)  -72 -64 -56 -56 -64   -64 -64 -72 -64  -576 

Agua 
Uso del recurso (-7)         -56   -56 -49 -161 

Calidad de las aguas. (-7)   -56 -49 -49    -56  -63 -56 -49 -378 

 

Aire 

Calidad del aire. Olores.  

Particulados. (-9) 
-63 -81 -72 -63 -63 -72 -81 -81  -72 -81 -72 -63 

-864 

Emisiones atmosféricas (-8) -56 -72    -64 -72 -72 -64 -64 -72 -64  -600 

Variación nivel ruido(-8) -56 -72 -64   -64   -64 -64 -72 -64  -520 

PAISAJE 
Percepción 

Afectación ecosistemas frágiles (-7) -49 -63 -56 -49 -49 -56        -322 

Vista escénica adversa (-8) -56 -72 -64  -56 -64    -64 -72 -64 -56 -568 

BIOTICO 

Flora  
Deterioro de especies en el entorno (-7) -49     -56        -105 

Afectación vegetación natural (-7)  -63    -56        -119 

Fauna 

Afectación ecosistemas frágiles (-7)      -56 -63    -63   -182 

Migración de las especies (-7) -49     -56 -63   -56   -49 -273 

Barreras (-8)  -72    -64    -64   -56 -256 

SOCIO 

ECONÓMICO 

 

Social 

Salud y Seguridad (-10) -70 -90 -80 -70 -70 -80 -90 -90 -80 -80 -90 -80 -70 -1040 

Demanda servicios (7)  63 56   56 63  56 56 63 56  469 

Educación (9)  81 72  63 72 81 81 72 72 81 72 63 810 

 

Económico 

Abastecimiento del mercado (8) 56 72    64     72   264 

Organización e infraestructura (7)  63    56    56 63   238 

Empleo (8) 56 72 64 56 56 64 72 72 64 64 72 64 56 832 

  TOTALES -399 -387 -336 -294 -287 -512 -153 -90 -264 -352 -315 -400 -336 -4125 
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APÉNDICE No. 14. (Continuación). - Resumen de la Interacción Proyecto-Ambiente. Evaluación Cuantitativa. Fase de operación. 
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SISTEMA COMPONENTE INDICADOR 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25  

FISICO 

QUIMICO 

Suelo 
Calidad del suelo (-9) -63 -63  -72    -81 -81  -81  -441 

Contaminación (-8) -56 -56 -64 -64    -72 -72  -72  -456 

Agua 
Uso del recurso (-7) -49    -56 -49 -49      -203 

Calidad de las aguas. (-7) -49  -56  -56      -63  -224 

 

Aire 

Calidad del aire. Olores.  

Particulados. (-9) 
-63 -63 -72 -72    -81   -81  

-432 

Emisiones atmosféricas (-8)  -56  -64    -72 -72  -72  -336 

Variación nivel ruido(-8)  -56     -56 -72 -72  -72  -328 

PAISAJE 
Percepción 

Afectación ecosistemas frágiles (-7) -49       -63     -112 

Vista escénica adversa (-8) -56       -72 -72    -200 

BIOTICO 

Flora  
Deterioro de especies en el entorno (-7)         -63    -63 

Afectación vegetación natural (-7)         -63    -63 

Fauna 

Afectación ecosistemas frágiles (-7)        -63 -63    -126 

Migración de las especies (-7)        -63 -63    -126 

Barreras (-8)         -72    -72 

SOCIO 

ECONOMICO 

 

Social 

Salud y Seguridad (-10) -70 -70 -80 -80  -70 -70 -90 -90  -90  -710 

Demanda servicios (7) 49  56  56 49 49   56 63  378 

Educación (9)  63 72   63 63  81 72  81 495 

 

Económico 

Abastecimiento del mercado (8)    64    72 72  72 72 352 

Organización e infraestructura (7)       49   56  63 168 

Empleo (8) 56 56 64   56 56   64   352 

  TOTALES -350 -245 -80 -288 -56 49 42 -657 -630 248 -396 216 -6272 
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APÉNDICE No. 15. - Descripción de los Impactos Ambientales. Fase de Operación 

 

No. DESCRIPCIÓN 

1 
Contaminación del suelo por el manejo de los residuos sólidos. Envases plásticos con residuos oleosos, 

papeles, residuos de comida. En el mantenimiento de los equipos auxiliares.   

2 
Contaminación del suelo por derrame y fugas de combustibles. En el área de los generadores eléctricos 

de emergencia, por las fugas de hidrocarburos en los equipos móviles y goteos en las válvulas de los 

tanques de combustible. 

3 
Contaminación del suelo. En el recibo del combustibles, de AC-30, agregados y despacho de Hormigón 

Asfáltico Caliente. 

4 
Consumo de agua. En el lavado de las piezas, en el lavado de los camiones, colector de polvo, y en la 

limpieza general. 

5 
Contaminación del suelo y las aguas por el mal manejo de las aguas residuales sanitarias, oleosas y 

pluviales. Por ser el destino final de las aguas residuales sanitarias y pluviales. 

6 
Contaminación y alteración de la calidad del agua subterránea y superficial. Por descargas de 

efluentes contaminados. 

7 
Contaminación del aire por aumento de contaminantes a la atmósfera. Contaminación por emisión de 

gases de los generadores eléctricos de emergencia, de los hornos, de los equipos móviles y maquinarias.  

8 
Contaminación del aire por aumento de partículas en la atmósfera. Contaminación por emisión de 

particulados durante las operaciones de las plantas de proceso y el tránsito interno. 

9 
Contaminación del aire por emisión de olores. De los residuos sólidos en el área de almacenamiento de 

la residuos comunes y de las plantas sépticas. 

10 
Alteración del entorno por el aumento del nivel de ruido. Por el funcionamiento de generadores 

eléctricos, maquinarias, y el tráfico de vehículos interno.  

11 Entrenamiento y capacitación constante del personal responsable del desarrollo de la actividad. 

12 
Generación de la actividad económica, con el constante mejoramiento en la calidad de vida de los 

empleados e inversionistas. 

13 Generación de fuentes de empleo. Al contratar el personal se disminuye la tasa de desempleo. 

14 Consumo de energía y combustibles fósiles, en el desarrollo de la actividad. 

15 
Proliferación de plagas y vectores. En el almacenamiento de la comida y la disposición de los residuos 

comunes y peligrosos.  

16 Perturbación del tráfico vehicular. Por los equipos móviles de la empresa y visitantes. 

17 
Afectación de la salud de empleados, visitantes y vecinos. Fallos operativos y posibles accidentes 

pueden causar daños a la salud y seguridad de las personas. 

18 
Vista escénica del entorno. Un mantenimiento no adecuado de las estructuras y los jardines puede afectar 

la percepción sensorial. 

19 Aumento de la demanda de servicios básicos: Agua y energía alterna. 

20 
Afectación de la vegetación natural y la fauna. Deterioro de la fauna y de la flora por la 

operación. 

21 
Alteración del equilibrio y creación de barreras. Desplazamientos de la fauna del entorno por las 

molestias de la operación. Perturbación del hábitat por el tránsito de vehículos 
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APÉNDICE No. 16. - MATRIZ RESUMEN DE LA CALIFICACIÓN DE IMPACTOS. FASE DE OPERACIÓN. 
 
  
                                                       * Baja (B, 1-3)                          * Corto Plazo (CP, 4)            * Corto Plazo (CP, 1)                            * No Sinérgico (NS, 1)        * Directo (D, 4)        * Baja (B, <25)  

                                                       * Media (M, 4-6)                      * Mediano Plazo (MP, 2)      * Mediano Plazo (MP, 2)                      * Sinérgico (SI, 2)        * Indirecto (I, 1)                      irrelevante 

                                                                        * Alta (A, 7-9)                          * Largo Plazo (L, 1)     * Irreversible (I, 4)                                * Muy Sinérgico (MS, 4)                                                      * Media (M, 25-50) 
                                                                        * Muy Alta (MA, 10-12)                                 moderado 

                                                                        * Alta (A, 50-75) 

                                                                 * Puntual (PU, 1)                  * Fugaz (F, 1)                                * Recuperable (R, 1-2)                                                         * Irregular (I, 1)         severo 
                                                      * Positivo (P)                       * Parcial (PA, 2)                  * Temporal (T, 2)                          * Mitigable (M, 4)                  * Simple (S, 1)     * Periódico (P, 2)    * Muy Alta (MA, 75) 

                                                     * Negativo(N)                      * Extenso (E, 4)                      * Permanente (P, 4)                       * Irrecuperable (I, 8)                  * Acumulativo (A, 4)      * Continuo (C, 4)       crítico 

                                                                 * Total (T, 8) 
 

Indicador de Impacto 
Componente del 

Ecosistema 
Tipo 

Intensidad 

(I) 

Extensión 

(EX) 

Momento 

(MO) 

Persistencia 

(PE) 

Reversibilidad 

(RV) 

Recuperabilidad 

(MC) 

Sinergia 

(SI) 

Acumulación 

(AC) 

Efecto 

(EF) 

Periodicidad 

(PR) 

Importancia 

(IM) 

Contaminación por 

derrames de 

hidrocarburos. 

Suelo N M = 6 PU = 1 CP = 4 F = 1 CP = 1 R = 2 SI = 2 S = 1 D = 4 P = 2 M = 37 

Contaminación por 

residuos sólidos 
Suelo N A = 7 PA = 2 CP = 4 T = 2 CP = 1 R = 1 NS = 1 S = 1 D = 4 P = 2 M = 41 

Contaminación por 

vertidos de efluentes 
Suelo N M = 6 PA = 2 CP = 4 F = 1 MP = 2 M= 4 SI = 2 A = 4 D = 4 C = 4 M = 47 

Consumo de 

 Agua 
Agua N M = 4 PU = 1 CP = 4 F = 1 CP = 1 I = 8 SI = 2 A = 4 D = 4 C = 4 M = 42 

Contaminación por  

aguas residuales 
Agua N A = 7 PU = 1 MP = 2 P = 4 MP = 2 M = 4 SI = 2 A = 4 D = 4 C = 4 M = 49 

Emisiones  

Olores 
Aire N B = 3 PA = 2 CP = 4 F = 1 CP = 1 M = 4 NS = 1 S = 1 D = 4 C = 4 M = 33 

Niveles de partículas Aire N A = 9 PA = 2 CP = 4 T = 2 CP = 1 M = 4 SI = 2 A = 4 D = 4 C = 4 A = 56 

Emisiones gases 

contaminantes 
Aire N A = 8 PA = 2 CP = 4 F = 1 CP = 1 M = 4 SI = 2 A = 4 D = 4 C = 4 A = 52 

Ruidos y 

 vibraciones 
Aire N A = 8 PA = 2 CP = 4 P = 4 CP = 1 M = 4 NS = 1 S = 1 D = 4 P = 2 M = 46 

Calidad del 

 paisaje 

Ecología del 

paisaje 
N M = 4 PU = 1 CP = 4 P = 4 MP = 2 R = 2 NS = 1 S = 1 D = 4 C = 4 M = 36 

Deterioro de la calidad 

de las especies y 

vegetación del 

entorno. 

Flora y Fauna N A = 7 PA = 2 CP = 4 F = 1 MP = 2 M = 4 NS = 1 A = 4 D = 4 P = 2 M = 49 

  Importancia (IM)= 3I + 2EX + MO + PE + RV + MC + SI + AC + EF + PR  
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APÉNDICE No. 16. (Continuación). - MATRIZ RESUMEN DE LA CALIFICACIÓN DE IMPACTOS. FASE DE OPERACIÓN. 
 
 

* Baja (B, 1-3)                          * Corto Plazo (CP, 4)            * Corto Plazo (CP, 1)                            * No Sinérgico (NS, 1)        * Directo (D, 4)        * Baja (B, <25) 

* Media (M, 4-6)                      * Mediano Plazo (MP, 2)      * Mediano Plazo (MP, 2)                      * Sinérgico (SI, 2)        * Indirecto (I, 1)                      irrelevante 

* Alta (A, 7-9)                          * Largo Plazo (L, 1)     * Irreversible (I, 4)                                * Muy Sinérgico (MS, 4)                                                      * Media (M, 25-50) 
* Muy Alta (MA, 10-12)                                 moderado 

* Alta (A, 50-75) 

* Puntual (PU, 1)                  * Fugaz (F, 1)                                 * Recuperable (R, 1-2)                                                        * Irregular (I, 1)         severo 
* Positivo(P)                       * Parcial (PA, 2)                  * Temporal (T, 2)                          * Mitigable (M, 4)                  * Simple (S, 1)     * Periódico (P, 2)    * Muy Alta (MA, 75) 

* Negativo(N)                      * Extenso (E, 4)                      * Permanente (P, 4)                       * Irrecuperable (I, 8)                  * Acumulativo (A, 4)      * Continuo (C, 4)       crítico 

* Total (T, 8) 
 

Indicador de Impacto 
Componente del 

Ecosistema 
Tipo 

Intensidad 

(I) 

Extensión 

(EX) 

Momento 

(MO) 

Persistencia 

(PE) 

Reversibilidad 

(RV) 

Recuperabilidad 

(MC) 

Sinergia 

(SI) 

Acumulación 

(AC) 

Efecto 

(EF) 

Periodicidad 

(PR) 

Importancia 

(IM) 

Creación de barreras 

y migración de las 

especies. 

Fauna N A = 7 PA = 2 CP = 4 F = 1 CP = 1 I = 8 NS = 1 S = 1 D = 4 C = 4 M = 49 

Contratación del 

personal 
Empleo P A = 7 PA = 2 CP = 4 F = 1 CP = 1 I = 8 NS = 1 S = 1 D = 4 C = 4 M = 49 

Entrenamiento del 

personal 
Educación P A = 8 T = 8 CP = 4 F = 1 MP = 2 M = 4 NS = 1 A = 4 D = 4 P = 2 A = 62 

Mejoramiento en la 

calidad de vida. 

Efecto multiplicador 

Ingresos P A = 7 T = 8 CP = 4 T = 2 CP = 1 R = 1 SI = 2 A = 4 D = 4 P = 2 A = 58 

Control y 

mantenimiento 
Organización P A= 7 PA = 2 CP=4 F = 1 CP = 1 R = 2 SI=2 S = 1 D=4 C = 4 M = 44 

Consumo de 

energía 
Producción N A = 9 PA = 2 CP = 4 F = 1 CP = 1 I = 8 NS = 1 S = 1 D = 4 C = 4 A = 55 

Perturbación del 

tráfico vehicular 
Transporte N M= 6 PA = 2 CP = 4 P = 4 MP = 2 M = 4 MS=4 S = 1 D = 4 P = 2 M = 47 

Proliferación de 

plagas. 
Salud N M = 4 PA = 2 CP = 4 P = 4 CP = 1 M = 4 SI = 2 A = 4 I = 1 I = 1 M = 37 

Fallos operativos. 
Salud y 

Seguridad 
N A= 7 PU = 1 CP = 4 F = 1 CP = 1 R = 2 SI = 2 S = 1 D = 4 P = 2 M = 40 

Incremento 

Servicios básicos 

Abastecimiento 

del Mercado 
N A = 7 PA = 2 CP = 4 F = 1 CP = 1 I = 8 NS = 1 S = 1 D = 4 C = 4 M = 49 

Importancia (IM)= 3I + 2EX + MO + PE + RV + MC + SI + AC + EF + PR 
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APÉNDICE No. 17. - MATRIZ RESUMEN DEL PROGRAMA DE MANEJO Y ADECUACIÓN AMBIENTAL. PLANTA DE ASFALTO. FASE DE OPERACIÓN. 

 

SISTEMA 

 

Componente 

del Medio 

 

Indicadores De Impactos 

Actividades a Realizar Para 

Evitar, Controlar y Mitigar los 

Impactos 

Parámetros a 

Monitorear 
Puntos de Muestreos  

Frecuencias 

de los 

Monitoreos 

 

Responsables 

Tiempo de 

implementación a 

partir del 1ro de 

Junio del 2025 

 

Costos 

RD$/Año 

Plazo de 

cumplimiento 

 

Documentos 

Generados 

 

F
IS

IC
O

Q
U

IM
IC

O
 

 

Suelo 

A.- Contaminación por 

      mal manejo de los  

      residuos sólidos. 

 

 

 

 

B.-Contaminación por  

     derrames de AC-30, 

     combustibles y 

     Hormigón Asfáltico  

 

C.-Contaminación por 

     vertido de efluentes  

     líquidos. 

A.1.-Manejo adecuado de 

        residuos sólidos.  

A.2.-Los residuos sólidos se 

        mantienen almacenados  en 

       un área cerrada hasta la 

       disposición final.  

 

B.1.-Control de derrames. 

 

 

 

 

C.1.-Mantenimiento del séptico 

        para aguas residuales 

        domésticas 

C.2.-Manejo adecuado de  

        desechos  líquidos.  

lbs/mes. 

 

lbs/mes. 

 

 

 

 

Horas / hombre. 

 

 

 

 

M3 

 

 

Gls/mes. 

Área depósitos residuos 

sólidos. 

Área depósitos residuos 

sólidos. 

 

 

 

Tanques Almacenamiento 

AC-30, combustibles y 

Hormigón Asfáltico  

 

 

Área de servicio de baños 

 

 

Toda instalación 

Diario 

 

Diario 

 

 

 

 

Mensual 

 

 

 

 

Semestral 

 

 

Semestral 

Gerente de 

Planta. 

Gerente de 

Planta 

 

 

Gerente de 

Planta 

 

 

 

Gerente de 

Planta 

 

Gerente de 

Planta 

Continuo 

 

Continuo 

 

 

 

 

Continuo 

 

 

 

 

Continuo 

 

 

Continuo 

14,000.00 

 

15,000.00 

 

 

 

 

10,000.00 

 

 

 

 

20,000.00 

 

 

15,000.00 

Continuo 

 

Continuo 

 

 

 

 

Continuo 

 

 

 

 

Continuo 

 

 

Continuo 

Fotos/Informe 

 

Fotos/Informe 

 

 

 

 

Informe 

 

 

 

 

Informe/Fotos 

 

 

Informe 

 

Agua 

A.-Uso del recurso y 

     calidad del agua. 

 

 

 

 

 

B.-Contaminación por 

     vertido de aguas  

     residuales. 

A.1.-Mantenimiento preventivo 

         de los equipos y  

         maquinarias. 

A.2.-Educación  personal.  

A.4.-Implementación del 

        sistema para el ahorro de  

        agua. 

 

B.1.-Control de derrames. 

 

 

B.2.-Adecuación de baños para 

        Empleados. 

 

Horas / hombre 

 

 

Horas / hombre 

Horas / hombre 

 

 

 

Horas / hombre 

 

 

Horas / hombre 

Toda instalación 

 

 

Toda instalación 

Toda instalación 

 

 

 

Área de tanques. 

 

 

Área de la planta 

Diario 

 

 

Trimestral 

Diario 

 

 

 

Trimestral 

 

 

Semestral 

 

Encargado de 

mantenimiento 

 

Gerente de 

Planta. 

 

 

Gerente de 

Planta 

 

Gerente de 

Planta 

Continuo 

 

 

Continuo 

Continuo 

 

 

 

Continuo 

 

 

Julio 2025 

 

 

 

15,000.00 

 

 

20,000.00 

25,000.00 

 

 

 

10,000.00 

 

 

60,000.00 

Continuo 

 

 

Continuo 

Continuo 

 

 

 

Continuo 

 

 

Julio 2025  

 

Informe 

 

 

Informe 

Informe 

 

 

Informe 

 

 

Informe/Fotos 

 

                 SUB-TOTAL RD$ 204,000.00 
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APÉNDICE No. 17. (Continuación).- MATRIZ RESUMEN DEL PROGRAMA DE MANEJO Y ADECUACIÓN AMBIENTAL . PLANTA DE ASFALTO. FASE DE OPERACIÓN. 

 

 

SISTEMA 

 

Componente 

del Medio 

 

Indicadores De Impactos 

Actividades a Realizar Para 

Evitar, Controlar y Mitigar los 

Impactos 

Parámetros a 

Monitorear 
Puntos de Muestreos  

Frecuencias 

de los 

Monitoreos 

 

Responsables 

Tiempo de 

implementación a 

partir del 1ro de 

Junio del 2025 

 

Costos 

RD$/Año 

Plazo de 

cumplimiento 

 

Documentos 

Generados 

F
IS

IC
O

Q
U

IM
IC

O
 

 

 

Aire 

A.-Emisiones gases 

     contaminantes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

B.-Ruidos. 

 

 

 

C.- Emisión de olores. 

 

 

 

D.- Emisiones de Polvo. 

A.1.-Programa de 

        mantenimiento de los 

        equipos, maquinarias y de 

        los generadores eléctricos. 

A.2.- Mediciones de gases 

         escape generadores 

         eléctricos y caldera. 

A.3.- Medición opacidad de los  

        equipos pesados. 

 

 

B.1.-Mantener caseta de los 

        generadores cerradas. 

B.2.- Usar equipos de seguridad 

 

C.1.- Mantener tanques de 

         residuos sólidos tapados. 

      Disponer en lugar autorizado 

 

D.1.- Mojar las vías internas 

 

D.2.- Mediciones de  

         particulados. 

Horas / hombre 

 

 

 

NO2, SO2, CO, 

CO2, NOx 

 

% de humo 

 

 

 

dBA. 

 

Horas / hombre 

 

lbs/mes. 

 

 

 

Galones de agua 

 

PST, PM-10,  

PM-2.5 

Salida tubo gases de 

escape generadores, 

equipos pesados y 

maquinarias de proceso. 

Chimeneas generadores y 

caldera. 

 

Equipos pesados. 

 

 

 

Área generadores 

 

Área Generadores y 

proceso. 

Área de basura. 

 

 

 

Área de producción. 

 

Toda instalación 

Mensual 

 

 

 

Semestral 

 

 

Semestral 

 

 

 

Diario 

 

Diario 

 

Diario 

 

 

 

Diario 

 

Semestral 

Encargado de 

mantenimiento 

 

 

Gerente de 

Planta. 
 

Gerente de 

Planta 

 

Gerente de 

Planta 

 

Gerente de 

Planta 

Gerente de 

Planta 

 

 

Gerente de 

Planta 

Gerente de 

Planta 

Continuo 

 

 

 

Julio 2025 

 

 

Julio 2025 

 

 

 

Continuo 

 

Continuo 

 

Continuo 

 

 

 

Continuo 

 

Julio 2025 

20,000.00 

 

 

 

20,000.00 

 

 

10,000.00 

 

 

 

5,000.00 

 

10,000.00 

 

20,000.00 

 

 

 

9,000.00 

 

11,000.00 

Continuo 

 

 

 

Julio 2025 

 

 

Julio 2025 

 

 

 

Continuo 

 

Continuo 

 

Continuo 

 

 

 

Continuo 

 

Julio 2025 

Informe 

 

 

 

Reporte 

Laboratorio 

 

Reporte 

Laboratorio 

 

 

Informe 

 

Informe 

 

Informe 

 

 

 

Informe 

 

Reporte 

Laboratorio 

                 SUB-TOTAL RD$ 105,000.00 
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APÉNDICE No. 17. (Continuación).- MATRIZ RESUMEN DEL PROGRAMA DE MANEJO Y ADECUACIÓN AMBIENTAL . PLANTA DE ASFALTO. FASE DE OPERACIÓN. 

 

SISTEMA 

 

Componente 

del Medio 

 

Indicadores De Impactos 

Actividades a Realizar Para 

Evitar, Controlar y Mitigar los 

Impactos 

Parámetros a 

Monitorear 
Puntos de Muestreos  

Frecuencias 

de los 

Monitoreos 

 

Responsables 

Tiempo de 

implementación a 

partir del 1ro de 

Junio del 2025 

 

Costos 

RD$/Año 

Plazo de 

cumplimiento 

 

Documentos 

Generados 

P
A

IS
A

J
E

 

 

Ecología del 

paisaje 

A.-Calidad de paisaje. 

 

 

B.-Acumulación residuos. 

A.1.-Mantener la instalación 

        limpia y ordenada. 

 

B.1.-Disposición de residuos en 

        envases adecuados. 

Unidades. 

 

 

Unidades. 

Toda la instalación 

 

 

Área almacenamiento de 

los residuos sólidos. 

Mensual 

 

 

Diario 

Gerente de 

Planta 

 

Gerente de 

Planta 

Continuo 

 

 

Continuo 

10,000.00 

 

 

10,000.00 

Continuo 

 

 

Continuo 

Fotos 

 

 

Informe 

 

Percepción 

sensorial 

A.-Vista escénica adversa. 

 

 

B.-Fragilidad del paisaje. 

A.1.-Mantenimiento de la 

        limpieza y orden. 

 

B.1.-Mantener la flora existente 

Metros 

cuadrados. 

 

Unidades. 

Instalaciones 

 

 

Perímetro de la mina 

Semestral 

 

 

Mensual 

Gerente de 

Planta 

 

Gerente Planta 

Continuo 

 

 

Continuo 

17,000.00 

 

 

5,000.00 

Continuo 

 

 

Continuo 

Informe 

 

 

Informe 

B
IO

T
IC

O
 

Flora y Fauna 

A.- Afectación de las 

      especies. 

 

B.- Creación Barreras. 

A.1.- Hacer plan de creación de 

         barreras vivas 

 

B.1.- Monitoreos de la biota. 

Unidades 

 

 

Unidades 

Área de producción 

 

 

Toda el área. 

Trimestral 

 

 

Trimestral 

 

Gerente Planta  

 

 

Gerente de 

Planta 

 

Agosto 2025 

 

 

Agosto 2025 

20,000.00 

 

 

 12,000.00 

Noviembre 2025 

 

 

Agosto 2025 

Informe 

 

 

Fotos/Informe 

S
O

C
IO

E
C

O
N

Ó
M

IC
O

 

Empleo 

 

A.-Contratación personal. 
A.1.-Selección con historial 

        laboral. 

 

A.2.-Disminución de la tasa de 

        desempleo. 

Nómina. 

 

 

Nómina 

Administración 

 

 

Administración 

Mensual 

 

 

Mensual 

Gerente de 

Planta 

 

Gerente de 

Planta 

Continuo 

 

 

Continuo 

10,000.00 

 

 

10,000.00 

Continuo 

 

 

Continuo 

 

Informe  

 

 

Informe 

Educación 

 

A.-Entrenamiento del  

     personal. 

A.1.-Implementación del 

        subprograma de  

        capacitación y educación  

        interna. 

A.2.-Planes de Contingencias. 

Horas / hombre 

 

 

 

Horas / hombre. 

Todo el personal. 

 

 

 

Todo el personal 

Trimestral 

 

 

 

Trimestral 

 

 

Gerente de 

Planta 

 

 

Gerente Planta 

Continuo 

 

 

 

Continuo 

 

15,000.00 

 

 

 

25,000.00 

Continuo 

 

 

 

Continuo 

 

Acta de 

participación 

 

Acta de 

participación 

Ingresos 

A.-Mejoramiento en la  

     calidad de vida de 

     empleados e 

     inversionistas. 

A.1.-Distribución de beneficios 

A.2.- Proyectos comunitarios 

IR2 a la DGII 

Unidades 

Administración 

Junta de Vecinos 

Anual 

Trimestral 

 

Gerente de 

Planta 

 

 

Abril 2026 

Octubre 2025 

 

25,000.00 

20,000.00 

 

Abril 2026 

Octubre 2025 

 

 

Informe  

Informe 

Producción 

 

A.-Consumo de energía. 
A.1.-Aplicación del 

         subprograma de ahorro de 

         combustibles. 

Galones Todos los equipos. Mensual 
Gerente de 

Planta 

 

Continuo 

 

25,000.00 

 

Continuo Informe 

Transporte 
A.-Perturbación del 

     tráfico vehicular. 

 A.1.-Educación a los 

         transportistas. 
Horas / hombre. 

 

Todo el personal de 

transporte. 
Trimestral 

Gerente de 

Planta 

 

Continuo 

 

10,000.00 

 

Continuo 

 

Acta de 

participación 

                 SUB-TOTAL RD$ 214,000.00 
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APÉNDICE No. 17. (Continuación).- MATRIZ RESUMEN DEL PROGRAMA DE MANEJO Y ADECUACIÓN AMBIENTAL . PLANTA DE ASFALTO. FASE DE OPERACIÓN. 

 

SISTEMA 

 

Componente 

del Medio 

 

Indicadores De Impactos 

Actividades a Realizar Para 

Evitar, Controlar y Mitigar los 

Impactos 

Parámetros a 

Monitorear 
Puntos de Muestreos  

Frecuencias 

de los 

Monitoreos 

 

Responsables 

Tiempo de 

implementación a 

partir del 1ro de 

Junio del 2025 

 

Costos 

RD$/Año 

Plazo de 

cumplimiento 

 

Documentos 

Generados 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Seguridad 

 Y 

 Salud 

A.-Fallos operativos y 

     accidentes con 

     afectación a la salud de 

     empleados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

B.-Proliferación de plagas. 

 

 

 

C.- Demanda servicios 

       básicos 

A.1.-Mejora en el programa de 

        mantenimiento de los  

        equipos. 

A.2.-Implementación del  

       subprograma de vigilancia y 

       control ambiental. 

A.3.-Monitoreo y control  

        permanente de la 

        operación. 

A.4.- Colocar letreros en toda 

          las instalaciones. 

A.5.- Manejo del uso de 

         tecnologías limpias. 

 

B.1.-Implementación del 

        programa de control de 

        plagas. 

 

C.1.- Disposición final de los  

         residuos sólidos. 

 

C.2.- Consumo de agua potable. 

 

C.3.- Consumo de energía. 

 

C.4.- Mantenimiento a los  

         extintores, y equipos  

         auxiliares. 

Cantidad 

órdenes de 

trabajo. 

Número de 

accidentes. 

 

Horas / hombre. 

 

 

Unidades 

 

Horas / hombre. 

 

 

Horas / hombre. 

 

 

 

Horas / hombre. 

 

 

Galones / mes 

 

Galones Diesel 

 

Horas / hombre. 

Todos los equipos. 

 

 

Área de las instalaciones. 

 

 

Todos los equipos 

 

 

Toda instalación 

 

Toda Instalación 

 

 

Toda Instalación 

 

 

 

Área almacenamiento de 

los residuos sólidos. 

 

Toda la instalación 

 

Toda la instalación 

 

Todos los equipos. 

Semanal 

 

 

Mensual 

 

 

Mensual 

 

 

Anual 

 

Diario 

 

 

Mensual 

 

 

 

Semanal 

 

 

Mensual 

 

Mensual 

 

Mensual 

Encargado de 

mantenimiento 

 

Gerente de 

Planta. 
 

Gerente de 

Planta 

 

Gerente de 

Planta 

Gerente de 

Planta 

 

Gerente de 

Planta 

 

 

Gerente de 

Planta 

 

Gerente Planta 

 

Gerente Planta 

 

Encargado 

mantenimiento 

Continuo 

 

 

Continuo 

 

 

Continuo 

 

 

Continuo 

 

Continuo 

 

 

Continuo 

 

 

 

Continuo 

 

 

Continuo 

 

Continuo 

 

Continuo 

 

20,000.00 

 

 

5,000.00 

 

 

10,000.00 

 

 

10,000.00 

 

12,000.00 

 

 

15,000.00 

 

 

 

10,000.00 

 

 

10,000.00 

 

10,000.00 

 

20,000.00 

 

Continuo 

 

 

Continuo 

 

 

Continuo 

 

 

Continuo 

 

Continuo 

 

 

Continuo 

 

 

 

Continuo 

 

 

Continuo 

 

Continuo 

 

Continuo 

 

Reporte 

diario de 

actividades 

Informe 

 

 

Informe 

 

 

Informe 

 

Informe 

 

 

Informe 

 

 

 

Informe 

 

 

Informe 

 

Informe 

 

Informe 

                      SUB-TOTAL RD$  122,000.00                                                                                                                                                                                                                             

         TOTAL RD$645,000.00/Año          

S
O

C
IO

E
C

O
N

O
M

IC
O
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APÉNDICE No. 18. - Plan de Contingencia Contra Huracanes. 

 

Un huracán dependiendo de su intensidad puede desbastar las instalaciones. El plan de contingencia 

contempla las medidas a tomar antes, durante, y después del fenómeno. 

 

Objetivo 

 

Este procedimiento busca detallar el conjunto de medidas necesarias para minimizar y mitigar los 

daños que ocasionan los huracanes y las lluvias intensas.  

 

Procedimiento 

 

Para casos de huracanes o ciclones, el Gerente y el Asistente de Planta deben hacer lo siguiente: 

 

A. - Antes de la Temporada de Huracanes. 

 

1. Tener a mano mapas para seguir el curso de huracanes. 

2. Tener en cada instalación el equipo de emergencia necesario, o sea: 

- Luces de emergencia (focos). 

- Pilas para focos. 

- Generadores de electricidad. 

- Botiquines completos. 

- Sogas y estacas para amarrar objetos sueltos. 

- Cinta adhesiva para reforzar cristales de ventanas de las instalaciones de la oficina.  

- Radios de comunicación y sus baterías. 

 

Nota: Todo el equipo debe estar en condiciones operables, inspeccionando, y probando su 

funcionamiento. 

 

3. Podar o recortar árboles cerca de las instalaciones. 

4. Alertar al personal o estar preparado a recibir avisos y boletines del huracán. 

5. Revisar con los empleados el plan de trabajo, y el nivel de seguridad en los tanques aéreos de 

combustibles existente. (por lo menos 1/3 de la capacidad). 

 

B. - Cuando se Aproxima un Huracán. 

 

1. Colocar el mapa en lugar visible y mostrar el curso del huracán. 

2. Inspeccionar el equipo y confirmar que todo está en orden para ser usado. 

3. Señalar en el mapa el curso probable del huracán, anticipado en los avisos meteorológicos. 

4. Hacer contactos con consumidores y organizaciones de servicios esenciales a su comunidad y 

alertarlos para reponer sus inventarios, con el fin de servirle sus necesidades, o sea: 

- Hospitales. 

- Cruz Roja. 

- Policía.  

- Defensa Civil. 
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Cuando el Boletín Meteorológico señale que el huracán podría tocar el área dentro de 24 horas, el 

Gerente de Planta deberá: 

 

• Abastecer los vehículos de la empresa de combustibles y ubicarlos en un lugar seguro. 

Coloque cinta adhesiva en los cristales de los camiones, verifique el formulario de 

inspección para asegurarse de que no tengan ningún desperfecto (luces, batería, etc.) 

• Suspender las operaciones normales y adoptar el plan de emergencia. 

• Asegurarse que se coloquen bajo llave, en gabinetes metálicos o caja fuerte, todos los 

documentos importantes de la empresa. 

• Asignar personal para desactivar todos los interruptores eléctricos. 

• Asignar personal para examinar todas las áreas de la empresa y determinar si hay 

equipo, objetos o materiales sueltos. 

• Asegurarse que todo el equipo y materiales sueltos sea guardado en el almacén, para 

protegerlo de los vientos. Las unidades de mayor tamaño deben ser fijadas al suelo con 

sogas y estacas. 

• Si hubiera un vehículo en el estacionamiento, éste deberá recostarse contra una pared y 

asegurar con calzos las ruedas libres. 

• Proteger las ventanas de la oficina y laboratorios con madera. 

• Desmontar la antena de comunicación. Verificar que no haya ningún objeto en los 

techos del laboratorio, cuarto de control, almacén, oficinas, caseta de generadores, entre 

otros. 

• Verificar el amarre de cada tanque de almacenamiento combustibles de los generadores 

eléctricos, del llenado de los camiones y del AC-30 (cables, etc.) 

• Proceder con los planes previstos, para asegurar que se sube el nivel de los tanques 

aéreos a una altura mínima de 1/3 de la capacidad total de almacenamiento. Esto debe 

hacerse con 12 horas mínimo de anterioridad a la hora anticipada de la llegada del 

huracán, basándose en métodos aprobados, como bombear agua desde la cisterna hasta 

el tanque aéreo. 

• Cerrar todas las válvulas de salida de los tanques de almacenamiento. 

• Los tanques de los residuos sólidos y los reactivos deben estar amarrados en un lugar 

seguro. 

• Colocar sacos de arena en las puertas de entrada de la oficina, laboratorios y almacén. 

• Hacer que todo el personal desocupe las instalaciones y avisar de esto a la Policía y 

autoridades competentes. 

• Cerrar las válvulas de los muros de contención. 

• Reforzar todas las estructuras de aluzinc que existan en la planta, para que no se 

desprendan. 

 

C. - Después de Haber Pasado el Huracán. 

 

Tan pronto los avisos meteorológicos y las autoridades indiquen que ha pasado el peligro. 

 

1. Deben reportarse al Gerente de Planta y al Asistente, y todo el personal que esté hábil para 

hacerlo. 



DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DANIEL MEDINA & ASOCIADOS, S.A (PLANTA II).                     HIDRANSA 
 

 

JULIO  2025 204 

2. El Gerente de Planta deberá hacer un examen completo de las instalaciones y evaluar los daños 

observados. Debe verificar: 

a. Cada uno de los tanques por daños estructurales. 

b. El inventario de cada tanque. 

c. Los generadores eléctricos de emergencia. 

d. Las condiciones del almacén, de la oficina, los equipos de la Planta de Hormigón 

Asfáltico Caliente y del área de acopio de material. 

e. Cada uno de los camiones y vehículos existentes en la empresa. 

3. Si se detecta alguna fuga en los tanques de almacenamiento o de los reactivos, se debe 

proceder de acuerdo con el plan de contingencia contra derrames. 

4. Proceder con los trabajos de reparación que sean necesarios, en el orden de prioridad 

correspondiente. 

5. Remover todos los desperdicios y objetos sueltos. 

6. Luego se recibir un informe detallado de los daños causados y de las reparaciones efectuadas, 

el Gerente de Planta deberá establecer la fecha de reanudar las operaciones basándose en el 

programa de reparaciones. 

7. Notificar a los clientes y a las autoridades inmediatamente que se reanuden las operaciones y el 

servicio. 

 

D. - Reportes Después del Huracán. 

 

El Gerente de Planta mantendrá abierto un canal de comunicación para informar a la Gerencia de la 

empresa. 

 

- Reportar a la Gerencia inmediatamente que se haya hecho una evaluación de los daños. 

- Notificar con tiempo si serán cerradas las operaciones de las plantas de asfalto, después de la 

evaluación de los daños del huracán. 
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APÉNDICE No. 19. - Plan de Contingencia Contra Terremotos. 

 

Los terremotos no son predecibles como un huracán, así que hay menos tiempo para prepararse, por 

tanto,  el plan de continencia es sencillo y de fácil aplicación. El mayor riesgo es la rotura de los 

tanques de almacenamiento de combustibles y AC-30, y de los hornos. Obviamente, está entre los 

riegos el derrumbe de la edificación de las oficinas, de los laboratorios, de los equipos de la Planta de 

Hormigón Asfáltico Caliente, y daños en las maquinarias.  

 

La zona donde estará ubicada la instalación no presenta riesgos especiales de que suceda este tipo de 

fenómeno. Los planes de emergencia contra huracanes, el plan contra incendios y las medidas a tomar 

en caso de vertido de combustibles y de reactivos, hacen posible enfrentar esta improbable 

eventualidad con todas las garantías. 

 

Objetivo 

 

Este procedimiento busca detallar el conjunto de medidas necesarias para mitigar los daños que 

ocasionan los terremotos.  

 

Procedimiento 

 

Ante la posibilidad de un terremoto el Gerente de Planta debe proveer lo siguiente: 

 

1. En primer lugar revisar detalladamente los posibles riesgos que puedan existir en el área de la 

empresa. 

2. Con relación a la estructura de la edificación, se revisa y controla el estado en que se 

encuentran partes de la edificación que primero se puedan desprender, así como de las 

instalaciones que puedan romperse. 

3. Preparar al personal para cortar el suministro de agua, combustibles y AC-30. 

4. Mantener los servicios sanitarios y botiquines preparados para la eventualidad. 

5. Mantener asegurados al suelo o paredes las conducciones, los objetos de gran tamaño y peso, y 

las estanterías, etc. 

6. Tener un especial cuidado con la ubicación de productos tóxicos o inflamables, a fin de evitar 

fugas o derrames.  

7. Mantener un suministro adecuado de linternas y radios, así como pilas de repuesto para ambos, 

mantas, y cascos o gorros acolchados, para cubrirse la cabeza. 

 

➢ Principales lugares de riesgo dentro de las instalaciones: 

 

- Tanques de combustibles y AC-30. 

- Planta eléctrica. 

- Almacén de productos. 

- Oficinas. 

- Equipos de las Plantas de Hormigón Asfáltico Caliente. 
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➢ Durante el Terremoto. 

 

▪ La primera y primordial recomendación es la de mantener la calma y extenderla a los demás. 

Pensar con claridad es lo más importante en ese momento. 

▪ Mantenerse alejado de ventanas y objetos que puedan caerse. 

▪ En caso de peligro, protegerse debajo de los dinteles de las puertas o de algún mueble sólido, 

como mesas o escritorios; cualquier protección es mejor que ninguna. 

▪ En el interior de la edificación colocarse en cuclillas o sentado, agarrado del mueble, 

cubriéndose la cabeza y el rostro. Protegerse de los objetos que puedan caer. 

▪ El mobiliario de las oficinas se dispondrá de manera tal que permanezca estable durante un 

terremoto. 

▪ Luego del primer temblor las personas deberán estar preparadas para recibir más sacudidas 

debido a las ondas de choque que siguen al primero. La intensidad puede ser moderada, pero 

aún así causará daños. 

 

 

➢ Después del Terremoto. 

 

▪ No tratar de mover indebidamente a los heridos con fracturas, a no ser que haya peligro de 

incendio, inundación, etc. 

▪ Se realizarán los primeros auxilios y se dará atención a las reacciones emocionales como 

consecuencia del fenómeno. 

▪ Si hay pérdidas de agua, cerrar las llaves de paso y comunicarlo a la compañía correspondiente. 

▪ No encender fósforos, mecheros o artefactos de llama abierta, en previsión de que pueda haber 

vapores de combustibles. 

▪ No encender ningún artefacto eléctrico. 

▪ Si hay incendio o fugas mayores seguir los pasos de los planes de contingencia al respecto. 

▪ Se inspeccionarán con precaución los mobiliarios, estando atentos a objetos que puedan caer 

súbitamente de los estantes. 

▪ Limpiar urgentemente los derrames de medicinas, productos químicos, combustibles, pinturas 

y otros materiales peligrosos. 

▪ Evitar caminar por donde haya vidrios rotos, cables de luz, ni tocar objetos metálicos que estén 

en contacto con los cables. 

▪ Evitar beber agua de recipientes abiertos sin haberla examinado y pasado por coladores o 

filtros correspondientes. 

▪ Evitar utilizar el teléfono si no es imprescindible, ya que se bloquearán las líneas y  no será 

posible su uso para casos realmente urgentes. 

▪ Infundir la más absoluta confianza y calma a todas cuantas personas tengamos alrededor. 

▪ Responder a las llamadas de ayuda de la policía, bomberos, defensa civil, etc. 
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APÉNDICE No. 20. - Plan de Contingencia Contra Inundaciones. 

 

Para casos de inundaciones el Gerente de la Planta debe hacer lo siguiente: 

 

Antes que ocurrir una inundación. 

 

1. Elaborar un croquis de la ruta de evacuación en llamado de alerta de inundación.  

2. Tener todo el equipo de emergencia necesario, o sea: 

- Luces de emergencia (focos). 

- Pilas para focos. 

- Generador de electricidad. 

- Botiquines completos. 

- Sogas y estacas para amarrar objetos sueltos. 

- Cinta adhesiva para reforzar cristales de puertas y ventanas. 

3. Preparar al personal para cortar el suministro de agua y combustibles. 

4. Tener un especial cuidado con la ubicación de productos tóxicos o inflamables, a fin de evitar 

fugas o derrames.  

5. Escuchar la radio o televisión para averiguar si el Servicio Meteorológico Nacional emite una 

advertencia de inundación oficial, para avisos de evacuación y otra información. 

 

Durante la inundación. 

 

1. Suspender las operaciones normales y adoptar el plan de emergencia. 

2. Asegurarse que se coloquen bajo llave, en gabinetes metálicos, todos los documentos 

importantes de la empresa. 

3. Asignar personal para desactivar todos los interruptores. 

4. Asignar personal para examinar todas las áreas de las plantas de asfalto y determinar si hay 

equipo, objetos o materiales sueltos. 

5. Asegurarse que todo el equipo y materiales sueltos sea guardado en el almacén de la plantas de 

asfalto. Las unidades de mayor tamaño deben ser fijadas al suelo con sogas y estacas. 

6. Hacer que todo el personal desocupe las instalaciones y avisar de esto a la Policía y 

autoridades competentes. 

7. Proteger los cristales de las puertas y ventanas de las oficinas, laboratorios y de los camiones. 

8. Evite caminar por las aguas de inundación. Si se está moviendo rápidamente, el agua de tan 

sólo seis pulgadas de profundidad podrá arrastrarle por la corriente.  

9. Evacuar a los clientes y al personal de las plantas de asfalto. 

10. Si se encuentra en un automóvil: dé la vuelta y vaya por otra ruta pero si su auto se para, 

abandónelo inmediatamente y suba a terreno más alto. Muchas muertes han sido el resultado 

de los intentos de mover vehículos parados. 

Después de la inundación. 

 

Tan pronto los avisos de las autoridades indiquen que ha pasado el peligro. 

1. Espere la aprobación de una agencia oficial, ya sea la policía o agencia local de control de 

emergencias, antes de reanudar las operaciones y el servicio.  
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2. Esté al tanto de peligros, entre ellos, alambres sueltos, líneas de gas rotas o aparatos eléctricos 

sumergidos.  

3. Esté atento de animales que pueden haber sido arrastrados dentro de las instalaciones de la 

empresa con el agua de inundación.  

4. El Gerente de Planta deberá hacer un examen completo de las instalaciones y evaluar los daños 

observados. 

5. Haga un inventario de la propiedad o pertenencias dañadas. No deseche ningún artículo sin la 

aprobación previa de su tasador de seguros.  

6. Remover todos los desperdicios y objetos sueltos. 

7. Deben reportarse al Gerente de Planta y todo el personal que esté hábil para hacerlo. 

8. Proceder con los trabajos de reparación que sean necesarios, en el orden de prioridad 

correspondiente. 

9. El Gerente de Planta junto con la Gerencia deberán establecer la fecha de reanudar las 

operaciones basándose en el programa de reparaciones. 

10. Notificar a los clientes y a las autoridades inmediatamente que se reanuden las operaciones y el 

servicio. 
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APÉNDICE No. 21. - Plan de Contingencia Contra Incendio. 

 

En las instalaciones de la planta móvil de asfalto de Malespín Constructora S.A., los incendios pueden 

producirse en: 

 

▪ En el recibo de los combustibles (Diesel). 

▪ En el surtidor de llenado de combustible o en tanques de los camiones. 

▪ Dentro de las oficinas. 

▪ En algún vehículo dentro de la planta. 

▪ En los generadores eléctricos. 

▪ En los hornos. 

▪ En la caldera de calentamiento del AC-30. 

 

A. -  Objetivo 

 

Detallar el conjunto de medidas necesarias para disminuir la posibilidad de incendio o mitigar los 

daños. 

 

B. – Procedimiento. 

 

Durante el incendio 

 

En caso de que el incendio se produzca se debe evitar que el fuego se extienda rápida y libremente, es 

decir solamente deberá causar el menor daño posible. En caso de incendios, estas son las indicaciones 

mínimas que se deben considerar: 

 

➢ Todas las personas que detecten fuego intentarán extinguirlo (siempre y cuando no sea una 

fuga encendida), o contener las llamas para que no se expandan, con los medios disponibles 

(extintores, arena, agua, etc.). 

➢ El personal, que se encuentre en el área de ocurrencia del incendio, notificará de inmediato al 

Gerente de Planta, para coordinar las acciones a seguir en la extinción del fuego. 

➢ Se solicitará la presencia de Bomberos en áreas próximas a centros urbanos, para ello se 

dispondrá en lugares visibles los números telefónicos de emergencias, a efectos de obtener una 

pronta respuesta al acontecimiento. 

➢ El Gerente de Planta deberá evacuar a todo el personal ajeno a la emergencia, destinándolo a 

lugares seguros preestablecidos (Puntos de reunión). 

➢  La brigada de emergencia realizará, instruirá e implementará el plan de respuestas ante 

emergencias de fuego acorde a las características del área comprometida. 

 

Después del incendio 

 

• Mantener la calma y cerciorarse que se haya sofocado todo tipo de llamas asegurándose que no 

existan focos de reinicio de llamas o fuego. 

• Realizar labores de rescate de personas si las hubiese brindándoles los primeros auxilios de ser 

el caso o transportándolas al centro médico más cercano. 

• Acordonar o restringir el acceso de personas no autorizadas a las instalaciones. 
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• Realizar los trabajos de remoción ó retiro de escombros y limpieza. 

• Evaluar los daños ocasionados al entorno, vecindad y medio ambiente así como evaluar las 

pérdidas sufridas a nivel humano, de infraestructuras y patrimonial. 

• Elaborar un informe preliminar del incendio y remitirlo a la Gerencia dentro de las 24 horas de 

producido de acuerdo con los procedimientos y a los formatos establecidos. 

• Informar a otras autoridades locales o centrales según corresponda. 

 

 

CONSIDERACIONES ESPECIALES 

 

• La persona, que es atrapada por el humo, debe permanecer lo más cerca del suelo (cubrirse la 

boca y nariz con un pañuelo humedecido), donde el aire es mejor. La respiración debe ser corta 

y por la nariz. 

• Si está dentro de la oficina, taller, laboratorios, plantas de hormigón asfáltico caliente o 

almacén y trata de escapar del fuego, palpe las puertas antes de abrirlas, si siente que están 

calientes y se filtra humo no abrirla. Buscar otra salida. 

• Si se encuentra atrapado por el fuego y no puede utilizar la vía de escape, cierre la puerta y 

selle los bordes para evitar el ingreso del humo. 

• En el caso de lesiones, quemaduras u otros se deberán aplicar las técnicas de primeros auxilios 

y brindar la atención inmediata de un médico y/o trasladar al accidentado al centro de salud 

más cercano. 

 

 

B.1. – Eliminación de posibles fuentes de ignición. 

 

En la estación se maneja un producto inflamable como el Diesel. Este producto representa un peligro 

de incendio si sus vapores encuentran algún foco de ignición. 

 

Un incendio se produce cuando se encuentran presente los siguientes elementos y condiciones: 

oxígeno, combustible, y chispa. En la empresa tenemos Diesel, más el oxígeno del aire; por ende 

debemos eliminar toda la posibilidad de chispa para evitar los incendios. A continuación se presentan 

una serie de medidas a tomar: 

 

1. Los extintores deben estar colocados en lugares estratégicos. 

2. Colocar sistemas de tierra en el surtidor del llenado de camiones y los tanques de 

almacenamiento. 

3. Utilizar sistema de iluminación a prueba de explosión en el área de los tanques de 

almacenamiento y del surtidor. 

4. Prohibir el uso de celulares en la parte trasera de la instalación y del área de los tanques 

de almacenamiento. 

5. No fumar. 

6. No utilizar armas de fuego. 

7. No fotografiar con uso de flash. 

8. Colocar tanques con el contenido de arena en lugares estratégicos. 
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B.2. -  Incendio en área de los tanques de almacenamiento del Diesel 

 

Instalar hidrantes o monitores de manera que las corrientes de agua de 30 m³/h (mínimo) 

puedan dirigirse hacia cualquier hecho. Además, se considerará la inundación de agua de los tanques 

de almacenamiento de líquido presurizado por zonas a través de rociadores. 

 

Los sistemas de suministro de espuma se utilizarán en todos los tanques atmosféricos de techo flotante. 

Cualquier de estos sistema de suministro estará diseñado de acuerdo con los requisitos de la norma 

NFPA 11. La capacidad de almacenamiento del tanque se corresponderá con la cantidad de agente 

espumante necesario para operar durante una (1) hora a la capacidad establecida. 

 

En caso de ocurrencia se deberá: 

 

 Accionar los rociadores de tanques o espuma, que sean necesarios para sofocar el incendio; 

 Aislar el tanque de las restantes líneas de producto de modo de tratar de limitar el 

problema. 

 

B.3. - Incendios en el recibo de Diesel en el camión cisterna. 

 

a. La primera persona, que observe el fuego, deberá dar la voz de alarma, informando 

verbalmente al Gerente de Planta. 

b. Combatir el fuego con los extintores más cercanos. 

c. Llamar a los BOMBEROS. El responsable es el Gerente de Planta. 

d. Si se presenta un incendio en el camión tanque, no lo muevan; suspendan inmediatamente el 

flujo del producto y combatan el fuego con los extintores más cercanos. 

e. Si el incendio no es controlado con los extintores, se debe aplicar agua para enfriamiento de la 

cisterna. 

f. Si el incendio es en otra área de la planta, como en vehículos o en edificaciones, se deberá 

suspender el recibo de combustible, cerrar las válvulas, desconectar las mangueras de descarga 

y retirar el camión cisterna de la estación. 

g. Evacuar clientes y vehículos que se encuentren en las diferentes áreas de la Planta. 

 

 

B.4. - Incendios en camiones dentro de la Planta. 

 

a. La primera persona, que observe el fuego, deberá dar la voz de alarma al Gerente de Planta. 

b. Evacuar a las personas dentro del vehículo. 

c. Combatir el fuego con los extintores más cercanos. 

d. Suspender de inmediato el suministro de combustible a los camiones en el área del incendio y 

ordenar retirar de la empresa los camiones no incendiados. 

e. Llamar a los BOMBEROS. 

f. Si el camión se incendia bajo la tapa del motor, tenga extremo cuidado a levantarla, para evitar 

que las oleadas de llamas lleguen a su cara. 

g. Trate de retirar el camión incendiado en caso de encontrarse en el área de llenado, al área de 

patios en la empresa. 
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B.5.  - Incendios en las oficinas o almacén. 

 

a. La primera persona, que observe el fuego, deberá dar la voz de alarma. 

b. Combatir el fuego con los extintores más cercanos. 

c. Suspender el suministro de la energía en el tablero de control. 

d. Si el área de oficinas se llena de humo, procure salir arrastrándose, para evitar morir asfixiado. 

e. Debe permanecer tan bajo como pueda, para evitar la inhalación de gases tóxicos, evadir el 

calor y aprovechar la mejor visibilidad. 

f. Si usted no puede salir rápidamente, protéjase la cara y las vías respiratorias con pedazos de 

tela mojada y también moje su ropa. 

g. Suspender de inmediato el suministro de combustible. 

h. Llamar a los BOMBEROS. 

 

 

 

 

PROCEDIMIENTO DE EMERGENCIA EN CASO DE FUEGO 

 

                                  
1.-Activar la alarma                 2.- Evacuar el personal          3.- Llamar los bomberos 

 

                                                 
4.- Usar extintores                    5.- Contar el personal             6.- Evaluar los daños 
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APÉNDICE No. 22. - Plan de Contingencia Contra Derrames. 

 

Todo derrame de combustible presenta riesgos inminentes de incendio y contaminación del 

medio ambiente, por lo tanto se debe hacer todo lo posible para controlar las posibles fuentes de 

ignición hasta una distancia de al menos 30 metros del lugar del derrame, y para evitar que el 

combustible fluya por los canales de desagüe. 

 

En la empresa los derrames serían del tipo clasificado como menores, y relacionados con el 

gasoil utilizado en los generadores eléctricos de emergencia, hornos y del llenado de los 

camiones. De producirse un derrame se procederá de la forma siguiente: 

  
1. Se debe avisar al Gerente de Planta. 

2. Desconectar las fuentes de energía eléctrica, y se debe alertar a cualquier persona de las 

cosas que puedan producir ignición. 

3. Se debe absorber el producto derramado con material absorbente o arena.  

4. Consultar la hoja de seguridad para el producto derramado.  

5. Se debe retirar cualquier residuo del producto en el área donde este haya sido derramado. 

6. No limpiar el derrame con agua.  

7. Colocar el material absorbente o la arena en un recipiente cerrado hasta su disposición. 
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APÉNDICE No. 23. – Plan Contingencia Contra Manifestaciones Públicas. 

 

 

Si se presenta una manifestación pública en los alrededores de las instalaciones, recuerde que los 

vecinos e incluso hasta los medios de comunicación, podrían estar observando el incidente. Se 

debe manejar la situación con cuidado. La primera preocupación será por los empleados y 

visitantes. Hay que mantener la calma y evitar hostilidades. En esta forma se logra también 

distraer al público de los manifestantes. 

 

Se debe hacer lo siguiente: 

 

• Trate de mantener las operaciones como de costumbre. Ignorar la manifestación hasta 

donde sea posible, y desde luego, evitar enfrentamientos, ya sean verbales o de otra 

índole. 

 

• Si se conoce de antemano sobre la manifestación, se debe informar al Gerente de Planta. 

Avisar a la Policía Nacional. Mantener las instalaciones con la seguridad adecuada y 

exigir a los empleados mantenerse ordenados.  

 

• Recuerde que si hay una manifestación pacífica que no irrumpa en las instalaciones, 

generalmente se trata de un acto permisible mientras no obstruya la entrada o salida del 

personal.  

 

• Si la manifestación tiene lugar en frente de las instalaciones, pídales a los manifestantes 

retirarse, pero con cortesía. Dígales que le preocupa su seguridad y la de sus empleados. 

No los amenace ni les discuta. Si no se retiran, llame a la policía y hágales saber que usted 

quiere mantener la paz. 

 

• Si la manifestación se vuelve hostil, llame a la policía inmediatamente. Puede que usted se 

vea obligado a cerrar la empresa y despedir a sus empleados no imprescindibles. Mande a 

un vigilante a escoltar a los empleados y visitantes fuera de las instalaciones, y pídale a la 

policía quedarse y proteger la propiedad. 

 

Recuerde: en cualquier circunstancia mantenga la calma y sea comprensivo, pero también sea 

firme. 
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APÉNDICE No. 24. - Subprograma de Ahorro de Agua. 

 

Para mantener el nivel de consumo de agua en el mínimo posible, se lleva a cabo los siguientes 

controles: 

 

• Revisar goteo de equipos como parte de la actividad de limpieza. 

• Instalación de medidores de agua. 

• Reparación de fugas en tuberías y mangueras. 

 

Luego de terminar los baños de empleados se deberán llevar a cabo varias medidas de 

precaución, entre ellas: 

 

• Observación diaria del funcionamiento de la bomba. 

• Verificación de que la flota de los sanitarios funcione perfectamente. 

• Fuerte control de las llaves de agua externas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DANIEL MEDINA & ASOCIADOS, S.A (PLANTA II).                     HIDRANSA 
 

 

JULIO  2025 216 

 

   

APÉNDICE No. 25. – Subprograma de Manejo de Desechos Líquidos. 

 

Los desechos líquidos que se producirán en las operaciones de la planta móvil de asfalto serán: 

los residuos oleosos usados, las aguas de proceso, las aguas pluviales y próximamente las aguas 

residuales domésticas como resultado de la construcción de la nueva área de servicios de baños. 

 

El séptico portátil será limpiado cada dos meses por una empresa registrada y aprobada por el 

Ministerio Ambiente.  

 

Los aceites usados serán almacenados en recipientes plásticos cerrados, los cuales están 

colocados en un almacén hasta ser trasladados a la oficina principal.  

 

Las aguas pluviales que inciden en la mina se escurren en el suelo, ya que la mina, donde se 

instalará la planta móvil de asfalto no se encuentra pavimentada.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DANIEL MEDINA & ASOCIADOS, S.A (PLANTA II).                     HIDRANSA 
 

 

JULIO  2025 217 

 

 

APÉNDICE No. 26. – Subprograma de Manejo del Control de las Emisiones a la 

Atmosfera. 

 

Este subprograma está basado en el mantenimiento preventivo de los equipos generadores de 

emisiones. 

 

• Mantenimiento a los generadores eléctricos mensualmente. 

• Mantenimiento al horno mezclador y a la caldera para calentamiento de AC-30. 

• Mantenimiento de los equipos móviles y maquinarias según el periodo de tiempo 

que indica el fabricante. 

• Colocación de letreros de No Toque Bocina en los estacionamientos y vías. 

• Mantenimiento de las bandas transportadoras y sus faldas. 

• Mantener los tanques de los residuos sólidos en recipientes tapados. 

• Monitorear las emisiones de gases de los generadores eléctricos, hornos, caldera y 

equipos móviles en un periodo de seis meses. 
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APÉNDICE No. 27. – Subprograma de Manejo de Desechos Sólidos Peligrosos y No 

Peligrosos. 

 

Durante las operaciones de la planta, se originan desechos sólidos que provienen tanto de la 

oficina como de las actividades diarias de los empleados, tales como: papel, vidrio, plásticos, y 

restos de orgánicos. Además de estos residuos, en la planta se genera un desecho asfáltico, 

denominado asfalto frío, el cual es almacenado en un centro de acopio dentro de la planta. 

Frecuentemente, la empresa recibe solicitud de donación de dicho desperdicio para la adecuación 

de rutas de acceso. 

 

Los residuos sólidos comunes son trasladados con los camiones de la empresa hasta el Vertedero 

Municipal. En cada una de las áreas de la instalación, se dispone de contenedores para almacenar 

los residuos sólidos comunes. 

 

Por otro lado, los residuos sólidos peligrosos tales como baterías, filtros, envases de aceites y 

lubricantes, lámparas fluorescentes y cartuchos de impresión  son almacenados dentro de un 

furgón para ser trasladados a la oficina principal de la empresa, ubicada en el sector de 

Manoguayabo, Santo Domingo.  Desde allí, estos residuos serán entregados a una empresa 

autorizada para el manejo de los mismos. 
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APÉNDICE No. 28. - Subprograma de Manejo de la Flora y la Fauna. 

 

El objetivo de este subprograma es mantener la vegetación y las especies que se encuentran en 

los alrededores de la planta de asfalto. Semestralmente, se realizará un inventario para 

determinar si ha habido variación significativa en la flora y la fauna del entorno. 

 

Las actividades a desarrollar para lograr el objetivo son: 

▪ Controlar las operaciones que puedan afectar la flora. 

▪ Sembrar plantas endémicas y ornamentales. 

▪ Minimizar las emisiones de partículas al ambiente mediante la humectación de las fuentes 

de generación del mismo. 

▪ Utilizar maquinarias en buen estado, a fin de minimizar el alejamiento de las especies de 

la fauna, a causa de niveles de ruido no compatible con las mismas.  

▪ Compensar la reducción de hábitats de fauna mediante la plantación de especies de 

plantas nativas y endémicas, en los espacios abandonados de manera definitiva. 

▪ Controlar los niveles de ruido producidos por la operación de la planta. 
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APÉNDICE No. 29. - Subprograma de Entrenamiento y Capacitación. 

 

CURSO FECHA CONTENIDO OBJETIVO 

Plan de contingencia 

contra huracanes, 

inundaciones y 

terremotos. 

Octubre 

2025 

Que hacer antes y después de 

un huracán o una inundación. 

Que hacer durante y después 

de un terremoto.  

Preparación de equipos. 

Estandarizar las 

acciones de los 

empleados con los 

planes de 

contingencia. 

Plan de contingencia 

contra incendio 

Octubre 

2025 

Incendio en las oficinas, 

áreas de procesos, en área de 

los generadores eléctricos, en 

el laboratorio, en el taller, y 

tanques de combustible. 

Incendio en un vehículo. 

Inspección de extintores. 

Familiarización de 

los empleados con el 

plan de 

contingencia. 

Respuesta rápida y 

el sistema de 

evacuación. 

Contingencias 

contra 

manifestaciones 

públicas 

Octubre 

2025 

Que hacer frente a una 

manifestación pública. 

 

Familiarización de 

los empleados con el 

plan de 

contingencia.  

Respuesta rápida y 

efectiva. 

Control diario 

ambiental de la 

operación. 

Octubre 

2025 

Plan ahorro de energía. 

Plan ahorro de agua. 

Mantenimiento de las áreas 

verdes y jardines. 

Manejo de residuos sólidos. 

Manejo de desechos líquidos. 

Manejo de los productos 

químicos. 

Manejo de salud y seguridad. 

Control de las emisiones 

atmosféricas. 

Control de las plagas. 

Resumen Ley 64-00. 

Matriz del PMAA. 

Cumplimiento del 

Programa de Manejo 

y Adecuación 

Ambiental. 

Mejoramiento de la 

eficiencia de la 

operación. 
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APÉNDICE No. 30. - Subprograma de Manejo del Entorno y Limpieza. 

 

Este subprograma consiste en mantener la estética del entorno de la planta. Para lograrlo se 

realizará lo siguiente: 

 

• Limpieza de toda el área de la planta cuando se termine un período de producción. 

• Almacenamiento de los desechos sólidos en tanques de 55 galones. 

• Trasporte diario de los residuos sólidos almacenados al Vertedero Municipal. 

• Almacenamiento de los residuos sólidos peligrosos en el furgón de residuos. 

• Almacenamiento de las chatarras metálicas, gomas en el furgón de residuos. 

• Mantenimiento de la pintura a las estructuras y los tanques de almacenamiento. 

• Mantenimiento a las estructuras y equipos que componen la planta. 

• Creación de barreas vivas en el área de proceso. 
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APÉNDICE No. 31. - Subprograma de Ahorro de Energía y Combustibles Fósiles. 

 

• Se utilizarán lámparas de bajo consumo en todas las instalaciones. 

• Se encenderán las bombillas, sólo cuando sea necesario. 

• Se le dará mantenimiento mensual a todos los equipos y a los sistemas de aire 

acondicionado. 

• Mensualmente se dará mantenimiento a los generadores eléctricos de emergencia, donde 

se le cambiarán los filtros de aceite y combustibles, y el lubricante del motor. El aceite 

cambiado se almacenará en un tanque de 55 galones rotulado con el nombre de “Aceite 

Usado”, hasta ser recogido por la empresa gestora. 
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APÉNDICE No. 32. – Subprograma de Salud y Seguridad. 

 

 

Este subprograma estará orientado a instruir a los empleados, y visitantes en las técnicas que 

deben utilizar para mantener la seguridad, la salud, y la higiene de la planta móvil de asfalto. 

 

• Se prestará especial atención a los riesgos que puedan padecer según el 

desempeño en la planta móvil de asfalto. 

• Se llevará un registro de los cursos tomados por cada empleado, y presentados en 

el Subprograma de Entrenamiento y Capacitación. 

• El Gerente de Planta inspeccionará a todo el personal bajo su cargo para que 

cumplan con las normas de higiene personal. 

• El Encargado de la Planta supervisará los equipos para darle el mantenimiento 

preventivo en el período que les corresponda. 

• Fumigar las áreas para controlar la proliferación de las plagas y evitar 

enfermedades.   

• Se colocarán letreros para las señalizaciones alusivos a: el uso de los equipos de 

protección, límites de velocidad, y riesgos laborales. 

• Se proporcionarán los equipos seguridad necesaria a los empleados y visitante, 

dependiendo el área en que se encuentren dentro de las instalaciones. Esto 

incluye: orejeras, mascarillas, guantes, chalecos, cascos y botas 
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APÉNDICE No. 33. - Subprograma de Control de Plagas y Vectores. 

 

Las principales plagas que pueden existir en las instalaciones de la planta móvil de asfalto serán 

los mosquitos, las cucarachas, y los ratones. El programa contemplará la utilización de métodos 

químicos y naturales para eliminar la proliferación de las plagas. 

 

Se tomarán en cuenta las siguientes medidas de precaución: 

 

• Corregir cualquier derrame o fuga de agua residual. 

• Mantener los contenedores de los desechos sólidos cerrados.  

• Fumigar mensualmente el entorno de la planta de acuerdo con el procedimiento 

establecido.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DANIEL MEDINA & ASOCIADOS, S.A (PLANTA II).                     HIDRANSA 
 

 

JULIO  2025 225 

 

APÉNDICE No. 34. – Subprograma de Cierre y Restauración. 

 

En el caso del cese de las operaciones de la planta móvil de asfalto, se contempla enviar los 

equipos móviles, maquinarias, y muebles a la planta que está dentro del Parque Industrial 

Tavares en Nizao, provincia San Cristóbal. Las actividades a realizar serán las siguientes: 

 

• Desmantelar el tanque de almacenamiento de combustibles y del AC-30. 

• Desmontar todos los componentes de la planta móvil de asfalto, incluyendo las oficinas y 

el laboratorio 

• Demoler las infraestructuras de la planta de asfalto que se encuentran dentro de la mina 

de agregados. 

• Analizar los suelos donde se encuentran los tanques de almacenamiento de combustibles, 

las maquinarias de los procesos, y los productos químicos.  

• Fumigar las instalaciones para eliminar las plagas y los roedores. 

• Trasladar los equipos móviles. 
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APÉNDICE No. 35.- Factura de compra de combustibles. 
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APÉNDICE No. 36.- Caracterización del agua de la laguna. 
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APÉNDICE No. 37.- Emisiones de gases de fuentes fijas. 
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APÉNDICE No. 38.- Nivel de Inmisión de partículas suspendidas. 
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APÉNDICE No. 39.- Estudio de los niveles de ruido 
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APÉNDICE No. 40.- CRONOGRAMA DE SEGUIMIENTO PARA EL CUMPLIMIENTO AMBIENTAL 

DEL PROYECTO DANIEL MEDINA & ASOCIADOS, S.A. (PLANTA II). 

 

                                   MES 

ACTIVIDAD         

                                    Semana 

1er Mes 

Operación 

2do Mes 

Operación 

3er Mes 

Operación 

4to Mes 

Operación 

5to Mes 

Operación 

6to Mes 

Operación 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 

Monitoreos 
                          

Emisiones gases caldera                       X    

Opacidad gases generadores 

eléctricos 

                      X    

Niveles ruidos                        X    

Inmisión de particulados                       X    

Entrenamiento y capacitación: 
                          

Concienciación ambiental    X         X         X     

Salud y seguridad        X         X     X    X 

Planes de contingencia          X                 

Generales 
                          

Mantenimiento preventivo X    X      X    X    X     X    

Limpieza del séptico portátil        X         X         X 

Control de plagas          X             X     

Manejo de desechos líquidos                           

Manejo de desechos sólidos                           

Limpieza del separador de grasas         X        X         X 

Conservación e inventario de la flora                          X 

Presentar ICA #1 en Medio Ambiente en el 7mo mes de operación 

 

 

Nota: Cuadros en color significan controles diarios.  
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 APÉNDICE No. 41.- Lista de contactos para casos de emergencia

 

 

Lugar Nombre Dirección/Detalle Teléfono 

 

Dr. Juan Manuel 

Méndez García 

José Ortega y Gasset esq. 

Pepillo Salcedo, 

Plaza de la Salud,  

Santo Domingo 

(809)-472-0909 

 

Lic. Paíno 

Henríquez Dájer 

Ave. Luperón esquina 

Cayetano Germosén 
(809)-567-4300 

Presidente de la 

Empresa 

Daniel Medina 

Cedano 
 (809)-2297-0002 

Dirección 

Provincial de San 

Cristóbal 

  (809)-528-1124 

 
Bomberos 

Cuerpo de 

Bomberos 

Civiles 

 
           

  (809)-528-3244 

 
Policía 

Policía Nacional Av. Constitución   (809)-528-3566 

Asistente Gerente 

Planta 
Yomaira Mateo   

 

Hospital 

Dr. Rafael 

Mañón 

   (809)-528-1068 

 

Hospital 

Juan Pablo Pina 
Calle Santomé 

(809)-528-3516 

(809)-528-3098 

 

Sistema Nacional de 

Atención a 

Emergencias y 
Seguridad 

 911 

 

 

 

 

 

 

http://images.google.com.do/imgres?imgurl=http://www.geocities.com/bomberosvoluntariosvargas/sellobomberos.gif&imgrefurl=http://www.geocities.com/bomberosvoluntariosvargas/seccionc.htm&h=322&w=268&sz=41&hl=es&start=37&tbnid=lz8jNHO8YECk9M:&tbnh=118&tbnw=98&prev=/images%3Fq%3Demergencias%2B911%26start%3D20%26gbv%3D2%26ndsp%3D20%26svnum%3D10%26hl%3Des%26sa%3DN
http://images.google.com.do/imgres?imgurl=http://www.arrobadeoro.com/2006/do/img_sitios/10259_thu.jpg&imgrefurl=http://www.arrobadeoro.com/2006/do/showcat.asp%3FidCategoria%3D1&h=72&w=96&sz=4&hl=es&start=3&tbnid=gsaehCCp7wHQ6M:&tbnh=61&tbnw=81&prev=/images%3Fq%3Dpolicia*Republica%2Bdominicana%26gbv%3D2%26svnum%3D10%26hl%3Des
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Tabla No. 2 (continuación). - Lista de contactos para casos de  emergencia. 

 

 

 Gobernación 

Provincial de 

San Cristóbal 

Av. Constitución (809)-528-0395 

 

Cruz Roja 

Dominicana 
 

(809)-334-4545 

(809)-338-4545 

 Ayuntamiento 

Municipal de 

San Cristóbal 

Av. Constitución (809)-528-3257 

 
INAPA  (809)-528-2934 

 
Defensa Civil  

(829)-961-3892 

(829)-961-4373 

(829)-961-3790 

 

Subgerencia 

Forestal de San 

Cristóbal 

  (809)-528-5773 

 
 

 

 

 


